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l. Una de las características de mayor relieve en la evo· 
lución de los programas de Seguridad Social de los diversos 

países está indudablemente representada por los servicios mé
dicos, a los cuales se les reconoce cada vez mayor importan
cia. Dado el interés de que la sociedad garantice a todos sus 
miembros una defensa idónea del preciado bién de la salud, 
la asistencia sanitaria está considerada, con razón, como uno 
de los elementos fundamentales del complejo de medidas de 

previsión, que se ~uelen conocer bajo. el término· genérico de 
t<Seguridad Social». 

En ·relación con esta finalidad, el sistema de Previsión ita
liano reserva un puesto destacado a la organización de las 
cur~s médicas, que son puestas a disposicion de ,$oda la pobla
ción laboral y prestadas en todos aquellos casos que entrañan 
una incapacidad laboral, temporal o permanente, parcial o 

lllllllllllllllllllllllllllllllllltiiiiiiiiiiiiiiiiUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIItiiiiiiiUIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIJIIIIIIIIIIIIIIHII 

Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados e.-ft 

esta Sección de la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD Soc!AL, sólo se 
pueden atribuir a sus autores. Queda autorizada su reproducción, 

aiempre que se cite la procedencia. 
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total. Dada la forma en que la Seguridad Social se ha venido 
formando a través de la historia en Italia, las asistencias mé
dicas no constituyen un régimen único, sino que están propor
cionadas por diversas formas aseguradoras, las cuales, por lo 
demás, se completan recíprocamente en los diversos medios 
que se dirigen al logro del fin común de la tutela de la salud 
de los trabajadores y de sus familiares. 

En la esfera de la Previsión Social, las asistencias médicas 

pertenecen al campo de acción de diversas. ramas asegurado• 
ras, a saber: a).el Seguro contra la enfermedad, general y es· 
pecial para categorías especiales de trabajadores; . b) el Seguro 
contra la tuberculosis; e) el Seguro contra los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales; d) el Seguro con· 
sistente en pensiones relativas a la prevención y curación de 
la invalidez. Se encuadran~ asimismo, en el ordenamiento so
cial las medidas de previsión q~e protegen la salud de la ma
dre y del niño, contenidas en la legislación sobre tutela física 

y económicá de las madres trabajadoras. 

Para una visión de conjunto de la organización sanitaria 
italiana deben mencionarse, . al lado de los servicios médicos 
de la Seguridad Social, todos aquellos que son prestados por 
órganos y entes públicos dentro del cuadro de asistencia sani
taria genera~ prevista para toda la población o destinada a 
subvenir a necesidades· particulares. Entre ot~as merecen es· 
pecial mención: 1) e! trabajo realizado por el Alto Comisa

riado de Higiene y Sanidad Pública ·para la prevención de 
· enfermedades, especialmente de las de carácter social, y para 
la defensa de la salud de todos los ciudadanos ; 2) la asÍS• 
tencia a las madres y a los hijos prestada por la Obra Na· 
cional para la protección de la maternidad e infancia; 3) la 
curación de las enfermedades nerviosas y mentales que caen 

. dentro de la esfera de las . Administraciones provinciales ; 
4) la asistencia sanitaria a los indigentes, proporcionada por 
los Munieipios a través de sus médicos. y los ambulatorios 
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municipales y la red de hospitales para los económicamente 
débiles; 5) la vasta asistencia de ambulatorios y hospitales 
para tuberculosos, proporcionada por el Consorcio Provincial 
Antituberculoso a las personas que no se benefician del trata· 
miento médico en el régimen de Seguro ; 6) las diversas for· 
mas de asistencia preventiva y curativa, proporcionadas por 
la Cruz Roja Italiana y por una extensa red de otras institu· 
ciones y organismos sociales de diversa naturaleza. 

2. Para no salirnos del campo que directamente se refie
re al ordenamiento pr.evisor, hemos de indicar que presenta · 
un marcado interés la asistencia sanitaria concedida en el ám· 
bito del Seguro de Enfermedad, tanto la prevista para la gene
ralidad de los trabajadores por cuenta ajena, cuanto la con· 

-cedida a ramas especiales de la clase trabajadora. 

A) SEGURO GENERAL DE ENFERMEDAD. 

El Seguro General Obligatorio de Enfermedad-adminis
t.rado por el Instituto Nacional del Seguro contra la Enferme
dad, uno de los tres organismos más importantes de .la Previ
sión Social italiana-comprende a todos los trabajadores por 
cuenta ajena, empleados y obreros, del ramo de la industria 

y artesanado, comercio, agricultura (exceptuándose los em
pleados) y establecimientos de crédito y Seguros. Las medi
das de previsión del ra.mo del Seguro se extienden a los fami
liares del asegurado. 

Según las disposiciones fundamentales sobre la materia 
(Ley de ll de enero de 1943, nt!mero 138, y modificaciones 
posteriores), el objeto del Segu.ro consi'!!te en la concesión d'e 
las siguientes· prestaciones sanitarias : a) asistencia médica ge· 
neral, a domicilio y en ambulatorios ; b) asistencia de es pe· 
cialidad en ambulatorios; e) asistencia farmacéutica; d) asis
tencia en hospitales ; e~ asistencia obstétrica ; f) asistencia pe· 
diátrica; g) asistencia completa. Junto a todas estas clases de. 
asistencia se encuentra el pago de indemnizaciones en dinero. 
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Las normas que ·regulan la concesión de las asistencias 
médicas son, poco más o menos, las mismas en todoe los sec .. 
tores ; y en el más importante, o sea en el de la industria y e\ 
ariesanad~·, las prestaciones sanitaria~ue se deben a partil' 
·del primer día de enfermedad-son proporcionadas bajo las 
siguientes formas : 

1) Asistencia médico-quirúrgica, que comprende el tra· 
tamiento o curas de Medicina general en embulatorios:y a do. 
micilio ; las intervenciones quirúrgicas, el tratamiento de es
pecialidades en ambulatorios y los reconocimientos clínicos 
y diagnósticos en ambulatorios, siendo prestada por una du~ 
ración máxima de ciento ochenta días al año, según dos siste· 
mas, a saber: a) sistema de la asistencia indirecta, según el 
cual el asegurado puede beneficiar, en relación con el trata. 
miento médico domiciliario y en ambulatorio necesario para 
él y para sus familiares, de un médico de su confianza que 
haya escogido entre aquellos que hayan prestado su consenti. 
miento o que se hayan adherido a las especiales convenciones 
concertadas con el Instituto asegurador ; el médico es remu. 
nerado por el Seguro según normas que varían de provincia 
a provincia, sea por el método de iguala, es decir, mediante 
el pago de tantas cuotas anuales por cabeza cuantos sean los 
asegurados inscritos en su lista, o bien mediante el método 
que consiste en pagar, con sujeción a tarifa determinada, las 
prestaciones que efectivamente sean percibidas por los asegu. 
rados; b) sistema de la asistencia directa, según el cual el ase
gurado y sus familiares recurren a los servicios médicos que · 
prestan asistencia en los ambulatorios del Instituto asegurador. 

2) Asistencia /ar11UICéutica, consistente en suministrar 
gratuitamente medicinas y otros medios terapéuticos, incluí· 
das las especialidades necesarias. 

3) Asistencia en lwspital, a cargo del Seguro y concedida 
en instituciones y casas de curación con las que se haya llega. 
do a un acuerdo, por la duración máxima de ciento ochenta 
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días al año a favor de los asegurados, y de treinta días a favor . . . . 

de los familiares. Los asegurados empleados pueden, con auto-
rización del Instituto, curarse y reponerse de sus enfermeda
des en hospitales y clínicas con los que no se haya llegado al 
mencionado acuerdo, en cuyo caso el Seguro corre con los 
gastos hasta el límite que él mismo habría soportado si el ase
gurado hubiera sido admitido en instituciones que hayan cele
brado acuerdo con e1 Seguro. 

4) Asistencia obstétrica, concedida a las trabajadoras ase
guradas a domicilio, en ambulatorio, y para los casos de parto 

distócico o laborioso, en hospitales; el aborto, espontáneo 
o terapéutico, es a todos los efectos considerado-tanto en el 
régimen general como en los especiales-como una enferme
dad producida pQr el estado de embarazo. 

5) Asistencia completa, proporcionada a título facultati
vo, como son las curas hidrópicas, curas balnearias o curas 
para convalecientes, intervenciones quirúrgicas especiales, su
ministro de aparatos de prótesis y de remedios terapéuticos, 
estancia de los hijos de los asegurados en colonias establecidas 
aliado del mar o en montañas, concesiones de subsidios extra
ordinarios, . etc. 

En cuanto a las restantes ramas de trabajadores, están en 
vigor, como ya hemos dicho, disposiciones semejantes, debien
do indicarse, entre otras cosas, que en la agricultura a los fa
miliares de los ·asegurados se les concede ciento ochenta días, 
durante tres años, para restablecerse de las enfermedades de 
carácter crónico, y que en las ramas del comercio y de las ins
tituciones de crédito y del Seguro la. asistencia sanitaria es 
prestada, la mayor parte de las veces, en forma directa, reco
nociéndose a los empleados la facultad de utilizar a su libre 
elección, para sí y para sus familiares, los servicios de méi:lico. 
así como las instituciones de curación, corriendo a cargo del 
Seguro una parte de los gastos. 

En cuanto a las prestaciones médicas especiales-odonto-
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logía, otorrinolaringología, obstetricia, pediatría, dermosifilio
patía, Rayos X, cardiografía, etc.-, son proporcionadas en 

los ambulatorios del Seguro, a propuesta del médico respecti
vo, ocurriendo lo mismo para los análisis de laboratorio. En 
lo que se refiere a los ambulatorios administrados directamen· 
te por .el Seguro, o que· sean objeto de una convención, el ase· 
gurado inscrito no puede exigir visitas a domicilio para enfer· 
medades de poca importancia, diagnósticos o consejos de ca
rácter higiénico y sanitario, etc. En cuanto a la asistencia en 
hospitales, es necesario obtener la previa autorización del or· 
ganismo asegurador, salvo los casos de tratamientos de ur· 
gen Cia. 

Para todas las ramas en general rigen, con leves diferen
cias, las normas referentes a las notificaciones al instituto as<'· 
gurador sobre el comienzo, continuación o cese de la enfer
medad; a las visitas de los médicos del Seguro, a las autoriza
ciones para disfrutar determinadas prestaciones, etc. 

B) SEGURO DE ENFERMEDAD PARA DETERMINADAS CLASES DE 

TRABAJADORES. 

Aliado del Seguro Obligatorio vigente para la generalidad 
de los trabajadores por cuenta ajena existen otras muchas mo· 
dalidades establecidas para determinada clase de trabajadores. 
En la imposibilidad de descender a un análisis detallado de 
tales formas, nos limitaremos a dar una idea general de las 
principales características de la asistencia sanitaria a ellos 
prestada. Los principales organismos encargados de la gestión 
de dicho Seguro especial son: a) el Ente Nacional sobre Pre· 
visión y Asistencia de los funcionarios del Estado ; b) el Ins· 

tituto Nacional para la asistencia a los empleados de las enti· 
dades oficiales locales (provincia, municipio, etc.); e) el Ente 
Nacional de Previsión para los empleados de organismos de 
Derecho público (los grandes Institutos de Previsión, los Ban· 
cos de interés nacional o de Derecho público, etc.); d) las Ca· 
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jas Marítimas-«Adriática», «Tirrena», «Meridionale»-de 
Enfermedad y Accidentes de la gente del mar; e) el Ente Na
cional de Previsión y Asistencia para los trabajadores del 
ramo del espectáculo; /) la Caja Nacional .de Asistencia para 
los empleados agrícolas y forestales. 

Por lo que respecta a las tres primeras entidades u orga
nismos que acabamos de mencionar, los servicios de prestacio
nes médicas (asistencia médico-genérica, de hospital, de espe
cialidad, farmacéutica, obstétrica, completa) son facilitados, 
por regla general, bajo forma de asistencia directa ; es decir •. 
según el sistema de reembolso, dentro de ciertos límites lega
les, de los gastos sufragados por el asegurado, según prueba 
documental. Por lo demás, dichos institutos han creado, es
pecialmente en los grandes centros de población, ambulato
rios propios para prestar asistencia directa, y han realizado 
con numerosas instituciones de tratamiento médico sendas 
convenciones para la asistencia de hospital y para la quirúr
gica y obstétrica. El asegurado inscrito tiene normalmente la 
facultad de beneficiar, para sí y para sus familiares, de la 
asistencia directa o indirecta en cada caso de enfermedad. 
Conviene "destacar que los empleados de organismo,s de Dere
cho público tienen derecho a los respectivos tratamientos por 
todo el tiempo qu~ dure la enfermedad, mientras que para 
el personal inscrito en los otros dos institutos la asistencia sa
nitaria tiene un límite de duración de ciento ochenta días 
al año. 

La asistencia proporcionada por las Cajas Marítimas (de 
las cuales benefician asimismo, a través de la «Caja Marítima 
Tirrena», los individuos pertenecientes a las Compañías de 
navegación aérea) presenta caractenstic~~ diversas, según los 
beneficiarios. En particular, hay que manifestar lo siguiente : 

l. o Para las personas del ruar se ha previsto, en gene
ral, la concesión de la asistencia médico-quirúrgica gratuita, 
de la de hospital y farmacéutica, en relación con las enfenne-
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dades que se manifiestan durante la vigencia del contrato de 

enrolamiento y dentro de un año, contado desde el momento 

del desembarco hasta la curación clínica. ~or otra parte, han 
sido previstas prestaciones complementarias para algunas cla
ses •de trabajadores. 

2. o Para los familiares de las personas del mar y para los 

oficinistas pertenecientes a Compañías navieras, las Cajas con
ceden, en general, el tratamiento médico-quirúrgico en am

bulatorios y a domicilio, y proporcionan medicinas y otros re· 

medios terapéuticos. 

3.0 En relación con la gente de las Empresas aeronáuti

cas, se concede asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica 
para todas las clases de enfermedades, sean o no sobrevenidas 

a consecuencia del servicio prestado y hasta un máximo de 

ciento ochenta días, contados a partir del estado morboso. 
~ >.09-..a:;,;;:• .... ..... ·-

En cuanto a los trabajadores del ramo del espectáculo, la 

respectiva Caja concede a los inscritos el tratamiento médico 

de ambulatorios y a domicilio, la asistencia farmacéutica y 

quirúrgica, limitada en general a las intervenciones de pe

queña importancia, mientras que para los familiares del ase

gurado soh previstas las prestaciones médico-quirúrgicas en 

ambulatorios y a domicilio, las prestaciones especiales y el res
tablecimiento del enfermo en hospitales que hayan celebrado 

algún convenio con la Caja, por una duración máxima de 
treinta. días. 

Por último, los· trabajadores agrícolas y forestales tienen 
derecho--para las enfermedades que exijan intervención mé

dica y que sean un obstáculo ·para el ejercicio de las ocupa

ciones habituales del paciente-a que la Caja de Asistencia 
contribuya a sufragar los gastos del tratatiúento médico, qui

rúrgico, estancia en hospitales y en est~blecimientos balneario
termales, medicinas y remedios terapéuticos, análisis clínicos, 

tanto en relación con el inscrito como con sus famiHares, 

por una duración de ciento ochenta días. 
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C) PROTECCIÓN DE LAS MADRES TRABAJADORAS. 

En este apartado, relativo a la asistencia general por cau
sa de enfermedad, se hace mención especial de las medidas 
dictadas por la reciente Ley número 860, de 26 de agosto 

de 1950, en lo que respecta a la protección física y económi
ca de las madres trabajadoras. La Ley dispone, entre otras co· 

· sas, que las obreras y empleadas de los organismos públicos 
y de las Empresas privadas de todo género tienen obligación 
de abstenerse de trabajar durante los tres meses anteriores a 

la presunta fecha del parto, indicada en el respectivo certifi
cado médico, cuando se trata de una trabajadora del ramo 
industrial, o bien durante las ocho semanas anteriores a dicha 
fecha, si se trata de trabajadoras del ramo agrícola, o a las 
seis semanas anteriores también a dicha fecha, cuando se tra

te de las restantes trabajadoras. Después del parto, el período 
de abstención obligatoria del trabajo es de ocho semanas, 
cualquiera que sea la clase de trabajo que efectúe la ase
gurada. 

En caso de que se produzcan graves complicaciones d.u
rante el alumbramiento o persistentes manifestaciones mor
bosas, de las cuales se pueda derivar un agravamiento del em
barazo, las trabajadoras podrán ausentarse del trabajo desde 
el día en que pres~nten el c·ertificado médico que at~stigüe el 
referido estado de embarazo. La Inspección .del Trabajo pue

de además prorrogar, hasta un máximo de siete semanas, los 
períodos de reposo obligatorio . anteriores y posteriores al 
parto, siempre que las condiciones del'amhiente o de trabajo 
puedan irrogar un perjuicio a la salud, tanto ~e la madre 
como del hijo. 

A las trabajadoras que son madres se concede, a cargo del 
Instituto en el que e~án aseguradas, la necesaria asistencia 
obstétrica y pediátrica. Las madres que lacten al hijo tienen 
derecho, además, a dos períodos de reposo durante la jornada 
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laboral de una hora o media hora cada uno de duración, se· 
gún que exista o no en el lugar de trabajo, o funcione, un 
departamento de lactancia, cuya creación obligatoria prevé 
la Ley en todos los establecimientos en los cuales trabajen, 
por lo .menos, treinta mujeres casadas de edad no superior a 

los cincuenta años. 

3. Mención aparte merece, en el ordenamiento italiano 
de los tratamientos médicos, el Seguro obligatorio contra la 
tuberculosis, en cuanto que solamente en Italia la lucha con
tra dicha enfermedad ha sido organizada, en relación con to· 
dos los trabajadores por cuenta ajena y sus familiares, en ré
gimen asegurador autónomo distinto del general de enferme
dad. Los resultados logrados en una veintena de años, en que 
e] régimen está funcionando _(el Seguro, implantado por De
creto-ley número 2.055, de 17 de octubre de 1927, ha entra

do prácticamente en vigor el1 de enero de 1929), demuestran .. 
con la evidencia de los hechos y de los números, que esta ini
ciativa ha surtido plenamente sus efectos, y que, con la ayuda 
de la asistencia prestada a la clase de trabajadores no asegu
rados por los Consorcios provinciales antituberculosos, el sis
tema asegurador ha logrado hacer frente con plenitud de me
dios a la grave enfermedad social. 

El Seguro contra la tuberculosis-cuya gestión está enco
mendada al Instituto Nacional «le Previsión Social, el más 
importante de los organismos de Previsión italianos-abarca 
a todos los empleados y obreros, cualquiera que sea su acti

vidad productora, así como a los maestros y directores de 
enseñanza, y se extiende a los familiares que vivan a expensas 
del asegurado, cubriendo de esta forma cerca de 20 millones 
de personas. En el campo de las prestaciones sanitarias, el 
régimen asegurador concede a los trabajadóres asegurados y 

a sus familiares el derecho a restablecerse en ·sanatorios idó
neos, beneficiando del tratamiento de ambulatorio, siempre 
que se presenten afecciones de naturaleza tuberculosa en fase 
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activa ; por lo demás,· el Seguro dicta las medidas necesarias 

para someter los niños enfermos a tratamiento en prevento

rios corrientes o vigilados o. en repartos pediátricos. El des
cubrimiento y el diagnóstico precoz del mal, así como la pre

vención general, son esencialmente de la competencia" de los 

Consorcios provinciales antituberculosos y del Alto Comisa
riado sanitario. 

El Instituto de· Previsión Social tiene facultad para com
pletar el tratamiento antituberculoso prestado en los hospita

les de tipo de sanatorio con el tratamiento, ya mencionado, 

que se presta en los ambulatorios; con el tratamiento a domi• 

cilio y con el restablecimiento del enfermo en instituciones 

postsanatoriales. A los dados de alta en los sanatorios, a fin 

de que conso~iden su curación en clínicas, se concede además 
una indemnización especial; que les sirve de ayuda económi

ca durante la primera fase de retorno a la vida normal. Par
ticular cuidado se da, por lo demás, a la labor de reeducación 

profesional de los tuberculosos en fase de curación o de alta 

de la enfermedad, la cual se desarrolla en los sanatorios por 

medio de cursos espe<:iales teóricos y prácticos, que tienen 

por objeto adaptar al ex enfermo a un trabajo apropiado a sus 

aptitudes y condiciones físicas y psíquicas. 

Merece destacarse el hecho de que el asegurado que haya 
beneficiado una vez de los respectivos tratamientos anti

tuberculosos conserva el derecho a los mismÓs, aunque en el 

momento en que necesite de la asistencia se encuentre al des

cubierto en el pago de las cotizaci'ones. También conviene 
destacar que el Seguro contra la tuberculosis-de la misma 

forma que el Seguro General de Enfermedad-tiene un ca

rácter automático ; es decir, ql!e el asegurado tiene derecho a 

las prestaciones aun en el caso de que el patrono no haya abo
nado las contribuciones debidas por la Ley, bastando entonces 

con probar que está .realizando un trabajo sujeto al Seguro 

obligatorio. 
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Para el restablecimiento de los enfermos de tuberculosis, 

el Seguro se vale de una vasta red de casas de curación de 

gestión directa o mediante una convención, y particularmen
te del servicio de un Cuerpo sanitario y auxiliar especializa

do, dependiente directamente en l~ sanatorios de su propie
dad, de la· entidad aseguradora. 

Notable es la contribución de medios y experiencia pro

porcionada por el Seguro al progreso de los estudios científi · 

cos, de las investigaciones de laboratorio y de la preparación 

profesional de los tisiólogos, bastando citar los resultados lo
grados por el sanatorio «Cario Forlanini», de Roma-'--que 

está dotado con 2.600 camas-, por mediación del Centro de 

Estudios para la lucha contra la tuberculosis y la Escuela de 

Estudios especiales de tisiología, que es frecuentada por nu

merosos médicos extranjeros. 

4. Un campo en el cual el tratamiento médico asume una 

importancia especial es, sin duda alguna, el que se refiere a 

la protección de los trabajadores contra los riesgos profesio

nales, dadas las particulares exigencias de orden clínico y so· 

cial conexas a la lesión producida por el accidente o al estado 

morboso producido por una tecnopatía. 

La asistencia sanitaria en este ramo es prestada por el 
Seguro obligatorio contra los Accidentes y las Enfermedades 

profesionales--que constituye el tercer gran Ente asegurador 

italiano-; es decir, el Instituto Nacional del Seguro contra 

los Accidentes del Trabajo. El Seguro cubre todos los casos 
qe accidentes sobrevenido.s por fuerza mayor y con ocasión 

<lel trabajo, a consecuencia de los cuales sobrevenga la _muerte 
o una incapacidad profesional permanente, total o parcial, 

o bien una incapacidad temporal absoluta que dure más de 
tres días; dicho Seguro se extiende a todos los ·trabajadores 

manuales de la industria y a los del ramo de la agricultura. 

El Seguro cubre además fas manifestaciones morbosas 

~onsiguientes a culesquiera de las enfermedades profesionale11 
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enumeradas en cuadro especial, a saber: a) la intoxicación 
producida por el plomo y sus aleaciones y compuestos ; b) la 

producida por el mercurio, por sus amalgamas y sus compues
tos; e) la producida por el fósforo blanco o amarillo; d) las 

producidas por el. sulfuro de· carbono; e) la producida por el 
benzol y productos análogos, nitratos derivados y cloratos de 

benzol y productos análogos, derivados amónicos de los hi
drocarburos de benzol ; f) la anquilosis. 

Quedan también bajo la protección del Seguro las enfer

medades debidas a silicosis o asbestosi.s. 

Cómo hemos indicado, el Seguro abarca dos ramos distin

tos, a saber: el de la !ndustria y el de la agricultura. 

En el ramo de la industria, las prestaciones sanitarias con
sisten en la concesión de apropiados tratamientos médicos y 

quirúrgicos por todo el tiempo que dure la incapacidad tem
poral, o después de la curación quirúrgica, cuando sea preciso 
para recobrar la capacidad laboral, así como en proporcionar 

y renovar el instrumental de prótesis que sea necesario. Dada 

la finalidad primordial del Seguro de tender a lograr la recu
peración de la capacidad de trabajo, el accidentado no puede, 

sin justa causa, negarse a someterse a las curas médicas y qui

rúrgicas que se estimen indispensables por el personal técni
co sanitario de la entidad aseguradora, y ello también ha de 

ser tenido en cuenta después de haberse procedido a la liqui

dación de una pensión por incapacidad permanente. 

En lo que concierne a las enfermedades profesionales, hay 
que observar que las respectivas prestaciones son debidas, aun 

en el caso de que el asegurado b.aya cesado de trabajar en las 
ocupaciones protegidas por el "seguro e independientemente 

de que la incapacidad se producta dentro de un determinado 
período, contado desde la fecha del cese de trabajo. Por otra 

párte, los diagnósticos :¡ el tratamientó de la silicosis o asbes
tosis, afín a la tubm¡~ulosis en fase activa, son de la compe-
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tencia del Seguro contra la tuberculosis, siempre que el tra

bajador tenga derecho a las prestaciones de este Seguro. • 

Particular intérés presenta en. la esfera de la protección 

contra los ac.cidentes del trabajo la asistencia presta~a a .los· 

grandes inválidos del trabajo, a los cuales el Instituto asegu-. . 
rador proporciona las necesarias prestaciones ierapéuticas, 
médicas, quirúrgicas, ortopédicas, de tratamiento-en estable

cimientos balneario-termales y semejantes, ocupándose asi

mismo de la readaptación profesional de los mismos y de 
cualesquiera otras manifestaciones de asistencia sanitaria, ma-· 

teriales y morales, que se estimen necesarias. Los grandes in

válidos-es decir, los trabajadores que .a consecuencia de un 

accidente· profesional vean reducida su capacidad laboral, al 

menos, en un 80 por lOO-pueden además recobrar su capa~ 

cidad en instituciones especiales de la entidad aseguradora o 
de· otros organismos. 

. . 
En el ramo de la agricultura, el Seguro concede, en gene-

ral, las mismas prestaciones que hemos examinado en rela

ción con el ramo industrial, pero limitando el tratamiento por 

incapacidad temporal a los trabajadores por cuenta ajena; a 

los propietarios, aparceros, arrendatarios y sus familiares que 
trabajen el campo corresponde el tratamiento a cargo directo 

del Seguro, sie_mpre que dichas personas caigan en estado de 

indigencia, mientras que en los restantes casos la entidad ase-· 

guradora reembolsa los gastos devengados por las prestaciones· 

médico-quirúrgicas y protésicas, dentro de los límites de la 

carga que habría soportado sf hubiese proporcionado directa

mente las referidas prestacion~s. 

En cuanto a la prevención de los accidente.s, el Instituto 

asegurador presta espécial atención a la vigilancia del trabajo 

en los locales r_espectivos o a la obra de ·propagar entre los 

trabajadores los ~edios de prevención.de los referidos acci

dentes, valiéndose, asimismo, del concurso de un organismo 
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especializado, como es el Ente Nacional para la prevención 

• de los accidentes. 
Disposiciones especiales reglamentan· el Seguro contra los 

accidentes profesional y extraprofesionales de los empleados 
en los trabajos agrícolas y forestales, el cual es administrado 
por la Caja Nacional de Asistencia de los mismos empleados, 
que concede, en caso de accidente--que cause la incapacidad 
temporal o .permanente y, ·solamente en atención a los diri
gentes, la muerte-, exclusivamente prestaciones en dinero, 
concurriendo, por lo demás, a sufragar los gastos derivados 
del suministro de instrumental protésico y ortopédico. 

5. Para completar el cuadro de la asistencia sanitaria 
italiana, réstanos sólo hablar de la prestada en la esfera del 
Seguro Obligatorio de Invalidez y Vejez, al objeto de la pre
vención y del tratamiento de los estados de ,invalidez. 

La Ley básica en la materia (título 11_1 deL Decreto-ley 
número 1.827, de 4 de octubre de 1935) preceptúa que, en 
aquellos casos en. que pueda evitarse o retardarse que un asegu
rado devenga inválido, o bien pueda ser atenuada o eliminada 
la invalidez ya confirmada, mediante oportunas curas médicas 
y quirúrgicas o mediante el restablecimiento en un estableci
miento sanitario idóneo, la entidad administradora del Seguro, 
es decir, el Instituto Nacional de Previsión Social, puede adop
tar las medidas que estime necesarias, tomando a su cargo los 
gastos del tratamiento sanitario y del restablecimiento del ase
gurado. 

Por el contrario, otras veces el tratamiento o el restableci
miento del asegurado tienen por objeto, exclusivamente, me
jorar las condiciones de salud del referido asegurado o, en su 
caso, del pensionista de invalidez, y su concesión puede estar 
subordinada al hecho de que el interesado contribuya a sufra
gar los gastos. 

Si el asegurado o pensionista se niegan, sin motivo justi
ficado, a S6meterse al tratamie1;1to que la entidad aseguradora 
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estime necesario, a fin de prevenir, reducir o eliminar un esta
do de invalidez, se suspenderá la liquidación o el pago de las. 
pensiones de invalidez. Si surgiesen controversias a este res· 
pecto será sometido el asunto, para su resoluciQn, a un Cole~ 
gio Médico. 

La Ley antes mencionada dispone, por otra parte, que el 

Instituto asegurador está facultado para administrar hospita
les, estableciffiientos para convalecientes, establecimientos 
termales, ambulatorios y preventorios, y para dictar y llevar 

a efecto otras disposiciones de carácter higiénicosanitario que 
t,..-.~an por objeto la prevención y la curación de la invalidez. 

A fin de llevar a efecto los fines de la Ley, a este respecto, 
el Instituto. de Previsión Social ha confeccionado de forma es~ 
pecial un vasto programa de terapéutica balneotermal, sobre. 

todo en relación con los trabajadores que padezcan enferme· 
dades reumáticas, debiendo efectuarse dicho programa en cua
tro establecimientos termales de propiedad particular del I:ris
fituto o en otros con los que haya llegado a un acuerdo. Los 
gastos de permanencia. y de tratamiento (baños de agua y 

lodo, inhalaciones, etc.), así como los de viaje, correrán por 
completo a cargo del Seguro.· Por otra parte, el Instituto se 
ocupa de suministrar instrumentos complementarios, como son 
gafas, bragueros de. contención de hernias, fajas abdominales, 
medias elásticas, etc. 

6. Este ·rápido examen de los principales medios a través 

de los cuales el régimen de Seguridad Social italiano propor
ciona asistencia sa~itaria a los trabajadores y a sus familiares 
no puede terminarse sin una alusión sobre el instrumental 
técnico de los organismos aseguradores, así como sobre el nú

mero de be.peficiarios y sobre la importancia de las medidas 

sanitarias llevadas a cabo. · 

En la esfera del Seguro General del Enfermedad, el núme· 
ro de las personas que tienen derecho a la asistencia alcanza. 
ha, a fines del año 1949, la cifra de 14 millones, de los cuales 
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7,4 millones corresponden a los trabajadores, y 6,5 millones, 
a sus familiares. En el transcurso del año 1949, el número de 
días de enfermedad que fueron objeto de asistencia por el 
mencionado Instituto Nacional del Seguro de Enfermedad as
cendió en total a 55 millones, sin contar nueve millones de 

días de permanencia en hospitales y casa de reposo, de más de 
635.000 convalecientes; también en el referido año 1949 se 
entregaron a los asegurados cerca de 34 millones de recetas. 
El gasto total correspondiente a las diversas formas de asisten
cia del Seguro General de Enfermedad ha alcanzado en el 
año 1949 la cifra de 50.000 millones de liras, de los cuales 
7.300 millones corresponden á la asistencia médica; cerca 
de 14.000 millones a las asistencia de hospital; 10.600 millo
nes, a la asistencia farmacéutica, y 5.700 millones, a la asis
tencia de especialidades de ámbulatorios, además de 11.800 

·millones de liras gastados en' concepto de prestaciones eco-
nómicas . . 

Pára la realización de los fines establecidos por la Ley, el 
Instituto Nacional del Seguro de Enfermedad disponía, según 
los resultados correspondientes al año 1950, de 482 ambula·· 
torios y 417 ambulatorios de gestión directa, y se servía, me

diante los oportunos convenios, de 1.494 hospitales y casas 
de curación, así como de 2.824· gabinetes médicos. El número 
de IJiédicos que, según las diversas convenciones, prestaban 
asistencia alos asegurados y a sus familiares se eleva a cerca 
iie 19.000. · 

. En cuanto a las Mutualidades de Enfermedad que prestan 
sus servicios en especiales ramas laborales, me bastará indicar 

. ' que el Ente Nacional de funcionarios del Estado asiste, entre 
inscritos y familiares, a cerca de 2,5 millones de personas; 

que el Ente Nacional de dependientes de entidades de Dere
cho público asiste a má~ de 400.000 personas, y el Instituto 
Nacional de empleados de'entidades locales, a cerca de 850.000 

personas. En el ejercicio correspondiente a 1949, los casos de 
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enfermedad asistidos por cada uno de los tres organismos cita· 
dos ascienden, respectivamente, a 1,4 millones, 300.000 y 
670.000; el gasto total por prestaciones metálicas y en espe· 

cie se·elevó, en relación con los funciónarios del Estado, a 

unos 13.000 millones de liras; en relación con los funciona· 

rios de las entidades de Derecho público, a 2.000 millones, y 

en relación con los dependientes de las entidades locales, a 
3. 500 millones 

En relación con el Seguro contra la tuberculosis, se po· 
drá formar el lector, con pocas cifras, una idea de su valor 

social. Dicho Seguro abarca en total alrededor de 20 mi· 

llones de trabajadores y sus familiares, para cuyas necesida
des sanitarias se dispone actualmente de 25.345 camas en 

57 sanatorios de propiedad del referido Seguro, y 21.880 ca

mas más en 182 casas de curación privadas que han celebra
do el oportuno convenio con el Seguro ; la red de sanatorios 

de la Previsión Social cuenta, pues, actualmente con. más de 
:\7.000 camas.· Durante el año 1949 han recibido los benefi· 

cios de asistencia sanitaria (restablecimiento y tratamiento 

ambulatorio) 156.313 personas, entre asegurados y parientes, 
de\las cuales 55.977 fueron admitidas en su fase de. convale· 

cencia ; los gastos a que dieron lugar las prestaciones sanitarias 

ée elevaron en el año 1949 a 23.600 millones de liras, y los 

relativos a prestaciones económicas, a 3.900 millones. Los da· 

tos provisionales referentes al año 1950 arrojan un gasto to· 
"tal, pa~a prestaciones· sanitarias y económicas, de 31.500 mi· 

llones, con un total de personas asistidas de 166.500, de las 
cuales 125.000 lo fueron en casas de curación, y 41.500, en 

ambulatorios ; durante dicho año, las personas que fueron 

admitidas ascendieron a 53.790. · 
Los días de asistencia antituberculosa se elevaron en el 

año 1949 a un total de 24,8 millones, de los cuales 16,3 mi· 

llones se restablecieron en casas de reposo, y 8,5 millones re· 

cibieron el tratamiento respectivo. en ambulatorios. 
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En: relación con la habilitación para el trabajo de los tu
berculosos, surgieron tres centros interregionales de readap
tación profesional anexos a los sanatorios de Nápoles, Camer
lata (Como) y Arco (Trento), que en el corriente año han des
arrollado más de veinte cursos teóricos y prácticos; en las 
restantes casas de curación se dan para internos numeroso~ 
cursos de readaptación, así como cursos escolásticos de cultu
ra general. 

La asistencia sanitaria proporcionada por el Instituto Na
cional del Seguro de Accidentes queda sintetizada en los si
guientes datos : En el ramo industrial se dieron, en el año 
1949, 421.282 casos de accidentes y enfermedades profesio
nales, de los cuales 1.557 resultaron mortales; 19.812 dieron 
lugar a invalidez permanente, y 346.447, a incapacidad tem
poral ; el gasto correspondiente a las prestaciones sanitarias 
fué, en dicho año de 1949, de 2.900 millones de liras, corres
pondientes a 3,6 millones por prestaciones de servicios de 
ambulatorio; 59.895, por restablecimientos en hospitales, con 
ochocientos ochenta y cuatro mil días de permanencia, y 

5.510, por casos de prótesis. En el ramo de la agricultura se 
arrojó un total de 131.28'6 accidentes, de los cuales 998 resul
taron mortales; 10.551 dieron lugar a invalidez permanente, 
y 29.837 (solamente para los asalariados agrícolas), a inva
lidez temporal ; en las diferentes prestaciones ·sanitarias se 
invirtieron, en el referido año de 1949, más de 579 millones 
de liras,' repartidos entre 753.000 curas de ambulatorio, 
16.6~9 restablecimientos en hospitales, con doscientos veinti
siete mil días de permanencia, y 685 casos de prótesis. 

La actividad de la prevenc\ón se fué, en el año 1949, 
de cerca de 13.000 visitas de inspección a establecimientos in
dustriales y agrícolas, 21.000 lecciones y conferencias de pre
vención, normas de higiene del trabajo y sobre los primeros 
socorros que se han de prestar, y a la distribución gratuita 
de 246.000 sombrero!( de paja, 121.000 gafas de sol y 92.000 
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paquetes de medicinas. sm contar más de 800.000 impresos 
de propaganda, carteles murales, etc. 

El instrumental sanitario del Seguro de Accidentes, en re
lación con la asistencia de hospital, cuenta actualmente alre· 
dedor d(\ 1.800 camas en centros de traumatología y hospita· 
les, además de dos casas de readaptación y de reposo y de un 
establecimiento para convalecientes. La asistencia de ambula. 
torio se lleva a cabo a través de 244 ambulatorios de más de 
10.000 médicos de la localidad respectiva, y de más de 6.000 

puestos de socorros de urgencia. 
Por último, en cuanto a la asistencia sanitaria prestada 

en relación con la prevención y cura de la invalidez, el Ins
tituto Nacional de Previsión Social ha gastado en el añi) 1950 
más de 437 millones de liras en curas hidrotermales, de 
las cuales han beneficiado, en turnos quincenales, 21.433 
asegurados, de los cuales 19.078 recibieron el tratamiento en 
cuatro establecimientos de propiedad del Instituto, con una 
capacidad total de 1.420 plazas, y 2.355, en diversos estable· 
cimientos que han celebrado convenio con el mencionado lns· 
tituto. Para la determinación de la subsistencia y del grado de 
la invalidez, el Instituto cuenta con el servici\) de 92 gahine· 
tes médicos establecidos cerca de las diversas sedes provin· 
ciales. 

* * * 

Las anteriores cifras--que se concretan, en relación sola· 
mente con el año 1949, en un gasto total por prestaciones sa· 
nitarias de más de 84.000 millones ~e liras-dan una idea 
clara del valor social de la Organización de Previsión italiana, 
y de las asistencias médicas en beneficio de los trabajadores 
y de sus familiares. 
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SOBRE EL CONCEPTO 

DE ENtERMEDAD PROtESIONAL 

por f}tnu¡u.ln l/9u.i'tttz j!,u.~tau., 
Inspector Técnico ae Previ1ión Social. 

No son nuevas ni desconocidas las inquietudes que de an
tiguo han venido teniendo los hombres notables de diversas 
ramas de la ciencia, sobre todo de la Medicina, por lo que se 

conoce con el nombre de «enfermedades profesionales>>. 
Pese a esa preocupación que en su tiempo hicieron p.úbli

ca, al denunciar las causas de los distintos males, frecuentes 

en obreros de diversas profesiones, es lo cierto que ello ha 
tardado unos siglos en considerarse con la importancia que 

requería. 
Tal vez la falta de espectacularidad de esas causas y del 

resultado de su acción hizo que, como otros problemas mo
dernos, no se la tomase en consideración hasta que vinieron 
a constituir una causa suficiente para conve¡tirlos en cuestio

nes de trascendencia colectiva, en una sociedad que sólo se 
alarma cuando en su propio ser siente el problema, bien di
rectamente o bien ··por entrar en el ámbito ,de la justicia social, 
o aun de la justicia distributiva. 

A finales del pasado siglo y principios del nuestro tomaron 
carta de naturaleza en las leyes los daños exteriores, y por 

ende visibles, que el trabajo causa en los hombres. El acci
dente del trabajo se con;¡deró como mal individual para el 

obrero y colectivo para la socíedad. Pero junto a estos acci-
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dentes de acción instantánea existían, y existen, una serie 
de circunstancias productoras de peores resultados, aunque 
con acción diferida. Una diversidad de elementos que en for· 
ma sorda e inexorable van mermando las facultades laborales 

· y vitales de quienes permanecen habitualmente bajo su -ac· 
ción. 

Puede, pues, decirse que es casi en nuestros dias cuando 
el problema adquiere su actual substantividad, ya que en su 
primera época quedaba englobado en el genérico de los male~ 

contraídos por el obrero relacionados con su trabajo. Pero el 
reconocimiento de la propia especialidad del origen y particu · 
laridad del daño hizo que fuese adquiriendo cuerpo propio, 
y hoy día, aunque con el denominador común de la teoría del 
((riesgo profesional» (en tránsito hacia otra más amplia), des· 
tructora de la fórmula romanista, que eximía de responsabi· 
lidad al patrono si no había-incurrido en culpa o negligencia 
causante del mal de sus obreros, tiene una especialidad en el 
ámbito del incipiente Derecho del Trabajo y, dentro de él, 

en el campo jurídico de los Seguros sociales. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL Y ACCIDENTE DE TRABAJO, 

No cabe duda que aun, como ya se ha dicho, con la común 
teoría del riesgo profesional, existen notorias y fundamenta· 
les diferencias en•tre accidente de trabajo y enfermedad pro· 
fesional. 

Son numerosos los autores que han establecido diferencia
ciones, unos fijándose en la iniciación de la lesión, como 
Borri. Otros, en la forma de producirse la incapacidad, como 
Cosentini. Bettochi señala las causas originantes, y De Andrés 

Bueno, el plazo de aparición de los efectos ( 1). 

(1) H. MÁRQUEZ : Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro/esionale~. 

Madrid, 1947, págs. 501 a 504. 
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Pero no es una sola la característica que ha de establecer 
la desigualdad, sino que en todo el desarrollo de la lesión, 
desde su origen a su fin, la vamos encontrando con caracteres 
"diferenciados en cada momento, pudiendo establecer los tres 
siguientes períodos y diferencias (2): 

ÜRIGEN .-En el Accidente : Independiente del fin de la 
producción, imprevisible, conocido en espacio y tiempo y con
centrado. 

En la enfermedad: Ligado al fin de la producción, previ
sible, difícil de fijar y diluíd<?. 

EvoLUCIÓN.-En el Accidente: No tiene evolución, salvo 
'complicaciones extrañas al hecho lesivo en sí. 

En la Enfermedad : Progresiva y gradual. 
MuERTE.-En el Accidente: Por un solo hecho lesivo o 

consecuencia de ·él. 
En la Enfermedad: A causa de una serie de hechos lesi· 

vos, cada vez más graves por el progresivo desgaste. 

Aparte estos períodos del desarrollo de-la enfermedad, han 
de tenerse en cuenta, como factores subjetivos que motivan el 
problema, la industria y el individuo. 

Las diferenci~s subjetivas son : 

INDUSTRIA.-' En el Accidente: Sólo influye en las carac· 
terísticas más comunes de las lesiones. 

En kz Enfermedad: Influye en la forma de los síntomas, 
agravación de una enfermedad común, gravedad y evolución. 

INDIVIDUO.-En el Accidente : Generalmente influye en 

su producción por imprudencia o estado especial de ánimo. 
El individuo es sujeto activo (2-A). .. 

(2) O. i. T.: La "reparation des maladies pro/esionelles• Ginebra, 1925, 
página 7.-0. I. T.: Hygiene du Travail, vol. 11, pág. 290. Geneve, 1932.
L. SILVÁN: Estudio midicosocial del convenio sobre reparación de las enferme
dades profesionales. Madrid, 1932. 

(2-A) Según datos propÓrcionados por las estadísticas en materia de Acci· 
dentes de Trabajo, el 80 por lOO de los producidos se deben precisamente al 
factor humano. 
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En la Enfermedad : Influye en la le~ión en cuanto al tiem~ 
po y en su evolución y complicaciones. El individuo es su]e~ 
to pasivo ( 3). 

Estas diferencias existentes entre las· lesiones producidas 
por accidente o por enfermedad se han venido reconociendo 
paulatinamente en las normas positivas de los distintos países~ 
siendo en la actualidad más de sesenta los que poseen legisla~ 

ción relativa a enfermedades profesionales. 
El Convenio de Ginebra de 1925 fué, en esta materia, el 

definitivo orientador de innumerables naciones. Este Conve
nio, surgido de la VII Sesión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, entró en vigor el 1 de abril de 1927 y en su vir
tud, todos los Estados adherentes que aun no lo tuvieran im
plantado se comprometían a introducir el Seguro obligatorio 

contr~ las enfermedades del trabajo y a extenderlo, por lo 
menos, a dos intoxicaciones (saturnismo e hidrargirismo) y 

a una infección (el carbunclo) (4). 

En España, abstracción hecha del hidrargirismo, que se 
reguló en forma especial con anterioridad a 1925 (5), se re~ 

(3) Boccu, en la página 373 de su obra Tratado de Medicina del Trabajo 
(Buenos Aires, 1944), dice que el accidente sería «el rayo que abate el añoso 
roble; al contrario, la enfermedad profesional sería la obra lenta y cotidiana 
del carcoma que roe las íntimas fibras de la planta hombre». 

PÉREZ LEÑERO hace una distinción, desde el punto de vista jurídico, dicien• 
do que el accidente es «condición suspensiva», mientras que la enfermedad es 
«término a quo». «Boletín ae Seguridad e Higiene del Trabajo», núm. 4, 1942: 
Valor jurídico del certificado forense de de/unción en caso de accidente de tra· 
bajo o enfermedad profesional. 

( 4) GARCÍA ÜVIEDO : Tratado de Derecho Social. 1946. 
( 5) Basando la resolución de las reclamaciones sobre indemnizaciones en 

los trámites administrativos establecidos por la Real Orden de 12 de agosto 
de 1904, los Reglamentos espl)ciales por que se rigen las minas de Almad;;n 
fijan, en 1928, tres estados del mal: Lo Intoxicación incipiente; 2.0 Hidrar· 
girismo agudo, y 3.0 Saturación mercurial fija o sobresaturación, para los cuales 
establece que en el grado. primero se someterá al obrero a un mes de trabajo~ 
forestales o similares, recibiendo un jornal igual al salario medio que percibía. 
En los grados segundo y tercero, si el mes del anterior descanso no resulta 
efectivo, se prescribe su ingreso en dispensario u hospital. La invalidez para el 
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conoce la diferencia entre .ambos males al ratificarse el Con
venio de 1932 primero y, posteriormente, con las Leyes de 
Bases de 1934 y 1936, para terminar con el Decreto de 10 de 
enero de _1947, creador del Seguro de Enfermedades Profe
sionales. 

ESTUDIOS .SOBRE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

El conocimiento de la acción tóxica de diversos elementos 
empleados en ciertos trabajos, así como los resultados de su 
toxicidad, data de tiempos bien re~otos ; pero hasta la época 
que podemos denominar grecorromana no comenzó a conside
rarse la relación entre trabajo y enfermedad, aunque, al me
nos en un principio, sólo fuese en el simple plano de la in
vestigación científica. 

Puede decirse que surgen los primeros síntomas de lo que 
iba a ser la Medicina del trabajo en Roma, donde Galeno es

tudió y escribió sobré todos lo.s oficios ento~ces conocidos, in
vestigando la peligrosidad de los mismos y las medidas higié
nicas convenientes a ellos. 

Omitiendo otros nombres y fechas ( 6), vemos que en el 

trabajo, ocasionada por el hidrargirismo, con derecho a pensión también se 
reconoce, existiendo, además, un Montepío para los •obreros.. (Vide R. O. de 
1904 en tomo VIII de «Alcubilla», pág. 452; R. O. de 30 de abril de 1916; 
R. O. de 12 de octubre de 1920, apartado d), párrafo 4.0 , y artículos 278, 279 
y 317 de la R. O. de 28 de enero de 1928. 

(6) En el siglo IV (antes de J. C.) HIPÓCRATES trató del cólico del plomo y 

de las parálisis saturninas y posteriormente (sislo u) NIC4NPRO descubrió casos 
de intoxicaciones agudas. También se destacan PLINIO 11 y CELSO, siendo PLINIO 
el que primero habla, en su Historia Natural, del empleo de las caretas, cons· 
tituídas por máscaras formadas de vejigaS transparentes, tratando este asunto 
para los obreros que trabajan en lo que pudiérari.os llamar industria del ber· 
mellón. MARCIAL se ocupa también de las enfermedades oculares de los ob.reros 
del azufre y JuvENAL concede importancia, a efectos médicos, al trabajo de lo~ 
augures, que, por la bipedestación prolongada, llegaban a tener verdaderas va· 
rices en las piernas. 

En la Edad Media, los alquimistas y médicos árabes conocieron perfecta-. 
mente la toxicidad de los vapores mercuriales y sales de este metal, aparecien-
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siglo XVI ( 1493-1541) Paracelso estudia en el Tirol las enfer
medades de los mineros de las minas metálicas, siendo con
secuencia de estas observaciones su libro De Morbis Metallici, 
en el que examina las enfermedades producid~s por las ema
nacion~s de polvos metálicos. Estudios reiterados en 1556 por 
Agricola, que, desde el punto de vista de los perjuicios que 
los metales pueden ocasionar a los trabajadores, publica una 
obra que lleva por ·título De re metalica. 

En el siglo XVII se destaca Samuel Stockhausen, inaugura
dor del método experimental, comprobando los efectos noci
vos de los metales sobre su misma persona y, posteriormente, 
Diemerbroeck, que se dedica a practicar la autopsia a cadá
veres de obreros para estudiar sus enfermedades patológicas, 
especialmente las pulmonares, y relata cómo al seccionar los 
pulmones de algunos trabajadores recibía la impresión de 
cortar una masa terrosa. 

Sin embargo, el momento verdaderamente trascendente 
para la historia de la Medicina del trabajo como ciencia ( 7) 
no .surge hasta finales del siglo XVII y principios del XVIII, con 

do las primeras medidas de carácter público para la prevención de accidentes 
y enfennedades. A este respecto puede citarse el Edicto de Rotari, que, en 643, 
obliga a los empresarios de la construcción a reparar los accidentes de trabajo. 

El primer libro general de Medicina del Trabajo (del que fué autor ULRICO 
DE HELLEMBOG, 1473) trata de la acción tóxica de varios cuerpos, dando diversas 
reglas preventivas. 

En 1639, CJTOIS estudia nuevamente, y con todo detalle, el cólico saturnino, 
y en el siglo XVII diversos autores vuelven a tratar sobre los metales. 

Trata ampliamente cuanto se refiere a esta materia la publicaci.;n de la 
O. l. T. «Hygiene du Travail», vol. 11, págs. 268 a 284. Geneve, 1932. lgualmen· 
te trata esta materia el doctor A. DE u GRANDA en su trabajo Historia de la& 
enfermedades profesionales, publicado en el «Boletín de Seguridad e Higiene 
del Trabajo», núm. 5, 1941, págs. 108 y sigs. 

1 7) ZANGGER, citado por 0LLER, afinna que esta ciencia es el resultado del 
progreso industrial, que concreta en tres postulados internacionales: Lo El 
aumento del daño paralelamente a la industria; 2.0 La aparición de una nueva 
legislación sohre higiene de las profesiones, previsión de accidentes y Seguros 
con la reparación subsidiaria y 3.o La aplicación de métodos científicos a l:t 
fisiología del trabajo. (Doctor A. Ou.ER: Medicina del Trabajo. Madrid, 1934, 
página 22.) 
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la aparición de Bernardino Ramazzini (1633-1713), de cuya 
obra De Morbis Artificizun Diatriba se hicieron veinte edicio
nes, a más de ser traducida a diversos idiomas. 

Reconocía este autor que, con anterioridad, ya se habían 
ocupado de las enfermedades de trabajo ; pero los anteriores 
a Ramazzini no tuvieron una clara noción de la causalidad. 
Buscaban . únicamente el máximo · rendimiento, pero no el 
óptimo. 

Para él, el objeto de esta ciencia no era la lesión produ
cida, sino la lesividad o propiedad abstracta, común a todas 
las energías existentes, desarrolladas o en potencia en el am
biente del trabajo, y que, al contacto con la persona del obre· 
ro, produce o puede producir el hecho lesivo. 

Su pensamiento lo dirigió, antes que a la curación, a la 
prevención de las enfermedades a costa, si es preciso, de la 
libertad individual en beneficio de la colectividad ; así afirma 
que «la prevención higiénica del trabajo implica una limita
ción de la libertad individual». 

Distinguió las lesiones en dos clases : a) A causa del tra· 
bajo, y b) Con ocasión del trabajo, señalando como ejemplo 
de las primeras, entre otras, la silicosis y de las segundas, 
los accidentes de trabajo. 

Por último, el método de investigación de las enfermeda
des profesionales que establece Ramazzini consta de los cua
tro elementos siguientes : 

l. o Examen exacto de la técnica que se supone causa 
del daño profesional. 

2. 0 Examen clínico del individuo para observar la in
fluencia del trabajo en_ la salud .. No examen clínico con fina
lidad individual, sino visita clínica del obrero como elemento 
integrante del trabajo que está sometido en estudio. 

3. o Documentación sobre el particular, observación de 
todo aquello que encuentren otros, de los resultados de la 
práctica y de ia exp~iencia propia y ajena. 
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4. 0 Normas higiénicas, medidas de prevención técnicas. 
Deducciones prácticas, pasando desde el individuo a la cate
goría profesional, a la colectividad, con el fin de salvaguar
dar a ésta de los ulteriores ataques de la causa mor~ógena ( 8). 

Puede apreciarse por lo anterior que, no obstante el tiem· 
po transcurrido desde la muerte de Ramazzini, la idea fun
damental que sobre las enfermedades profesionales dió él y 
los métodos de llevar a cabo su prevención, reforzados con 
la aplicación de aquellos procedimientos que el avance indus
trial o científico ha aportado, permanecen idénticos. 

La lesividad, así como la prevención, sigue siendo el prin
cipal objeto de la ciencia que tratamos' y la causalidad el . 
primordial factor para la consideración de una enfermeda•l 
como profesional. El examen de las condiciones de la indus
tria y el estudio clínico del individuo, así como la observa
ción de índole práctica y las normas higiénicopreventivas, las 
principales bases de la lucha contra esta clase de. enfermeda

des inherentes a ciertas profesiones. 

Así, pues, puede considerarse que el final de los. estudios 
aislados sobre las enfermedades profesionales se encuentra en 
este autor ; en él también hallamos esos mismos estudios siste
matizados ya y convertidos en verdadera ciencia, donde la 
()bservación y la experimentación son fundamentales. 

Sobre los principios sentados por este autor ha venido 
desarrollándose la lucha contra las enfermedades profesiona
les y la Medicina del trabajo (9), de cuya ciencia Boccia ha 

(8) A. PERI: Bernardino Ramazzini e il suo trattato De Morbis Artificium. 
Editorial Difesa Sociale, Roma, s. f. 

O. l. T.: «Hygiene du Travaih>. Op. citada, págs. 271 a 273. 
(9) A partir de RAMAZZINJ, han de destacarse a PRIETO VERRI (1776) y JuAIII 

PEDRO FRANK (1745-1821), al que se debe un especial interés .POr las medidas 
protectoras de la mujer en el trabajo manual. En el siglo XVIII no puede silen· 
ciarse a PoTT, descubridor del mal que lleva su nombre. 

Hasta el siglo xx existen y destacan, entre otros, los nombres de AunET y,._ 
LLERMÉ, CHAVRET, CH. TouRNER, BATEMAN, LEACH, CLEss, B1nRA y GEIST. 

En nuestro siglo, y tras Gmoo BocELLI, que en 1902 propugnó la enseñanza 
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dividido, recientemente, la Historia en los siguientes tres pe

ríodos: 

l. o Período antiguo : Abarca hasta las postrimerías del 

.Renacimiento y señala los primeros brotes de esta Medicina, 
en 1473, con Ellemborg. 

2. o Período intermedio o ramazziniano, comprendiendo 

de fines del siglo XVII al advenimiento del maquinismo. 
3. o Período- moderno o industrial, subdividido a su vez 

en dos etapas : 

a) Moderna en sentido amplio. De ensayo y de estudio, 
que comienza en 1821 con la publicación en Francia de los 

Anales de Higiene. 
b) Contemporánea. Caracterizada por estudios moder

nos sobre Medicina del trabajo y por la aplicación más rigu · 
l'osa del método científico a las industrias. Abre esta etapa 
el tratado de Hirt sobré enfermedades del trabajo, en 1870. 
Die Krankheiten Arbeiter (10). 

CONCEPTO GENERAL DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

Ranelletti establece como enfer~edades profesionales las 
causadas por el ejercicio de una determinada profesión, y 

dentro de ellas distingue tres grupos : 

l. o Enfermedades dependientes exclusivamente de la 

profesión o !ecnopatías. 
2. o. Enfermedades determinadas preferente .o principal

mente por el trabajo. 
3.0 Enfermedades que, aunque tengan las mismas mani

festaciones y el mismo origen que ·las llamadas ·comunes, se . 
' 

de la Medicina del trabajo, tenemos a DEVOTO, iniciador oficial, en 1910, de la 

idea de BocELLI, LoRIGA, HAIM DE BALSAC, Faors, LECRERE DE PuLLIGNY y HEBERr, 

HILL, COLLIS, TH. OuvER, LEGGE, KOLSCH, TELEKY, THIELE, etc. 

(lO) DoNATO Boccu: Tratado de Medicina del Trabajo. Buenos Aires, 1944, 
págiña s 29 y si gs. 
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encuentran talllhié.n determinadas por causas inherentes al 
trabajo, de modo directo o indirecto (11). 

Boccia, inspirado en el anterior, divide. las enfermedades 
profesionales en cuatro grupos: 

a) Enfermedades por esfuerzo crónico o profesional. 
b) Enfermedades por posición, compresión, repetición 

uniforme de los movimientos de trabajo. 
e) Enfermedades por ambiente de trabajo. 

d) Enfermedades por material de trabajo ( 12). 

Entre nosotros, Pérez Botija divide las enfermedades rela
cionadas con la actividad laboral, a efectos de clasificación 
legal, en dos grupos. 

El primero comprende a aquellas que, teniendo en el tra
bajo su origen o motivación, carecen de íntima conexión con 

la profesión. A éstas se las denomina «enfermedades de tra
bajo». 

El segundo grupo se integra por aquellas afecciones que se 
encuentran ligadas a la profesión por un nexo de causalidad 
directo, recibiendo el nombre de «enfermedades profesiona
les». Este grupo se divide a su vez en dos subgrupos: a) En 
general, equiparables a accidentes y, b) De carácter específi
co, con una protección 'o regulación diferente a la de las 

demás (13). 
Pero el hecho que se ha venido oponiendo a la reparación 

y la lucha contra las enfermedades profesionales, con carác
ter general y decidido, reside en la dificultad de fijar precisa 
y claramente la naturaleza de ellas, pues «si ofrece dificultad 
determinar la frecuencia de aparición de una enfermedad, es 
aún más difícil comprobar su origen profesional» (14), y esta 

(11) A. RANELLETTI: Le maladie da lavoro. Roma, 1924, págs. 16, 34 y sigs. 
(12) D. Boccu: Op. citada, pág. 555. 
(13) E. PÉREZ BoTIJA: Curso de Derecho del Trabajo. Madrid, 1948, pá. 

gina 248. 
(14) L. SILVAN: Op. citada, pág. 59. 
GLIBERT dice que no existen definiciones verdaderamente satisfactorias de l1 
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dificultad entraiia la de la definición de estas enfermedades. 
Un primer concepto, según hemos visto, 1~ encontramos 

en Ramazzini: son las lesiones contraídas a causa del trabajo 

. y ligadas al fin de la producción. 
Falta en este concepto, construído según sus ideas, la na

turaleza o carácter de la lesión y la noción de reducción de fa
cultades ; pero no por ello han de considerarse excesivamente 
por bajo de las que posteriormente se han venido dando, 
agrupables en dos sectores. Uno de definiciones diferenciado
l'as, y el otro de definiciones enunciadoras. 

En el primero entran las que establecen las característi
c~s distintivas de las enfermedades originadas por el trabajo 
y áquellas otras que no hacen más que establecer las diferen
cias entre 1os accidentes y estas enfermedades. 

El segundo grupo lo integran aquellas otr~s definiciones 
que exponen o enumeran las características o requisitos que 
han de darse en la evolución del mal para poderse éste cali
ficar como verdadera enfermedad profesional. 

El número de estudiosos que dieron definiciones es abun
dante: Glibert, Weyl, Van den Broght, Jouanny, Verlia
egen, Lewin, Marti.n, Borri, Cosentini y Bettochi, entre los 
extranjeros; Oller y Vicente de Andrés Bueno, entre otros, 
en España ( 15); entre los organismos laborales internacio
nales puede citarse el intento de definición concret~ de la 
O. l. T. en el año 1931, como la «consecuencia repetida de 
una acción mecánica, física, química, etc., previsible en ra
zón del oficio o de las condiciones en que se ejercita éste». 

enlennedad profesional, ni criterios qu.e puedan servir para determinar, en to· 
dos los casos y con precisión, el diagnóstico ~tiológico de las manifestaciones 
mórbidas observadas. («Hygiene du 'rravaih>: Op. citada, pág. 286.) 

(15) GARCÍA ÜVIEDO, en la página 323 de su Trqtado de Derecho Social, 
de. 1946, expone la de1inición del Profecto de Ley Cañal, de 25 de febrerif 
de 1921. Puede verse también H. MÁRQUEZ: Tratado ... , pág. 531 y sigs. Entre 
las definiciones extranjeras, hemos de . citár la de PAULET, por introducir· un 
elemento important~ : <~ consecuencia lejana: de la fatiga y de la insalubridad 
de la profesión». ( «Hygiene du Travailll: Op. citada, pág. 285.) 
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Es fatal la enfermedad-añade-«en el sentido de que de· 
pende de la repetición del mismo trabajo: es el resultado, no 
de un hecho único, sino de una causa que actúa de manera 
insensible y constante» ( 16). Curiosa resulta la definición 

dada 'por la C. G. T. francesa, que; en su propósito de des· 
cribir, logra una de las más profusas y enumerativas, a la par 
que menos científica, al definirla como «toda le~ión anatómi · 
ca, todo trastorno funcional o fisiológico, toda deformación 
orgánica resultante del ejercicio de una profesión reconocida 
como susceptible de provocarla. La calificación de enfermedad 
profesional no puede ser denegada más que cuando se haya 
establecido que la afección es debida a una causa sin relación 

con la ocupación profesional del enfermo» ( 17). 
Sentar una definición no es, ni ha sido, cosa sencilla. 

O¡~nnis definitio periculosa, advertían los escolásticos ; pero 
además-dice Pisenti-es difícil. Las características no son 

las mistp.as en todas las enfer~edades. No hay una constante 
sintomatología en ellas, pues hasta el plazo de aparición varía 

dentro de un mismo mal. A este respecto, R. Kolb dice que 
·no es satisfactorio asegurar que ha dado lugar a la enferme
dad «el hecho de haber trabajado durante largo tiempo en de
terminadas profesiones» ( 18). Las. facilidades que posee la 

ciencia médica-añade-. no son inagotables. Ni aun la aus
cultación más meticulosa permite, a veces, descubrir exacta· 
mente las causas de un determinado fenómeno patológico. El 
efecto simultáneo de diversas substancias o la combinación 
del efecto producido por una substancia con determinados 

(16) Dix ans d'organisation scientifique du Travail. O. l. T., Ginebra, 1931, 

11egunda parte, cap. 1, págs. 140 a 153. 
(17) Doctor A. ÜI.LER: Medicina del Trabajo. Madrid, 1934, pág. 37. 
( 18) «No es necesario ejercer «largo tiempo» una profesión para ser atacado 

por una enfermedad profesional. Por el contrario, los debutantes, los jóvene; 
aprendices, los obreros eventuales son-los más frecuentemente afectados, siendo, 
por tanto, el ejercicio «ocasional», .más hie11 que el ejercicio «habitual», la cam11 
$Uficiente para determinar en muchos casos los accidentes· más graves.>> ( «Hygie
ne du Travaihl : Op. dtada, pág. 285.) 

1934 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 12, diciembre de 1950] 

fenómenos secundarios puede producir un estado patológico, 
cuyo origen es muy difícil de precisar. 

Por su parte, Ranelletti dice que la díficultad estriba eu 
establecer el límite a partir del cual las enfermedades profe
sionales pueden degenerar en enfermedades comunes, y la 
definición mejor es aquella más simple y comprensiva que no 
fije rígidamente los límites ( 19). 

Sin embargo, uno de los autores que modernamente se 
ha venido teniendo más en cuenta, al intentar dar alguna y 

establecer sus características, ha sido el francés Etienne Mar
. tín (20), el cual afirma que una enfermedad podrá ser con
siderada como profesional cuando se establezcan con claridad 
las condiciones patogénicas siguientes. 

a) Cuando el agrupamiento de los síntomas que presen
te constituyan un síndrome clínico bien caracterizado y oh
servado en el resto de los operarios del mismo trabajo. 

b) Posibilidad de demostrar que ese síndrome clínico 
obedece a la presencia de cuerpo extraño en un órgano. 

e) La enfermedad ha de ser experimentalmente repro

ducible. 

Estas condiciones, de las cuales cree su autor ser la más 
, i~portante la última, son utili1;adas, entre nosotros, por Oller, 

al añatlirlas a su definición como parte ese~cial, diciendo que 
es enfermednd profesional cda creada totalmente por un tra
bajo determinado o por las condiciones extraordinariás en las 
cuales se efectúa, y siguiendo textualmente a Martín, añadi
mos : que para que se pueda incluir una enfermedad entrt> 
Jas profesionales será preciso establecer Jas siguientes condi
ciones patológicas: (21). 

Otra definición dada en España es la de Vicente de Andrée 

(19) A. RANELLETTI: Op. citada, pág. 16. 
(20) E. MARTÍN: Traduc .. 1\e S. Bordona, en «Medicina del Trabajo e Ui-

' ' ~iene Industrial>>, tomo 1, núm. 3, 1930, págs. 205-211. 
( 21) Doctor ÜLLER : Op. citada, pág. 35. 
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Bueno, para quien estas enfermedades serían cualquier cde~ 

sión o trastorno corporal que el obrero 11dquiera de una ma~ 

nera lenta y ·gradual, debida específicamente a la influencia 

repetida del medio especial en que se desenvuelve el trabajo, 

o: a. la "índole particular del trabajo mismo, y que generalmen~ 

te se manifiesta después de un lapso de tiempo mayor o menor 
desde el momento de su produc~ión» (22). 

En estas dos definiciones aparecen defectos, a nuestro en

tender, aunque la segunda, dentro de la imperfección gene :o 

ral de que todas adolecen en virtud de su dificultad, la en
contramos más lograda. 

· En la primera de Oller, se habla de «condiciones extraor

dinarias>> en el trabajo. No creemos acertado ~sto, pues, por 

el contrario, son las condiciones «ordinarias» de este trabajo 

las que determinan su lesividad. Si la enfermedad es profe

sional, se debe, precisamente, a que las condiciones de la in

dustria en sí son productoras . del mal, y si el hecho lesiyo 

fuese ocasionado por la circunstancias o condiciones extraor

dinarias caería dentro del concepto de accidente. Sólo es ex

plicable ~a expresión que se comenta en el caso que se le dé 

ese nombre en contraposición de las condiciones generales de 

toda industria, es decir, que las condiciones de las industrias 

productoras de . enfermedades profesionales son extraordina

rias en relación 8: la industria corriente. Empleo del término 

<¡extraordinario», en lugar del de «especial». 

Pero ·en el prohleJ;Ua de estas enfermedades no solamente 

ha de tenerse en cuenta el aspecto clínico, sino también el 

jurídi~o, que es complemento esencial del primero. Y desde 
el punto. de vista jurídico, la enfermedad profesional es un 

estado patológico que ocasiona una incapacidad de trabajo, 

más o menos larga, cuyos efectos han de ser eliminados, com-

(22) A. BuENo: El concepto actual de enfermedad profesional. «Boletín de 
Iníormación del l. N. P.», núm. 12, 1942, pág. 17. ' 
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batidos o reparados, conceptos que, defectuosamente, a nues- · 
tro entender, no son· recogidos por el autor. 

En la segunda definición encontramos, a más de la última 
omisión señalada a la de Oller, una hipervaloración de la len
titud qe desarrollo de estas fermedades, aunque, por otra paF
te, se compensa esto en cierto modo con la frase «se mani
·fiesta después de un lapso de tiempo mayor o menor» (23). 

Aunque sólo sea a título de excepción, esta lentitud del 
proceso no se da siempre, ni el ritmo de evolución es el i~is
mo. Ejemplo de ello puede tenerse con la intoxicación satur
nina y el hidrargirismo. En la primera hay veces que a las 

pocas semanas de trabajo eÍ productor es atacado gravemen
te, y en el segundo se dan casos en que a los pocos días apa
rece con violencia la acción venenosa del mercurio (24). 

Por último, ha de citarse la definición a la que puede 

otorgarse el carácter de «definición oficial», por ser la que es
tablece el Decreto de 10 de enero de 1947, creador del Segu
ro de Enfermedades Profesionales, que en su artículo 2. 0 dice: 
«Se entenderá como enfermedades profesionales aquellas que. 
producidas por consecuencia del trabajo, y con evolución len

ta y progresiva, ocasionan al productor una incapacidad para 
el ejercicio normal de su profesión o la muerte.>> 

No cabe duda de que aquí encontramos un campo mucho 
más amplio que en las anteriores definiciones, pues al quedar 
integrada~ en el término escueto de «por .consecuencia del 
trabajo» las notas de la clase de trastorno, ambiente espe-

(23) Igualmente choca esta hipervaloración de lentitud cuando él mismo 
dice « ... en las enfermedades las lesiones se prodJ'c.en gradualmente, con maynr 
o menor lentitud». (Op. citada, pág. 15.) 

(24) En «Hygiene du Travail», Op. citada, pág. 285, puede leerse, refirién
dose a la ya citada definición de PAULET: <<No puede aceptarse la idea de qu~ 
la enf~rmedad sea la consecuencia lejana de una profesión insalubre. Tal no eo 
el caso de una infección coñ período de incubación corto o de una intoxicación 
que se desarrolla en un lapsd de tiempo bastante breve (embriaguez sulfocarbó· 
nica, bencénica, cólico saturnino en industrias con empleo de cerusa, etc.).» 
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cial del trabajo e índole particular del mismo trabajo, la inter~ 
pretación puede ser mucho más amplia y libre. 

En cuanto al término «evolución lenta y progresiva», 
creemos que hubiese sido mejor emplear el_de «ev_olución pro· 
gresiva más o menos lental> . . 

Por otra parte, las lesiones no se producen ocasional e im-
previsiblemente, sino que esa lesión e~ fatalmente consecuen• 
cia del trabajo que, para el fin perseguido por la industria 
donde se ejecuta, ha de realizar el operario. 

A nuestro entender, las características esenciales de estas 
enfermedades están, abstracción hecha del ambiente y medio 
en que típicamente se desarrolla la industria : 

A) En ser de «evolución progresiva». No creemos indis· 
pensable la nota de exacta «lentitud», que los autores contl· 
nuamente le añaden. El ritmo de la evolución progresiva es 

indiferente, aunque predomi:"-e el más pausado ( 25). 
B) En ser fatalmente previsible, ya que· todo el que tra

baja en el ambiente morbógeno de la industria correspondien· 
te ha de acabar con la respectiva lesión, aunque se ignore el 
((Cuando». 

C) En producir una merma en las facultades activas del 
que la sufre, que le produce la imposibilidad de continuar el 
trabajo en las mismas condiciones, el trabajo en sí o la muer· 

te (26). 

(25) «La concepción de envenenamiento <dento» es demasiado estrecha, Yll 

que existen casos en los cuales la absorción del tóxico se realiza en un tiempo 
relativamente corto, sin que se les pueda considerar como accidentes en el sen· 
tido legal de la palabra.» («Hygiene du Travail»: Op. citada, pág. 285.) 

(26) Recientemente, J. J. GARRIDO Y CoMAS, en El Seguro de Enfermedadea 
Profesionales (Madrid, 1948, págs. 31 y 33), señala como uno de los caracteres 
distintivos de las tecnopatías el ser causadas por la absorción .fe un tóxico. Tal 
vez sea esta una característica muy general; pero no puede tomarse C{.lmo esen• 
cial, porque ello equivaldría a tener que retirar del cuadro de la Ley de Enfer. 
medades Profesionales los cinco últimos grupos (enfermedades infecciosas, pa. 
rasitarias, oculares, de la piel y alteraciones patológicas producidas por Ra· 
yos X, radio y otras substancias radiactivas). · 
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Como conclusión de cuanto se ha expuesto, definiríamos 
la enfermedad profesional como todo trastorno o lesión orgá
nicos previsibles que, con evolución gradual progresiva,, con
trae el opeJ;ario por las condiciones especiales en que se des
arrolla su trabajo, y que le origina una imposibilidad laboral 
o la muerte. 

La naturaleza del mal, la causa. y sus efectos quedan refle
jados en ella y, desde el punto de vista jurídico, son los efec
tos lol.' que otorgan el derecho de reparación y, por consecuen
cia, la razón de ser al aseguramiento contra estos males. 

Por otra parte, como ya se dijo, el carácter de previsihili" 
dad de estas tecnopatías constituye su nota distintiva y tras
cendente ( 27), a la par que diferénciadora para con los acci
dentes de trabajo ( 28). 

EXAMEN DE LA DEFINICIÓN APUNTADA. 

Nota esencial en ella es la característica de acontecer pre
visto. Y hasta tal punto es así que, conocida la existencia del 
agente productor, puede decirse que el mal es, no ya previsi
ble, sino fatalmente previsible. 

Podría argumentarse que mucha~ tecnopatías no están aún 
perfectamente determinadas, o que nuevas industrias traen 
consigo enfermedades nuevas que, por desconocidas, no pue
den preverse en su realización. · 

El mal aun no determinado, por desconocimiento del agen
te provocador' podrá ser problema científico y obstáculo para 
la aplicación de medios preventivos, pero no para el conoci
miento del hecho de su producción y preverlo. En cuanto a la 
cuestión de los males de nuevas industrias, no cabe su consi
deración, pues mientras no hayan surgido y no se hayan reite
rado lo suficientemente, como para establecer su relación de 

(27) Si el accidente del trabajo, de realización imprevista y, por tanto, 
incierto en el acaecer, tiene tan fundamental importancia en el ámbito social, 
no puede ponerse en duda que, con mayor motivo, han de tenerse en cuenta 
las enfermedades profesionales, en las que, en casi todas ellas, se sabe que el 
individuó, en plazo breve o largo, quedará inútil o tarado, y no puede negarse 
que en este orden de materias la certeza reviste mayor gravedad que la incer
tidumbre. 

(28) El hecho del accidente es, aunque previsible, imprevisto. Las enfer· 
medades son previsibles y previstas. 

Desde el punto de vista de los Seguros, en el accidente de trabajo la pres· 
tación del asegurador depende de un acontecimiento incierto (daño), ignoran· 
do si tendrá que pagar algo, cuándo y cuánto. La enfermedad profesional es 
únicamente de tiempo indeterminado, ignorándose solamente el «cuándo». En 
el ámbito del Código de Comercio, el Seguro de Accidentes quedaría en «las 
demás clases de SegurosJJ. dCl. artículo 438 y, dentro de él, en los «riesgos que 
provengan de casos fortuitos o accidentes naturales)). La enfermedad profesiond 
quedaría más ajustadamente en el Seguro de vida del artículo 416, y conside
rando esta última clase de Seguro, en ella podrían tomarse las bases para una 
posible transformación de su actual sistema de ase!(uramiento en un Seguro 
social. 
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causalidad con el trabajo, son inexistentes como tales enfer
medades típicas de la industria. 

a) Naturaleza: 
Decimos que es «trastorno o lesión orgánicos con evolución 

gradual progresiva». 
Trastorno o lesión orgánicos.-No admite duda que el con

cepto «trastorno» es de mayor amplitud que el de «lesióm>, 
hasta el punto de que este último queda subsumido en el pri
mero. Pero si bien toda lesión es trastorno, no todo trastorno 
implica lesión y ello es más de considerar si tenemos en 
cuenta, que mientras unas enfermedades profesionales están 
constituídas por trastornos que en sí producen la incapacidad, 
otras no son tales enfermedades hasta tanto no aparece la le
sión, resultante de anteriores trastornos que por ellos mismos 
no constituían aquella enfermedad. 

Ese trastorno consiste en una alteración de la normalidad 
funcional orgánica, que ocasiona el estado patológico, pero 
sin violencia ni acción instantánea externa, ni consecuencia 
de aquella violencia. La lesión, cuando se produce, es resul
tado de aquella anormalidad. 

Evolución gradzml progresiva.-Es. decir, de progresión 
continua, ya sea lenta o rápida. Igual puede darse una progre
sión gradual rápida que lenta, pues en ello no solamente in
fluye el agente productor del mal, sino que. también entran· en 
juego las condiciones patogénicas del sujeto expuesto a su 
acción. 

b) Causa: 
Por las condiciones especiales en que se desarrolla su tra

bajo.-No es el trabajo en sí el productor de la dolencia, sino 
esa su condición especial que puede referirse, o bien al gené
rico medio ambiente morbógeno al que constantemente se 
halla sometido el individuo en su labor, o bien al concreto 
modo de hacer exigido por el trabajo que se realiza. 

Son las condiciones específicas de la producción las que 
motivan el daño. El fenómeno patológico está, por tanto, ín
timamente ligado al fin de la producción. . 

e) Efectos: 
Imposibilidad laboral o la muerte.-La imposibilidad para 

el trabajo se origina, no por un hecho, sino por una repeti
ción constante del mismo hecho {acción reiterada del agente 
morboso o de un mismo moviptiento ), productor de una dis
minución en las facultades normales del individuo, reflejada, 
a su vez, en una incapacidad laboral. 

Esta incapacidad puede ser, o específica para un trabajo 
determinado o para todo trabajo. Es decir, o· parcial o total. 
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INFORMACION 

NACIONAL 

CRONICA LEGISLATIVA 

La protección familiar sigue siendo preocupación funda
mental de la política social española. Así se han elevado a 
15.000 pesetas los premios provinciales, y a 50.000, los pre- · 
mios nacionales de Natalidad. (Decreto de 17 de noviembre 
de 1950.) 

En cuantQ a los premios de Nupcialidad, se ha estable
cido el siguiente cuadro de distribución de premios para el 
año 1951: 

MESES Premios Pesetas 

· . 
• Enero ..................... ~ ... ·: .. · .;: ..•. . : .. ~78 2.445.000 

Febrero ....... :, ........... ~ ..... .' : ...... .. 772 1.930.000 
Marzo ................................... . 979 2.447.500 
Abril. .................................. . 987 2.467.500 

1.139 2.847.500 
.. 952 2.380.000 ~:r~.·-·.· .-.·.· :::::: ::; ::: ::·: :.:::: ::: :::·:.: 

Julio ..................................... . 913 2.282.500 
Agosto ..................... .. : .... · · ... ··· 916 2. 290.000 
Septiembre... .. . . .. .. . .. . . .. . .. . . . . . .. . 1.103 2.757.500 
Octubre ....................... · ...... : ..... . 1.133 2.832.500 
Noviembre ................................ . 1.024 2.560. <XX) . 

Diciembre ................ ;~ ...... . 1.104 2.760.000 
------- -·--------·----

Total ... ........... . 12.000 30.000.000 
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La cuantía de cada premio es de 2.500 pesetas; la distri· 
bución dentro de cada mes se efectúa según el coeficiente de 
solicitudes presentadas en cada provincia; para los trabajado· 
res agrícolas se reserva inicialmente el 25 por 100, se computa 
él tiempo de servicio militar obligatorio a efectos de antigüe· 
dad como asegurado y se determina un incremento de cinco 
puntos para los solicitantes que no reciban las prestaciones de 
nupcialidad de la Mutualidad o Montepío Laboral respecti· 
vo, ya sea por no estar éstos constituídos o por no cumplir 
el interesado las condiciones estatutarias para recibirlas. (Or· 
den de 6 de diciembre de 1950.) 

* * * r 

En el aspecto gestor, se ha ampliado el Consejo de Admi· 
uistración del Instituto Nacional de Previsión con un V oca) 
representante del Ministerio de Industria y Comercio (Decre· 
to de 10 de noviembre de 1950), al mismo tiempo que, para 
llevar a cabo la reforma unitaria de dicho Instituto, se ha con· 
cedido una amplia facultad a la Presidencia para que, al esta· 
hlecer las normas de régimen interior con arreglo a las cuales 
hayan de reorganizarse los distintos servicios del Instituto, 
pueda determinar la categoría y forma de provisión de los 
servicios y jefaturas de que conste la futura organización del 
mismo, respetando siempre los derechos adquiridos por sus 
titulares como funcionarios, e igualmente se le autoriza para 
señalar la retribución que haya de fijarse a las jefaturas no 
previs~as en el Estatuto del Personal del Instituto Nacional 
de Previsión. Asimismo se le encarga el nombramiento del 
personal necesario y sé le autoriza para la reforma del Esta
tuto de Personal, dejando, naturalmente, a salvo los derechos· 
adquiridos. (Orden de 7 de diciembre de 1950.) 

La Jefatura Nacional de Seguro de Enfermedad, creada 
por Decreto de 21 de julio ( l ), ha perfilado, por la Orden de 
18 de diciembre, su organización definitiva sobre la siguiente 
estructura : 

( l) Véase Crónica Legislativa, del número julio-agosto 1950, de la REVISTA 

EsPAÑOLA DE SEGURID~ Socr.u.. 

•. 
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A) }EFE NACIONAL. 

1) Carácter. 

[N.0 12, diciembre de 1950} 

Representante de la Dirección General de Previsión en to
dos los asuntos o actividades. oficiales relacionados con el ci
tado Seguro, sin más preeminencia que la que corresponde 
al Ministerio de Trabajo ·o a dicha Dirección .General. 

Organo de relación con los Organismos oficiales ajenos al 
Ministerio de Trabajo, con el Instituto Nacional de Previsión 
o cualesquiera otros, en cuanto afecta al Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, siempre que no estén atrihuídos a Organos 
de superior competencia. 

2) Competencia. 

a) La jefatura de todo el personal encuadrado en este 
Organismo, cualquiera que sea la dependencia ad
ministrativa del Cuerpo a que _pertenezca. 

b) La del personal del Instituto Nacional de Previsión 
que se estime preciso para efectuar el enlace ad
ministrativo con la misión de afiliación encomen
dada a aquel Organismo. 

Ambas facultades se entienden sin perjuicio de 
las que correspondan a los superiores jerárquicos 
de los Cuerpos a que pertenezca el expresado per-
sonal. · 

e) La de las Jefaturas provinciales del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, reguladas por el artículo 7. • 
del Decreto de 21 de julio citado, y que se desarro
llan en la presente Orden. 

3) Atribuciones. 

a) La resolución de los asuntos y expedientes cuyo co
nocimiento y competencia no esté conferido a la 
Dirección General de Previsión o al Ministerio de 
Trabajo. 

b) La petición de informes de todas clases a Organismos 
relacionados con el Seguro Obligatorio de Enfer
medad. 
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e) La inspección médica de la asistencia en nombre del 
Ministerio de Trabajo, Dirección General de Pre· 
visión, en los servicios sanitarios del Seguro direc· 
to del Instituto Nacional de Previsi6n, sean de ca· 
rácter central, provincial o local, y la inspección 

·e intervención de los servicios sanitarios de cual
quier otro Organismo que practique el Seguro de 
Enfermedad. 

d) Aprobación de todos los proyectos, modificaciones y 
ampliaciones de instalaciones sanitarias del Segn· 
ro Obligatorio de Enfermedad no incluídas en el 
Plan Nacional, y revisión de las existentes, a fin 
de determinar su ulterior aprovechamiento. 

e) Proponer a la Dirección General de Previsión las m o· 
dificaciones, cierres y clausura definitiva de insta· 
laciones sanitarias, previamente autorizadas, que 
no reúnan condiciones para la normal prestación 
de la asistencia. 

/) . La adopción de medidas urgentes y excepcionales que 
demanden las necesidades asistenciales, sin perjui
cio de solicitar inmediata ratificación de la Diree
ción General de Previsión. 

g) Todas las demás facultades que se le confieran por el 
Ministerio de Trabajo o la Dirección General de 
Previsión. 

B) ORGANISMOS ADSCRITOS. 

Están adscritos a la Jefatura Nacional del Seguro de En· 
fermedad : 

a) El' Tribunal Médico, regulado por los artículos 145 
· y 146 de la Orden conjunta de los Ministerios de 

Gobernación y Trabajo de 31 de enero de 1949. 
b) El Tribunal encargado de juzgar el acceso a las Esca · 

las de Facultativos y Auxiliares del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, creado por Decreto de 20 
de enero del año en curso. 

e) La Comisión Asesora de Médicos, regulada por Orden 
de 28 de octubre de 19\7. 
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d) La Comisión mixta asesora, creada por Orden comu
nicada de 18 de mayo último. 

e) La Comisión rectora de "los fondos de reserva del Se
. guro Obligatorio de Enfermedad, que creó la Or
. den del Ministerio de Trabajo de lO de febrero 
del ~ño 1948. 

/) La lnsp_ección de Servicios Sanitarios del Seguro, a 
que se refiere el artículo 4. o del Decreto de 21 de 
julio último, y los Inspectores técnicos de Previ
sión Social, conforme se dispone en el artículo 5. 0 

del mencionado Decreto. 
Para sostener la Inspección de Servicios Sanita

rios percibirá la Jefatura Nacional el 2,50 por lOO 
sobre la prima del Seguro de Enfermedad, <J'le la 
legislación prescribe para esta finalidád. 

C) ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA CENTRAL. 

1) Sección primera.-;<Asuntos generales». 

a) Negociado l. o: 

inscripción de documentos que hayan de surtir 
efectos oficiales de entrada y salida en la Jefa
tura Nacional; 

. < ·- clasificación y archivo de la documentación en 
general. 

b) Negociado2. 0
: 

- índice de disposiciones del Seguro Obligatori• 
de Enfermedad ; 

- infc:-rmación de prensa nacional y extranjera ; 
- biblioteca ; 
- inventario .de bienes y material. 

e) Negociado 3. o: 

- personal ; .. 
-- despacho. de asuntos administrativos. 

2) Sección segunda.-«Secretaría General Técnica». 

l. Subsección cprimera : «Entidades que practican el Se
guro de Aseguradosy Empresas». 
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a) Negociado 1.0
: 

- conocmnento del funcionamiento del Seguro 
de Enfermedad en diversos Organismos. 

b) Negociado 2. o: 

·- tramitación y resolución de· recursos. 

e) Negociado 3. o: 

registro y examen de las Entidades concertadas 
con el Seguro; 
conocimiento de asmttos relativos a asegurados, 
beneficiarios y prestaciones. 

2. Subsección segunda: <<Personal sanitario y legisla
ción». 

a) Negociado l. o: 

conocer lo referente al personal sanitario del 
Seguro; 
preparar los proyectos legislativos y modifica
ción de normas del Seguro. 

3) Sección tercera.-«lnspección de Servicios Sanitario~ 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad». 

l. Subsección primera : «<nspección de las prestaciones 
médicas y económicas». 

a) Negociado l. o: 

- realizar inspección médica. 

b) Negociado 2. o: 

atender a reclamaciones que formulen los ase
gurados. 

2. Subsección segunda: «Inspección de las prestaciones 
.farmacéuticas». 

a) Negociado 1 o· 

- vigilar la calidad de la prestación farmacéutica. 
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b) Negociado 2. o: 

vigilar la marcha económica de la prestación 
farmacéutica. 

3. · Subsección tercera: «Coordinación». 

a) Negociado l. o: 

- personal sanitario. 

b) Negociado 2. 0
: 

- servir de unión entre las otras Suhsecciones. 

4. Suhsección cuarta: «Personal sanitario)). 

a) Negociado l. o: 

- Médicos. 

b) Negociado 2. o: 

- Auxiliares sanitarios. 

4) Sección cuarta.-«<nspección Técnica de Previsión 
Social». 

Inspección de Organismos que actúen y colaboren en el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

5) Sección quinta. - «Ordenación· Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad»~ 

l. Subsección primera: «Servicios Sanitarios y Farma
céuticos>). 

a) Negociado l. o: 

- especialidades médicas. 
b) Medicina preventiva ·e ~nvestigación médicosocial. 
e) Estudios sobre prestaciones farmacéuticas. 

2. Subsección segunda: «Especialización, divulgación y 
Estadística Sanitaria». 

a) Negociado l. o: 

- cursill\ls de formación y especialización per
sonal. 

b) Divulgación y própaganda. 
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3. Subsección terc~ra: <<Maternología-Pediatría y Pueri
cultura». 

Estudios de esta especialidad. 

D) ÜRGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA PROVINCIAL. 

En el ámbito provincial, las Jefaturas provinciales del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, además de las funciones ge
nerales, cuidarán : 

a) Ostentar la representación del Jefe nacional, con las 
consideraci~nes honoríficas y jerárquicas que tal 
representación supone. 

b) Ejecutar los acuerdos, normas e instrucciones que se 
les trasladen para su cumplimiento. · 

e) Formular a la Jefatura Nacional cuantas propuestas 
estimen convenientes a la mejora de funcionamien· 
to del Seguro Obligatorio de Enfermedad, tanto en 
el orden general como en el particular de su de· 
marcación. 

d) Informar, previo asesoramiento de los órganos de im
pección sanitaria provincial del Seguro, en todas 
las cuestiones, incidencias o reclamaciones que se 
susciten entre el personal y asistencia sanitariOf;, 
asegurados, beneficiarios, Empresas y Entidade" 
colaboradoras. 

e) Las facultades que especial y concretamente le dele~ 
gue el Jefe nacional. 

E) COMISIÓN COORDINADORA. 

Como órgano· de relación entre la Dirección General de 
Previsión y la Comisaría del Plan Nacional de Instalaciones 
Sanitarias del Seguro de Enfermedad del Instituto Nacional 
de Previsión, existe la Comisión coordinadora, que tiene }a¡,; 
siguientes características . 

a) Composición. 

Presidente : Director general de Previsión. 
Vocales: Jefe nacional del Seguro Obligatorio de Enfer

medad ; Director de Asiste~cia Sanitaria e Instalaciones del 
•. 
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Seguro de Enfermedad del Instituto Nacional de Previsión; 
Inspector nacional de Servicios Sanitarios ; Jefe de Orde
nación Sanitaria del Seguro Obligatorio de Enfermedad; Jefe 
de la Asesoría de Proyectos de la Comi¡¡aría del Plan de Ins-
talaciones. -

b) Atribuciones. 

l. a Informar sobre modificaciones que deban ser intro
ducidas en el Plan Nacional, bieit sea por supresión de insta
laciones previstas o por inclusión de otras nuevas. 

2.8 Informar sobre el aprovechamiento de las instalacio
nes sanitarias provisionales actualmente existentes, cualquie
ra que sea el Organismo oficial o Entidad colaboradora a que 
pertenezca, con el fin de que sean tenidos en cuenta a la fija
ción por la Comisaría del Plan los tipos de Residencias o Am
bulatorios que hayan de ser construídos. 

3.8 Informar la prioridad de construcción o urgencia de 
aquellas instalaciones que la política social o sanitaria lo acon
sejara. 

4. a Aquellos cometidos que pudieran serie confiados por 
el Ministerio de. Trabajo. 

Los informes de la Comisión se elevarán al Ministerio de 
Trabajo, y la decisión que éste adopte tendrá carácter ejecu
tivo y s~ trasladará a la Jefatura Nacional y a la Comisaría 
del Plan Nacional de Instalaciones, para su debido cumpli
miento. 

* * * 
En el Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo se 

ha concretado que formarán parte de su Consejo directivo el 
Asesor jurídico del Ministerio de Trabajo y el Director técni
co del Instituto Nacional de Previsión. (Decreto de 10 de no-
viembre de 1950.) " 

* * * 

En el Mutualismo laboral se ha derogado, a partir dell de 
octubre último, el requisito establecido en algunos de los Es-
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tatutos de los Montepíos y Mutualidades, en virtud de lo cual 
no procede conceder la pensión por invalidez cuando" la mis
ma sea debida a dolencia contraída por el productor con an
terioridad a su ingreso como asociado en la Institución de 
Previsión Laboral. Será condición precisa para obtener tal 
beneficio el tener cubierto un período de cotización, al menos, 
igual a la mitad del tiempo transcurrido desde la fecha en que 
se inició la obligación de cotizar para el sector a que perte· 
nezca hasta la de la baja en el trabajo por invalidez. 

C. M. B. 
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NOTICIARIO 

To11l4 de posesión de los 
Pre&identes de los Con· 
11 e j o & provinciales del 
Instituto. 

El 4 de diciembre, después de una misa en la capilla de la 
sede central del Instituto Nacional de Previsión, se celebró 
la jura y toma de posesión de los señor~s Presidentes de los 
Consejos asesores provinciales de este Organis_mo. Prestado 
el juramento, el Presidente del Instituto, señor Marqués de 
Guad-el Jelú, dirigió unas palabras de salutación a los Pre
sidentes provinciales, que luego se trasladaron a la Dirección 
de Subsidios y Seguros Unificados. Por la tarde hubo una 

. reunión en la sede central, en el transcurso de la cual el Pre
sidente del Instituto dió a los Presidentes de los Consejos pro· 
vinciales oportunas instrucciones para el mejor cumplimien
to de su cargo: Después se trasladaron al teatro del Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles, donde tuvo lugar una velada 
a cargo del grupo de Empresa de Educación y Descanso dt>l 
Instituto .. · . 

El día 5 visitaron el ambulatorio del Seguro de Enferme
dad del Puente de V allecas, la Clínica del Trabajo y la Expo
sición Permanente de Previsión SociaL A continuación se 
reunieron con el Jefe nacional del Seguro de Enfermedad, 
quien también les habló y expuso ideas para el mejor come· 
tido de su cargo de Jefes pE~vinciales de dicho Seguro. 
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Se constituyen los Conse· 1 
jos prot:inciales del l11s· 1 
"t~~to Nácioncl ele Pre¡li_.l 
SlOn, · 

REVISTA ESPANOLA 

En el mes de diciembre quedaron constituidos, en las res
pectivas capitales de provincia, los Consejos asesores provin
ciales i:lel Instituto Nacional de Previsión. Casi todos los ac
tos fueron presididos por las autoridades de la provincia y la 
capital, y a veces por los propios prelados, que tomaron ju
ramente a los nuevos Consejeros. En Burgos presidió el Ca
pitán general de la región, Teniente general Y agüe, que acep
tó la presidencia honoraria del Consejo provincial. En Tole
do, el Presidente provincial cumplimentó al Cardenal prima
do, doctor Pla y Deniel. Después de posesionarse de sus car
gos, los vocales natos, representativos y de libre elección, es
cucharon los informes de los Directores provinciales del Ins
tituto, y se enviaron telegramas de salutación al Ministro de 
Trabajo y altas jerarquías del l. N. de P. 

~m Nacional de ln.st~-
1 laciones Sanitarias. 

En Castro Urdiales (Santander) se inauguró el 2 de di
ciembre el nuevo edificio para Agencia del l. N. de P. y am
bulatorio del Seguro de Enfermedad. Asistieron los ConsejP.
ros del Instituto señores Lobo Montero y Aguirre, el Director 
provincial del mismo y otras autoridades .. Hablaron el Alcal
de de Castro Urdiales,. el Director provincial, &eñor Saracho, 
y don Constantino Lobo, quien expresó la adhesión al acto del 
Presidente del lnstituto, señor Marqué~ de Guad-el-Jelú. 

- El día 3 quedó concluida la estructura de la residen
cia sanitaria del Seguro de E:Q.fermedad de Palma de Mallor-
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ca en las proximidades del bosque de Bellver. Al acto asistie
ron las autoridades provinciales, y el Director provincial del 
Instituto·, señor Juliá, explicó las características de la nueva 
instalación. 

- También ha sido terminada, el (j de diciembre, la es
tructura de la residencia sanitaria de Granada, que se ha le
vantado en noventa y un días, y que consta de quince plan
tas. Presidieron la colocación de la bandera el Arzobispo y 
demás autoridades. 

- La primera fase de la construcción de la residencia sa
nitaria de Sevilla concluyó el 9 de diciembre. Con este moti
vo, se reunieron en una comida íntima los técnicos y produc
tores de la Empresa, en número de 800. El edificio ha sido le
vantado en ochenta y tres días .. 

- El día 16 se terminó en Badajoz la estructura de la 
nueva residencia sanitaria del Seguro de Enfermedad, que 
tiene una altura de 45 metros y consta de 14 plantas. Las 
obras han durado nueve· meses, y el edificio estará totalmente 
terminado a finales de 1951. 

[ ---- -------------] 
· Mutuali&mo escolar. · _ -. 

- --· 

El Ministro de Educación Nacional, don José lbáñez Mar
tín, impuso el 20 de diciembre la Medalla de Oro de la M u· 
tualidad escolar al Ministro de Trabajo, don José Antonio Gi
rón de Velasco. Al acto asistieron los Directores generales de 
Previsión y Enseñanza Primaria; el Presidente y Vicepresi
dente del Instituto Nacional de Previsión, señores Marqués 
de Guad-el-Jelú y Baylos, resp~ctivamente, y la Comisión na
cional en Pleno de Mutualidades y Cotos escolares de Previ
sión. El Presidente de ésta, señor Segarra, leyó el diph>ma en 
que figura la orden de concesión de la Medalla, y el Ministro 
de Educación elo.gió la múltiple y extraordinaria labor del Mi
nistro de Trabajo, en la que ha tenido también cabida una no
ble preocupación por la tarea que incumbe a las Mutualidades 
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escolares. El señor Girón pronunció una,; palabra,; de agra
decimiento; 

- En Salamanca se clausuró el 23 de diciembre el cursi
llo de formación para el magisterio provincial, organizado 
por :ta Comisión de Mutualidades y Cotos escolares. El acto 
final fué presidido por el Gobernador civil, señor Pérez Villa
nueva, a quien acompañaba el Rector de la Universidad, el 
Director provincial del Instituto Nacional de Previ!'ión y otras 

·autoridades. La última lección, sobre «Los cotos forestales y 
la propiedad comunal», fué desarrollada por don Antonio 
Lleó, Secretario de la Comisión Nacional de Mutualidades y 
Cotos escolares. 

- En el pueblo de La Cabrera (Madrid) se bendijo e 
inauguró el 3 de diciembre un Coto escolar forestal, instala
do sobre un terreno de algo más de una hectárea y con uno,; 
400 árboles, a cargo de la Diputación Provincial de Madrid, 
en colaboración con el Instituto Nacional de Previsión y la 
Comisión nacional de Mutualidades y Cotos escolares. Presi
dieron los actos el Marqués de la Valdavia, el Director adjun
to a la Presidencia del Instituto, señor Rapallo ; el doctor Ji
ménez Díaz y las autoridades locales, ad•~más de varios dipu
tados provinciales y miembros de la citada Comisión nacio
nal. Después de oír misa, pronunciaron discursos en las es
cuelas el Alcalde de La Cabrera;. el señor Fernández Herrón, 
miembro de la Comisión nacional, y el Marqués de la V alda
via. Luego, en el Coto, el Marqués de la Valdavia, el doctor 
Jiménez Díaz y el Alcalde plantaron sendos árboles. El Coto 
lleva el nombre de Luis Fernández Urosa, en recuerdo del 
arquitecto de la Diputación, muerto en acto ·de servicio. 

- En Leciñena· (Zaragoza) se ha celebrado un acto orga
nizado por el Director de la Mutualidad escolar, don Genero
so Hernando. 

- Se ha constituído una Mutualidad escolar en el pueblo 
de Villarias {Burgos). Presidió el acto el Jefe de la Agencia 
del l. N. de P. en Medina de Pomar. 

-La Mutualidad escolar de Serón (Almería) ha celebra
do un acto de propaganda mutualista, al hacerse cargo del do
nativo de la Comisión nacional, consistente en un aparato de 
radio . 
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- En los pueblos cacereños de Madroñera, Miajadas, Lo
grosán, Aliseda, Arroyo de la Luz y Brozas se pan celebrado 
otras tantas fiestas mutualistas, con conferencias y entrega de 
premios a los maestros y niños que colaboran en la obra de 
las Mutualidades y Cotos escolares de Previsión. 

Fallecimiento de don Osear 
Seller Muñoz. 

El 11 de diciembre falleció en Madrid don Osear Seller 
Muñoz, Jefe de la Sección de Inmuebles del Servicio Central 
de Patrimonio del Instituto Nacional de Previsión. El señor 
Seller había ingresado en el Instituto el 1 de enero de 1912. 

~-~eparto de _canastillas. _ 

Como todos los años, durante los días de Navidad se cele· 
bró una exposición de canastillas y ropa para niños en la sede 
central del Instituto, confeccionadas por señoritas funciona
rias. Fué muy visitada la exposición, y luego todas las pren
das se entregaron a la Sección Femenina de F. E. T. y de las 
J. o. N .. s. 

-- En la residencia maternal e infantil del Seguro de En
fermedad del p~seo del Cisne, de Madrid, se verificó el 25 de 
diciembre un reparto de canastillas para las madres allí asis· 
tidas. Asistieron al acto el Director de Asistencia Sanitaria 
e Instalaciones de aquel Seguro; seño~ Criado del Rey; el Di
rector adjunto a la Pre~idencia, señor Rapallo, y otras jerar~ 
quías. Las canastillas fueron veintiuna, para otras tantas ma
dres que aquellos días habían dado a luz en la residencia. 
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EST ADISTICAS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de agosto de 1950 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del me& anterior : 

Empresas aseguradas ............ ........ :: ....................... . . 

Productores asegurados .......................... : .. ........... . 

Salarios asegurados .................................................. . 

Altaa en el mes : 

Empresas ................................................ , ............. . 

Productores ....... · ........................... :: .................... . :: 

Salarios ................................................................ .. 

Situación en fin de agosto de 1950 : 

Empresas aseguradas ............................................. .. 

Productores aseg•1rados ....... , ................................... . 

Salarios asegurados ............ • ...................................... .' 

1956 

111.551 

2.346.918 

4.318.385.305, 76 

479 

2.047 

6.576.115,62 

112.030 

2.348.965 

4.324.961.421,38 
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Importe mensual de las pensiones declaradas durante el mes de agcsto 

Número Número Importe 
de pensioniatu de beneficiarios de lao pensiaa. 

INCAPACIDAD PERMANENTE 

Parcial . . 105 
Total ................................ :.: 48 
Absoluna ............................ :. 19 
Gran inválido. .. ...... ... .. .. .. ..... 2 

MUERTE 

Viuda ............................. .. 
Viuda e hijos ....................... . 

28 
77 
14 
9 

105 
48 
19 
2 

28 
260 

22 
19 De,scendientes ................. ·-· 

Ascendientes ........................ 

1 
------------1---------~ 

ToTALEs .................... . 302 503 

19.112,08 
14.444,06 

6.804,88 
1.328,24 

6.604,03 
35.428,66 

2.596,12 
3.130,82 

89.448,89 

Importe mensual de las pensiones por Enfermedades Profesionalea 
declaradas durante el mes de agosto 

Carbón Cerámica Plomo_¡ Oro Total 

Pensionista» 84 2 6 1 1 93 ... .......... 
i Beneficiarios ... ·········· 84 2 6 1 93 

Pensiones (ptas.) ......... 54.862,38 
1 

929,11 2.327,12 
1 

484,49 58.603,10 

111.-PRESTACIONES 

Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 
por la Caja Nacional a sus asegurados 

CONCEPTOS 

Indemnizaciones ......................................... . 
Médico ............................ • ........................... .. 
Farmacia ............................... : ..................... . 
Sanatorio .................................. , ................. . 
Varios ........................................................ . 

1 

Durante el meo 1 Desdo d m .. 
de agosto de eoere 

1.663. 734,91 
:-l94.672,44 
115.172,75 

81.089,13 
171.173,21 

12.037 .923,11'7 
3.180.369,87 

893.195,19 
1.276.874,03 
1.440.315,11 

Herniaa operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementaria& 

l 
1 Número de operados .............. 

1 
Coste en pesetas ................... . 

1958 

Durante el mes de a¡osto 1 De~e el mes de cnero 

» 
)) 

12 
15.043,60 
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. CLINICA DEL TRABAJO 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de octubre de 1950 

Ingreso• Asistencias Altas Cura1 
Otro. 

lert'"ÍdOI -

{ 

e Jnsultorio Central (Trau· 
matología) ·················· 393 1.051 400 385 62 

D~rmatología ................... 11 149 9 103 3 

Estomatología ·················· '1 12 7 7 .. 
Neurología ..................... 5 15 6 )) 6 

Neurocirugía .................. 6 l6 9 )) » 

Medicina interna ............ 52 95 50 1 17 

Oftalmología ·················· 27 66 .26 25 » 

Otorrinolaringología 15 23 14 • 2 

Urología .... ................... 7 67 5 )) » 

Hospitalización ............... 122 3.253 109 757 1.176 

Fisioterapia ............ , ........ 61. 2.323 67 5.422 » 

Laboratorio ····················· 87 235 » )) » 

Ortopedia ······················· 91 855 11 109 263 
1 

Rayos X ....... : .................... 330 330 )) » 69.2 

Quirófano ........................ 48 48 » » » 

TouLU ............ 1.262 8.538 767 6.809 2.221 

1959 
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1 

1 

RESULT ADOS
1 

. 
~ 

A F 1 L 1 A 
. 

S U B SI TOTALES Empresas Empresas . 
afiliadas liquidantes 

Asegura<los 
Rama Rama Rama Rama 

General Agropee.• deV.70. de Fune. 

D el mes ............ 292.139 40.487 "1.886.504 201.882 672.7461 40.036 56.974 

De1de 1 de enero 2.752.549 841.302 22.881.794 3.759.661 6.164.4891 324.432 502.711 

PaoMEDJos •• 305.838 93.478 2.542.421 417.740 684.943 36.048 55.856 1 

RESULTADOS 

CUOTAS P RE S 

TOTALES Rama de 
Rama 

Rama 
Rama ¡eneral Trabajadores · Rama general Agropecuaria de Viudedad 

del Mar 7orfandad 
--~ 

Del mea ............ 47.847.520,76 1.253.543,85 16.564.815,48 44.085.726,24 3.611.837,95 

De1de 1 de enero 712.512.093,95 10.980.282,55 237.594.431,91 402.993.645,37 28.269.918,40 

PaoMEDIOII. 79.168.010,43 1.220.031,39 26.399.381,32 44.777 .07l,i0 3.14l.l02,05 

PROMEDIO DE 

RAllAS 
Cuota media Cuota media Cuota media 

1 

Cuota media 1 Subsidio medio 
por por por por 

1 
por 

Empresa asegurado subsidiado beneficiario aubaidiado ' 
1 -----

llama General: 

Del mea .................. l.l81,79 25,36 237,00 88,24 82,05 
De1de 1 de enero ... 1 846,91 31,13 189,51 70,81 63,19 

Rama agropecuaria: 
Del mea .................. )) )) » )) 65,53 
Desde 1 de enero .. .- » J) )) )) 65,37 

CLASIFICACION DE SUBSIDIADOS 

RAMAS 1 Sin Un 1 Dos 1 Tres Cuatro _ci~~-1 beneficiarios beDefieiario 1 beneficiarios ¡· b~ciarios beneficiarios 1 --------

llama General .. ·1 :. 2.787 111.250 -52.177 23.207 8.726 
Rama Agrop.• ... :. 5.638 311.060 192.292 103.861 42.596 
llama de V. y 0.1 5.135 15.842 11.484 5.175 1.837 448 
JilaiiUI de Fane. •¡ , , :. :. , , 

TorAL ...... 5.135 24.267, 433.794 249.644 128.905 51.770 . 1: 
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··F A M 1 L I A R E S 
Mes de septiembre de 1950 

ESTADISTICOS N.0 1 

e 1 o N 
mm . 

DIADOS BENEFICIARIOS 

' Rama de Rama de Familias Rama Rama Rama Rama Rama&. 
T. del Mar Nupcialidad Numerosas general Agropecuaria de V. y O. de Funcionarios T. del Jiu 

·- --

30.537 898 45.910 542.232 1.942.721 64.641 153.91:4 91.746 

271.426 8.526 605.188 10.062.254 1t750.124 535.942 1.344.807 812.381 

30.158 947 67.243 1.118.028 1.972.236 59.499 149.423 90.264 

EST ADISTICOS N.0 i 

TACIONES 
--- ~ 

1 1 Rama 
Rama de 

Rama de Familia• Trabajadores TOTAL de Funcionarios 
del Mar 

N upcialidad Numer01aa . 
---·----- ---·- -. ------

U41.165,19 1.946.440,00 2.245.000,00 604.315,97 72.499.300,81 

1 
30.016.692,60 16.565.680,32 21.187.000,00 8.149.951,72 744.777.320,32 

i 5.335.188,07 1.840.631,15 2.354.111,11 

' 
905.550,19 82.753.035,59 

RESULTADOS N.0 3 

Subsidio medio Asegura<fos Subaidiados Aaeguradoe 1 Bene~rioa Beneficiarlo• lleneficiarlaa 
por por por por por por 

beneficiario Empreaa Emprea auboidiado Empreaa Ue1111rado auboidiade 

1 

-----

30,54 46,59 4,98 9,34 1 
13,39 0,28 2,68 

23,61 27,19 4,46 6,08 11,96 0,4S 2,67 

. . . 
-

22,69 » » » » • 2,88 
22,70 )) )) » • )) 2,87 

, SEGUN EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 

Seis Siete 1 Ocho Nueve Diez o más ftJftl. TOTAL 
beneficiarios beneficiarios beneficiarios beneficiarios beneficiarios SUBSIDIADOS B.ENEI'ICIARIOI 

2.584 852 213 ' 77 9 201.882 542.232 
12.670 3.603 1138 163 25 672.746 1.942.721 

91 20 ' 
, , 40.03~ 64.641 , , , , "' :t :t :t 

15.345 4.475 1 1.055 
.... 
240 34 914.664 2.549.594 

> 
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NUPCIALIDAO 

Concurso del mes de diciembre de 1950 

Pr.miot 
(; 
¡'",.. 

Cupo proTincial de Premios ........... . • o ••••••• o. •.; ..... o ••• •.•. o ••• o •••••• ~. o •• };174 

Solicitudee presentadas 2.572 

Propuestas de concesión según cupo provincial. ........................ . 1.148 

Premios excedentes .................................................................... . 26 

Distribución de Premios excedentes ........................................... .. 26 

Total de solicitudes propuestas de concesión ............................ .. 1.174 

Solicitudes excedentes de cupo ................................................ .. 852 

Solicitudes rechazadu 546 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondiente• 
al mes de julio de 1950 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO 
Caja SeniciOI 1 Entidadea 

TOTAL 
Nacional Sindicalea ¡ colaboradoras 

---·--

Impresa• ········· ..................•. "170.302 26.541 171.203 368.046 

~Varones ........ 571.770 ' 373.615 1.486.993 2.432.378 
A.1egurados...... Hembras ....... 106.147 80.143 437.857 624.147 

Totales ...... : .. 677.917 453.758 1.924.850 3.056.525 

Beneficiarios ························ 2.040.486 1.269.231 4.930.611] 8.240.335 

11.-DATOS DEL SEGURO DIRECTO 

l.-Enfermedad. 

b) Pre1taciones contabili:adas durante el me•: 

CONCEPTO 

IDdemni~acion~s. eeonom1cas ....... ,., .............. : .......... . 
Honoranos med1cos ................................................ . 
Prestaciones farmaeéutil'as ..................................... . 
Prestaciones especiales ............................................ . 
Hospitalizaciones contratadas ................ ; ............... ·l 
~::!~:i?:tas811~~t~~~s.: ·:: ::::::::::::::.:::::::::: ·:::: :::::::::::J 
Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) ........ . 
Cutos de especialidades ......................................... . 

Tor.u. ................................... . 

Pesetas 

3.356.041,781 
4.503.149,70 

12.248.849,30 
109.494,41 

6.277.181,61 

3 .528. 906,93 
347.148,50 

30.370.772,23 

En altas prestaciones no nn incluido• lo• siguientes conceptos : 

Por too 

Inspección de los servicios sanitarios........................ 2,50 
Gastos de administración.................... .. .. . . . . .. .. . . .. . . . . . 9,00 
Reservas reglamentarias . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. .. . . . . . . .. .. .. . . . 5,00 
Amortiución del Plan Nacional de Instalaciones...... 3,00 

PromediG 
por ·-·de 
4,57 
6,14 

16,69 
0,15 

8,55 

4,81 
0,47 

41,38 
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«~) A•eKurados indemnizados (por períodos terminados de en/ermeiúnl): 

Pesetas indemnizada• .......................................................... . 

t 
Varones............ 7.787 

Asegurados indemnizados............ Hembras............ 1.549 
Totales ........................... . 

Días indemnizados .............................................................. . 
Coste indemniza-¡ Enfermo indemnizado ........................ : .... ,, ... . 

eión por......... Día indemnizado ........................................ . 
PromMio de días indemnizados por enfermedad .................... . 
Porcentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurados ........ . 

4.832.947,55 

9.336 
585.486 

517,67 
8,25 

62,71 
1,27 

111.-MATER.NIDAO (R.EOIMEN ESPECIAL) 

PR-ESTACIONES 

REGUlEN ESPECIAL 

CONCEPTO 

Peaetu 
Pro.edie 
por parto 

-

Indemnizaciones .. las aseguradu ........................ 269.944,92 68,00 
Prestacione• sanitarias ...................................... 842.801,41 212,29 

Parto• formalizadoii .. :. . . .. .. .. . .. .. .. . .. 3.970 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de septiembre de 1950 (AVANCE) 

Promedios: 

Cuota media por Empresa cotizante ................................ . 
Cuota media por obrero cotizante ................................... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla· 

ción de España (entre los dieciséis a sesenta y cinco afios). 
Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela

ción con la población de España mayor de sesenta y cinco 
años (Censo 1930) ........................................................ . 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes. ... .. Ptas. 

1.-AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de agosto ............ : .......... .. 
Altas en el mes de septiembre ........................................ . 
B.ajas en el mes de septiembre ........................................ .. 
Empresas que quedan con cotización en fin de sepiiembre (lj 
Trabajadores con cotización en fin de septiembre .............. . 

11.-R.ECAUDACION 

Cuotas .,obradas ...... 1 Régimen General (1).... .... . .. . Pta>. 
( Censo de ancianos .............. . 

JI l.-SUBSIDIADOS 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
agosto (Régimen normal) .......................................... .. 

Altas en el mes de septiembre ....... : ................. ~ .............. .. 
• Bajas en el mes de septiembre...... .. ............................... . 

Subsidiados en vigor en el mes de septiembre ................ .. 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

agosto (Régimen transitorio: Censo) ............................. . 
Altas en el mes de septiembre .................... _. .................. .. 
Bajas en el mes de septiembre ....................................... .. 
Subsidiados en vigor en el mes de septiembre .................... . 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes d{'. 

agosto (Censo de octogenarios) ..................................... .. 
Altas en el mes de septiemhrt... ..................................... .. 
Bajas en el mes de septiembre ...... : .. ....................... ; ........ . 
Subsidiados en vigor en el mes de septiembre .................... . 

IV.-PR.ESTACIONES 
~ 

Importe de las pensiones pagadas: 
Régimen normal (1) .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .............. Ptas. 

Régimen transitorio. ) Censo ( 1) ................ · .. "· .... · 
1 Censo de. octogenarios (1) .... .. 

• 

Del mea 

624,12 

21,59 

7,60 ';o 

36,76% 
782.031.427,66 

115.601 
)) 

78.011 
37.590 

1.086.206 

23.460.942,83 

3.922,68 

~84.445 

9.588 

2.886 
.91.147 

55.873 
25 

562 
55.336 

921 

1 
11 

911 

78.584.615,21 
7 .185.269,0-1. 

124.131,%7 

(1) Datos de agosto y septiembre de la De1e¡ración de Santa Cruz de Tenerife. 
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SEGUROS LIBRES 

Datos estadísticos correspondientes al mes 
de octubre de 1950 

1.-TRAl'UTACION DE EXPEDIENTES Y RECIBOS 

•)• Expedientes tramitados. 

Número Importee 

t~.;._· ... ~,__ __ s_E_G_u_R_o_s_..:·~-.;¡~;.:'_.- l··---'_.,_c_o_N __ c_E_P_T __ o_s _ _,-.-:-- ~-et-~~-t!_f_o!_" _ __ r_;;_tt_'"-

~-J." 
~ Rescisione~ y Capitá· 

Pensión ·· ·-- ......... ··· .............. l les reservados ........ . 
¡ 

. \ Dotes canceladas, Res· 
Dote Infantil . . .. .. .. .. .. . .. .. ..... .. cisiones y Capitales 

~ resel'Vados ........... .. 
! 

Mejoras .... : ......................... 1 Capital-Herencia y 
1 Rescisiones ........... . 

i Capitales, Socorros por 
Mutualidad ·de la Previsión ... ' fallecimiento y De· 

~ rechos reales ....... .. 

.Montepío de Admón. Loeal...: Capitales Y Seguros/ 
1 de vida ................. . 

38 23.385,50 

292 67.263,45 

5 950,06 

7 13.393,55 

>) )) 

Amortización de Préstamos .. 1 Siniestros ........... >, ... -'-----1 10.759,75 

ToTALES ............ : ................ ; 343 115.752,31 

b) Recibos tramitados. 

SEGUROS 
Importes 

1

' Número de recibos 
tramitados 

~}.. \. 

--------~~---------~~~~- 1-~-----------

:.."::t.:.;· ~;.;;;;, •. ·.·······~·············· :: •.• J ts•: ::::;:da·d-- ·d~ ·¡~. ·¡;~~-~i~iÓ~· •• ::::::::: :::::::. ::t . !!~ 
Montepío de Administración Lotal.. ..... , .. :'J_·.-_-- 2.592 · 

ToTALES ............... "'."·''· .• . · 4,.9;6 

479.640,2~ 

546,67 
2.898,11 

125.848,26 
829.790,03 

1.438. 723,30 

Importe total de lo tramitado en el mes .. · .... 1.554.475,61 pesétlls. 

Estas cifras se refieren a los expedientes y recibos tramitados por el Servicio 
Nacional de Seguros Libres en el mes de o1~tubre y enviados a las Delegado· 
nes provinciales para su pago a los titularet correspondientes. 
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lt-R.ECAUDACION 

a) Operaciones inciales. 

1m portie Importe l Número 

SEGttltos · t~-_· -,-___ c_o_N_c_E_P_T_o_s ____ ,_d_~_.o_per_•_•a_·_, __ :....:..:.:.:.::.:...:-¡---~-
de la de lo· 

recaudació~ contratado 
' 

Pesdtu·.' Pesetas. 
·¡ 
Í Rentas inmediatas .................• 

Pensión , Rentas düeridas voluntarias ... 
.. · · · · · · · · · '( Rentas diferidas obligatorias · 

E. P .............................. . 

17 
28 

ll 

l>ote Infantil .. . Dotes . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . 1.460 
Mutualidad de Ja 

Previsión ...... Primas únicas ................ :'.:·.';;;; 3 

Hont.0 de Admi· .•'f"' •· 
nistración Lo-
cal ................ Primas únicas ............. ,.:··,:···:, » 

TOTALES ................................ ·••••••••• 1.519-

b) Operaciones .mcesivas. 

~ 
Rentas diferidas voluntarias ... 

Pensión .. .. .. .. .. .. Rentas düeridas obligatorias 
E. P ............................. .. 

Dote Infantil ...... 1 Dotes ................................. . 
M . ~ Rentas diferidas ................. . 

eJoras ............ ~ Capital-Herencia ................. . 

M;:::J:~~ ~~-~-~~ Primas fijas .......................... . 

Mont.o de Admi-~ Primas fijas ................ : ......... . 
nistración Lo- N . 
cal ............... o asociados (1) ................... . 

4.417 

3.612 
31.173 

253 
161 

9.830 

1.874 
4.747 

640 .481',60 
5.587,5~ 

321,66 

28.782,64 

796,92 

)) 

' 675.970;36 

9l.l88,98 

108.426,00 
375.918,60 

3.751,65 
545,50 

1.795.820,68 

339.742,40 
645.778,20 

80.956;87 
706,26 

4,06 

46.213,10 

22,5ll 

"' • .. 
• 

ll.526,23 

13.705,04 
614.138,21 

80,23 
ll,67 

» 

• 
Amortización del 

Préstamos ...... Primas ................................. 168 10.058,70 _• 
1-------1-------~-t~~----~ 

• ToTALEs ......................................... . 56.235 3.371.230,71 

lmperte total de lo recaudado en el mes ...... 

Estas cantidades representan las imposicioues y primas recaudadas por la; 
Delegaciones provinciales en el mes de octubre, así como el número de ope
raciones de esta clase verificadas. 

>,'• 

' 
" 

( 1) Este ingr~so rorrrsponde a lo pagado por los Ayuntamientos y Corp<>raci<>ne• en con· 
er-pto de pensiones a titulan~~ .[ beneficiario! no aSociados . 

... 
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111..,...-PRESTACIONES 

~EGUROS 

Pendón ............ : ................•.................. : ...................... . 
Dote Infantil ............... · ............................................. ~ .. . 
Mejoras ................................................................. : ... 
Mu!ualidad de la Previsión ......................................... . 

Montepío de Administración Local \( ANo a_sodciados ...... .. 
SOCia OS ........... .. 

Número 
de opera· 

ciones 
de pago 

2.394 
303 
176 
455 

2.818 
70 

Importe 
de los pa¡oe 

Pesetas 

583.916,59 
71.142,97 
10.310,9i 

271.468.09 
922.452,00 

39.367,15 
Amortización de Préstamos ........................................ ;. ' 1 10.759,75 

ToTALES ....................................... ¡-7-.-22_6_
1
--1-.9-0-9.-41-7-,4-9 

Representan estas cifras las cantidades satisfechas en cada Rama durante 
el mes de octubre y el número de operaciones de pago realizadas, según d!ltos 
obtenidos de los folios del Registro número 7, llegados a nuestro poder de 
las Delegaciones provinciale!. 
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PREMIO MARVÁ 1947 

lA PARTICIPACIDN 

DE LOS 

TRABAJADORES EN LOS BENEFICIOS 

DE LAS EMPRESAS 

POR 

JOSÉ LLEDÓ MARTÍN 

30 ptas. 



JNFORMACION 

EXTRANJERA 

CRONICA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

DESDE HOLANDA 

En 1.0 de enero de 1949, unos 6.600.000-más de las dos terceras 
partes de la poblaci6n de los Países Bajos-pagaban las primas del 

Seguro de Enfermedad, que les garantizaba la exenci6n de gastos 
en caso de enfermedad. De éstos, alrededor de 4,3 millones perte

necían al grupo de Seguro obligatorio, y unos 2,3 millones, al gru

PO' de Seguros voluntarios. 
El· Seguro de Enfermedad, aunque en su forma primitiva, existía 

en los Países Bajos desde 1847, cuando fué creado el Algemeen 
Ziekenfonds en Amsterdam. Otra antigua instituci6n de esta clase 
es la «Por y Para los Trabajadores>>, más conocida por A. O. Z., 

que data de 1877. Estas instituciones o sociedades tenían por fina
lidad principal atender . a los gastos de los grupos de asalariados 
modestos en caso de enfermedad. Poco a poco iban siendo creadaa 
organizaciones suplementarias por grupps de médicos, grupos coope

rativos y Empresas comerciales privadas. Al principio, algunas de 

estas Empresas privadas no alcanzaron mucho prestigio, y los mé
dicos encargados de cuidar a los afiliados fueron denominados vul

garmente médicofl de bote, por el hecho de que las primas eran 
cobradas por emple~os provistos de cajas metálicas, en laa que loa 
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[N.0 12, diciembre de 1950] REVISTA ESPAfilOLA 

asegurados echaban cada semana una moneda por cada miembro 
adulto de su fami1ia. 

Las condiciones de estas organizaciones mejoraron notablement~ 
en 1914, cuando la Asociación Médica Holandesa (Maatschappij 
tot Bevordering der Geneeskunst) creó Fondos de Seguro de Enfer
"medad en varias partes del país. Más tarde, la Ley del Seguro de 

Enfermedad vino a regular el pago de las primas y los servicios co
rrespondientes a dichas primas, haciendo obligat9rio este tipo de 
Seguro para los productores asalariados. La mencionada Ley garan

tiza a todOis los trabajadores y a sus familias la exención de gastos 
médicos, incluídos tratamie~tos quirúrgicos y hospitalización. De 

las primas, la mitad del importe es abonado por el trabajador, y la 
otra mitad, por el patrono, fijándose anualmente el importe de la 
prima, que en 1948 fué .de 3,8 por lOO de los sueldos. El Seguro de 
Enfermedad ob~igatorio comprende a todas aquellas pers~nas cuyos 

ingres~ o salarios no excedan de 3.750 florines por año. No sólo 
los propios trabajadores, sino también sus esposas, hijos menores 
de dieciséis años y demás miembros de sus familias:-padres, pa

dres políticos, abuelos--que vivan y dependan de ellos benefician 

de la exención de gastos médicos. 
Aparte de este sistema de Seguro obligatorio. existe también el 

Seguro voluntario para produCtores no asalariados, tales como los 
pequeños comerciantes, etc., cuyos. ingresos sean inferiores a 3.750 
florines por año. En 1948, la prima correspondiente a este grupo 
era de 50 céntimos de florín por semana, que habían de 'pagar ("1 
marido, la mujer y cada uno de los hijos mayores de dieciséis años. 

Los hijos menores de dicha edad benefician de los derechos del 
Seguro sin pagar prima. Actualmente se prepara un proyecto para 

nivelar las primas de los Seguros obligatorio y voluntario. 

Sistema médico no socializado. 

La ayuda sanitaria en los Países Bajas ha sido ~iempre, y sigue 
siendo, de iniciativa privada. Difiere "en este aspecto de los princi
pios que prevalecen, por ejemplo, en Gran Bretaña. Las Asociacio

nes de Seguro Social en Holanda son organizaciones privadas ; los 
médicos, especialistas, farmacéuticos, oculistas, etc., no son fun

cionarios del Estado, sino que se han unido' al proyecto general de 
ayuda sanitaria por su propia iniciativa. 
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Las Leyes gubernamentales relativas al Seguro Social tienen to
das un carácter limitativo, especificando estrictamente los derechos 

de aquellos a quienes abarque el Seguro. Los municipio!! y organi
zaciones privadas tienen libertad para conceder tales derechos, col
mando así las lagunas a que pueda dar lugar la legislación nacional. 

En otras asociaciones holandesas de servicios médicos, como la Cruz 
Blanco-Amarilla, Cruz Verde, etc., a pesar de estar subvencionadas 
por el Gobierno, todo el sistema médico y social es prácticamente 
una función de iniciativa privada, aun siendo controladas sus acti
vidades por las autoridades sanitarias gubernamentales. 

El contacto entre las organizaciones del Seguro, médicos y en

fermos no está controlado por el Estado, basándose en un acuerdo 
mutuo, cuya parte más activa incumbe a la Ar.;ociación Médica Ho

landesa. Dicha organización es la que .prepara los comtratos-suje

tos a lo que regulen Ias Leyes gubernamentales-con las organiza
ciones de Seguro ; la que determina el límite de haberes, escoge los 
médicos, resuelve los problemas. de jurisdicciones, honorarios médi
cos, número máximo de pacientes por médico, pago a los especia

listas y farmacéuticos, etc. En principio, pues, no existe en los Paí
ses Bajos un servicio médico del Gobierno tal cual ha sido creado 

en Inglaterra estos años, cuyos médicos son, más 01 menos, funcio

narios del Estado. 
Tan sólo en el caso de indigencia proporciona el Gobierno (Es

tado 01 Municipio) directamente los. medios de asistencia médica y 

de hospitalización necesarios. Este sistema viene reemplazándose 
gradualmente por nuevas normas, merced a la!! cuales el Municipio 

paga ·las primas de Seguro del indigente, garantizándole de esta 
torma los mismos derechos que a los demás. 

Lo que significa el Seguro de Enfermedad. 

La asistencia médica que prestan las organizaciones de Seguro 

comprende : Visitas del médico que Re eligió por el asegurado, o 
asistencia a su consulta; consulta con especialistas, siempre y cuan
do el médico lo estime necesario; cuidados dentales, incluído un 
reconocimiento de boca bianual obligatorio ; cuidados obstétricos ; 
hospitalización ; medicamentos; tratamientos especiales, tales como 
Rayos X y masajes; "miembros artificiales, piernas, brazos, etc. 

Durante el año 1948, las primas pagadas alcanzaron en total la 
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cifra de 182 millones de florines, de los cuales 139 millones fueron 
pagados por los afiliados al Seguro obJigatorio. Las retribuciones 
al servicio médico impolrtaron: Medicina general. 31 millones de 
florines ; especialistas, 20 millones; dentistas, 11 millones; farma, 
céuticos, 17 millones ; medicinas, 13 millones, y comadronas, 3 mi~ 

llones. 

Durante el mismo año, cerca de 200.000 afiliados al Seguro de 
Enfermedad fueron cuidados en hospitales, alcanzando un total de 

días de hospitalización de 3.5 millones. 

Hay que agregar que, salvo muy pocas excepciones, todos loa 
médicos, especialistas, dentistas, farmacéuticos y comadronas se 
han unido a una o varias asociaciones de Seguro de Enfermedad. 

El Seguro d'e Enfermedad obligatorio empieza en el momento 
en que el trabajador emprende un trabajo incluído en la Lista del 
Seguro Obligatorio, y continúa durante todo el tiempo en que per, 

ciba remuneración y también durante el tiempo en que perciba 
el beneficio del Seguro de Enfermedad o Accidente, o el subsidio 
de paro. Se considera terminado cuando el trabajador excede el 
límite de salario de 3.750 florines, o cuando alcanza el período lími

te de cincuenta y dos semanas. 

Las primas de Seguro las paga el patrono, pero tiene la obliga, 

ción de deducir /la mitad de la prima del importe de la paga del 
trabajador. Como prueba del pago, el patrono pega un sello en el 
camet de Seguro del trabajador 

ExiSten algunas restricciones--especialmente en lo que se refiere 

a los cuidados de boca-en los derechos del afiliado a tratamiento 
gratis. Las extracciones, tratamiento de caries, cisuras y Rayos X 

de los dientes son gratis. Pero los empastes, puentes y dientes pos
tizos son pagadQS, en· parte, por el a11egurado y, en parte, por la 

asociación. Los tratamientos más complicados serán pagados total
mente por el paciente ; cuando se haya sometido con regularidad 
al reconocimiento de boca bianual. el tratamiento de raíces será 
gratis. 

La hospitalización, incluída la asistencia médica, alcanza una 

duración máxima de cuarenta y dos días en cada caso (no en cada 
año}, pero sólo a petición del médico y con autorización de la aso

ciación. En los casos urgentes puede obtenerse la auto~ización de•
pués del ingreso en el hospital. Circunstancias particulares, tale. 

como falta de ayuda, falta de espacio, peligro de contagio, no eon 

1974 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 12, diciembre de 1950} 

motivos para la admisión en el hospital. Después de cuarenta y dos 
días, los gastos de hospitalización, medicamento~ y especialistas co
rrerán a cargo del asegurado. 

:El material preventivo, tal como gafas,' fajas y demás aparatos 
de ortopedia, etc., no son gratis. Para gafas corrientes, la organiza

ción del Seguro paga parte de su coste, teniendo derecho el com
prador ·a beneficiar de un descuento en las casas de óptica. 

Además de esta exención de gastos referente a una enfermedad 
suya o de un familiar, el asalariado percibe también en gran parte -

sus ingresos en el caso de ser él el enfermo. lncluídos los accidentes 
que no hayan ocurrido durante el trabajo, percibirá el 80 por 100 
de su sueldo hasta que esté capacitado para volver a trabajar, y 

por un período máximo de cincuenta y dos semanas. Si después 
de este período continúa incapacitado para el trabajo, debe atener
se a las di~posiciones del Seguro de Invalidez. 

Las mujeres embarazadas que estén trabajando benefician de 
cuidados especiales y de la debida convalecencia, sin perder su re

tribución. Seis semanas antes de la fecha del alumbramiento podrán 
abandonar su trabajo, disfrutando del sueldo íntegro, así como du
rante otras seis semanas después de dicha fecha, o el tiempo que 
fuera necesario para su completo restabiecimiento, hasta un perío
do máximo de cincuenta y dos semanas. 

La Ley del Seguro de Enfermedad no comprende a los ferrovia
rios ni a los funcionarios del Estado, que se rigen por disposicionel' 
especiales, ni a aquellas personas que· ganen más de 6.000 florine. 
anuales. 
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NOTICIAS 

Argelia El Seguro de Maternidad. 

C.on fecha 8 de mayo del corriente año se aprobaron dos Decre

tos para col).nplementar la organización de un sistema de Seguridad 
Social y de un régimen de Seguros sociales agrícolas. 

El sistema argelino cubre sólo a los asalariados sujetos al régi

men de Seguros sociales y a las esposas no asalariadas de los ase
gurados. 

Para tener derecho a prestaciones será necesario haber estado 
asegurado un año antes de la fecha presunta del parto y haber tra

bajado durante noventa días, por lo menos, dentro del semestre an
terior a la fecha del alumbramiento. 

Se concederá una suma global para los gastos de asistencia sa
nitaria, cuya cuantía variará según se trate de un parto simple o 

múltiple. Además se abonará a las aseguradas un subsidio diario 
igual a la mitad del salario, hasta un máximo de 500 francos, por 

un período que no excederá de cuatro semanas, durante el cual de
berán abstenerse de todo trabajo remunerado. 

El derecho a las prestaciones se mantiene aun en el caso de in

terrupción del embarazo sobrevenido después del sexto mes de ges
tación, e incluso si el niño no naciera vivo. Si la interrupción ocu
rriera antes de esa fecha se abonarán las prestaciones del Seguro 

de Enferme.dad. 
En caso de defunción de un asegurado, su esposa podrá recibir 

las prestaciont!s de maternidad si se comprueba que aquél, en el 

momento de la defunción, reunía las condiciohes de afiliación y 

trabajo requeridas. 

(Informations Sociales.--Geneve, 15 de octubre de 1950.) 
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Bélgica 
Datos de aplicación en el 

año 1948 del régimen de 
Subsidios familiares para 
los trabajadores indepen· 
dientes. 

La Ley de 10 de junio de 1937, por la que se hacía extensiva la 

aplicación de los Subsidios familiares a los trabajadores indepen
dientes, comprendía, en el ejercicio de 1948, 1.109.046 trabajadorea 
pertenecientes a 36 Cajas, y clasificados de la forma siguiente : 

Agricultura y bosques .................... . 
Pesca ..... : ... . ..... . : . ............ : .. 
Industria ......................... . 
Comercio... ... ... . ................... . 
Profesiones liberales... . . . . . . :. . . . . . . . . .. 
Servicio doméstico, etc. . . . . . . . .. 
Profesiones varias... . . . . . . . . . . . . . . . 

Trabajadores 

363.902 
444 

262.854 
354.868 
51.929 
16.217 
15.913 

Para la aplicación de las disposiciones legales, estos trabajado· 
rea se clasificaban en las categorías siguientes: 

Asegurados principales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cónyuges de asegurados y asegurados por el he· 

cho de su empleo .......................... . 
Antiguos trabajadores independientes... ... . .... . 
Ayudantes .. ~ ................................... . 
Cónyuges de asegurados principales en calidad de 

ayudantes de sus maridos .. 
Sin categoría determinada ........ . 

826.792 

9.928 
5.285 

110.854 

113.046 
212 

Tipo de cotización, por semestre y por categoría, de lol'l traba. 

jadores independientes, segÚn un Decreto de 7 de septiembre 

de 1946: 

• 
a) Patronos ... 

b) Trabajadores independientes : 
l.• categoría ... 
2.• 
3.• 
4.• ..,., 
S.• ;o!(. 
6~· 

' 
Francos 

660 

660 
550 
440 
325 

42 
18 
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e) Ayudantes varones: 

l.• cate¡oría... . .. 
2.• 
3.• 
4.• 
5.• 
6.• 

d) Ayudantes femeninos : 

l.• categoría ... 
2.• 
3.• 
4.• 
5.• 
6.• 

Cuantía de los Subsidios familiares.: 

Por el 

.. ·'~.e ~ ... :·. 
P'rimer hijo... . . .. . .. 
Segundo hijo. . . . • . . . . . . . . . . ... . . .. ~.. . .. 
Tercer hijo... . .................. . 
Cuarto hijo ... 
Quinto hijo y por cada uno de los si-

guientes... . .. ... . . . . .. . ....... . 

REVISTA ESPANOLA· 

Por mas 

Francos 

75 
75 

lOO 
140 

190 

friiiCOS 

361l 
341l 
309 
225 
32 
13 

220 
210 
l9b 
17i 

26 
12 

Por 
semestre 

Francos 

450 
450 
600 
840 

1.140 

La cuantía global de los Subsidios familiares abonada en el 
año 1948 fué de 478.175.262 francos, correspondientes a 271.278 co
tizantes y 550.728 hijos beneficiarios. 

La cuantía global de los ingresos producidos por las co~izaciones. 
ligeramente superior a la de los subsidios concedidos, fué de 
611.432.151 francos, debido principalmente a la necesidad de absor

ber los anteriores déficit. 

(Rn-ue du Travail.-Bruselas-, junio-julio de 1950.) 

• 

:Bulgaria .. ·· · ¡- Subsidio$ Familiares. l 
El Reglamento de aplicaci6n de la Ley de Seguros sociales lija 

las siguientes cuantías para los subsidios familiares: 
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Por el primer hijo... . .. . . . . . . . . . . .. 
Por el Begundo hijo ... ·... ... . ..... 
Por el tercer hijo y cada uno de 

los siguientes... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

[N.0 12, diciembre de 1950} 

300 levas mensuales. 
400 

El asegurado adquirirá el derecho a percibir estos subsidios cuan
do trabaje, por lo menos, doce días en el mes. Si trabaja men0j8 de 
doce y más de seis, recibirá el 50 por 100: si el número de días tra
bajados es inferior a seis, no recibirá subsidio familiar. 

El asegurado que haya trabajado el tiempo estipuladO( por 1~ 

Ley y tenga menos de cuarenta años recibirá, al contra;r matrimo
nio, una suma de 15.()(X) levas. El subsidio por nacimiento de un 
hijo asciende a 8.000 levas. 

(Familles dans le Monde.-Pa· ís, julio-septiembre de 1950.) 

Costa Rica 
Ingresos e inversiones de 

la Caja de Sef{uros So

ciales. 

SegÚn datos de la Caja de Seguros Sociales de Costa Rica, la 
-cuantMi de los ingresos de dicha Caja en el último año excedió am
pliamente de 30 millones de colones, de los cuales 20 millones fue
ron invertidos en la cc,mstrucción o reparación de viviendas y en la 
tnejora y pwgreso de la agricultura y de la industria nacional. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social.-Ginebra, junio de 1950.) 

República Dominicana·. 

... 
¡ 

Accidentes del trabajo cm 
1948. 

Durante el año 1948 hubo 18'.217 accidentes del trabajo, de los 
euales 61 fueron mortales. Esta cifra fué ligeramente inferior a la 
regi~ttrad.a en 1947 (18.247). 
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De las víctimas de los accidentes notificado~. 18.160 fueron hom
bres, y 57, mujeres, contra 18.144 hombres y 103 mujeres en 1947, 
lo que representa un aumento de 16 accidentes para los hombres, 
y una disminución de 46 para las mujeres. 

(Crónica de la Seguridad Industria!.-Ginebra, mayo-junio <le 1950.) 

Estados U nidos La situación del paro. 

En el mes de febrero último el número de parados llegó a 
4.700.@, cifra la má¡; elevada desde la guerra, y superior en 

3.100.000 al mínimo registrado en todo el período de la postguerra; 
es decir, 1.600.()(X) en octubre de 1948. Sin embargo, el paro de 

temporada fué inferior al del año anterior; de diciembre de 1949 a 
febrero del corriente año, el número de parados aumentó de 
3.500.000 a 4.700.000; en los mismos meses del ejercicio anterior 

el aumento fué de 1.900.000 a 3.200.000. En el período de febrero 
a mayo de este año, el número de parados disminuyó en 1.600.000 
individuos; o sea, aproximadamente, el doble de la disminución 
normal. Durante el mes de mayo, el volumen del paro• no alcanzó 

el 5 por 100 de la mano de obra total. 
Los parado!! en 1949 permanecieron más tiempo sin ocupaci6n 

que los de años anteriores. El número de personas sin trabajo du 
rante períodos de cuatro o más meses aumentó en 1949, mante
niéndose estacionario, a pesar de haber mejorado las pensiones en 

los último!! meses del corriente año. 
El número de parados que en 1949 agotaron el derecho a Id 

prestación por paro fué muy elevado ; durante el tercer trimestre 
pasaban de 500.<Xl0 personas; en cambio, en el tercer trimestre del 
año 1948 no excedió de 22S.()(X). Se esperaba una disminución del 
paro en el curso de los últimos meses del año. 

(lnformations Sociales.-Geneve, 15 de septiembre de 1950.) 
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Francia 

(N.0 12, diciembre de 1950] 

Estadísticas del Seguro de. 
Enfermedad en el perío
do 1932-1950. 

Las estadísticas correspondientes a los años 1932, 1938, 1945, 
1946, 1947, 1948 y 1949 reflejan un aumento constante y progresivo 
en los gastos de las Cajas del Seguro de Enfermedad, como puede 
verse en el siguiente cuadro : 

.. 
CONCEPTO 

(en millones) 
Gastos de farmacia . . . . .. 
Gastos de asistencia mé· 

dica ................. . 
Total de prestaciones sa· 

nitarias .............. . 
Total de todas las pres· 

taciones ............. . 

Gastos de farmacia . . . . .. 
Gastos de asistencia mé· 

dica ................ . 
Total de prestaciones sa-

nitarias ............. .. 
Total de todas las pres· 

taciones ............. .. 

Gastos de farm~cia .. . .. . 
Gastos de asistencia mé· 

dica ................. . 
Total de prestaciones e,a. 

nitarias ............. .. 
Total de todas las pres· 

taciones .............. . 

Número de asegurados 

1932 1938 1945 1946 

'"' ~ 1949 

160 

131 

484 

788 

' 

268 888 2.300 5.1H 8.543 

200 86'7 2.200 4.835 7.329 

810 3.113 8.700 22.061 37.484 

1.186 6.119 15.300 33.521 51.968 

·Seguro de Enfermedad Prolongada. 

138 468 

~t .. 144 445 

893 4.085 
e~ ' • ,'' .. 

2.029 7.379 

13.188 

9.678 

55.237 

73.004 

1.044 

707 

9.726 

14.844 

Seguro de Enfermedad y Seguro de Enfermeda(l 
Prolongada (Totales) 

268 888 2.300 5.312 1 3.011 14.232 

200 867 2~200 4.979 7.774 10.395 

160 

131 

810 3.113 8.700 22.9541 41.569 74.963 

788 1.186 6.119 15.300 35.550 1 59.347 87.8411 

484 

Informea varios. 

(en millones) ... .. . ... 5,8 6,1J i 7,5 

4.956 ¡32.645 

7,6 \ 8,1 \ 8;3 
Cotizaciones pagadas (en. 

millones) ............... ! 3.108 
1 

69.058. 106.503 169.095 2ll.169 

(Lea Annalea ele M6decine Sociale.-París, septiembre de 1950.) 
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Grecia 
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Estadísticas del Seguro de 
Enfermedad. 

• Según los datos publicados en el Boletín del l. K. A. (Instituto 
de Seguros Sociales), éste atendió en sus propias clínicas o en otras 

clínicas particulares, durante el primer semestre de 1949, a 11.818 
asegurados, en cuya asistencia se invirtieron 7.875.559.523 dracmas. 
En este mis~o período, el l. K. A. pagó 8.193.444.619 dracmas por 
visitas a domicilio y en sus dispensarios. 

El coste de la asistencia suplementaria fué de 6.585.336.152 drac
mas. Los gastos de farmacia se elevaron a 6.042.492.614 dracmas, 
y el total del desembolso en concepto de asistencia médica; farma
céutica y hospitalaria ascendió a 28.707.000.000 de dracmas. 

Los gastos del l. K. A. en este mismo período se repartieron de 

la manera siguiente : 

}.o Tuberculosis .......................... . 
2.o Enfennedad en general... . . .. . .. ... . 
3.o Accidentes ..................... . : . .. . 
4. 0 Subsidios vários de Maternidad... .. . 
5. 0 Subsidios de sepelio ................. . 
6.0 Gastos por traslado de enfermos... .. . 

5.968.500.126 dracma8. 
2. 949.315.465 

913.672.261 1 
1.807.652.602 . •, .~. 

137.436.700 -
51.431.402 

Del 1 de enero al 31 de junio de 1949, el l. K. A. pagó un total 

de 40.535.000.000 de dracmas. 
Los gastos por enfermedad sufrieron en este año de 1949 un 

aumento, con relación al año 1948, del 64,83 por 100, y del 21.12 
por 100. el desembolso en concepto de prestaciones. 

India 

(Bulletin de la Association Internationale de la Sécurité 
Sociale.-Geneve, julio de 1950.) 

·. 

Estadística de accidentes en 
los años 1947 y 1948. 

' 
En el transcurso del año 1948 hubo 68.064 accidentés, cubiertos 

por la Ley de Fábricas, de 1934; 10.085, en las mina!!, y 21.090, 

en los ferrocarriles. 
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Cuadro comparativo de los accidentes ocurridos en las fábricas, 
minas y ferrocarriles en los años 1947 y 1948: 

1 NUMERO DE ACCIDENTES 1 
1 

LUGAR. A_" o 
j !lort"es 8raves · Leves Total 

-

li'ábricae ... ... ... •••: . .. 1947 214 8.675 49.892 58.781 
1948 '259 

1 

9.132 $11.673 68.064 
Minas ............ . :. ... 1947 263 1.450 

1 

8.137 9.850 
1948 272 

1 

1.295 8.518 10.085 
Ferrocarriles... . . . .. .... 1947-1948 213 22.071 22.284 

1948-1949 267 20.823 21.090 
1. 

1 

Aunque el número de accidentes en las fábricas y en las minas 
ha disminuído ligeramente, el tanto por mil en el total general de 

los accidentes ha aumentado ligeramente. 

(Indian Labour Gazette.-Delhi, junio de 1950.) 

Israel Proyecto de Seguro Social., 

La Comisión interministerial encargada en 1 949 de preparar un 

régimen de Seguro para Israel redactó un Informe que, por orden 
del Gobierno, fué publicado en julio del año en curso. 

El Informe propone la implantación del programa por etapas a 

causa de las dificultades económicas que en el país ha creado la 
inmigración en masa y de las necesidade!l de la defensa nacional. 

La primera etapa se realizaría en un período de tres años y com
prendería la hospitalización para el conjunto de la población, la 
asistencia dental para los niños, el abono de un subsidio único al 
nacimiento de los hijos, la asistencia sanitaria a lo11 necesitados y 

la extensión y mejoramiento de los servicios preventivos. Se implan
taría el Seguro obligatorio de vejez y mue'rte para toda la pobla
ción, incluyendo pensiones temporales e indemnizaciones por gas

tos de sepelio. El Seguro obligatorio de enfermedad, maternidad, 
accidentes o invalidez se aplicaría solamente a los obreros y a los 
aprendices en esta primera etapa. El Seguro de paro solamente a 

los empleados. 
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·La ·segunda etapa sería una extensión del Seguro de Enferme~ 

dad e Invalidez al resto de la población. La tercera etapa estable
cería los subsidios familiares y la ampliación de los servicios de 
hospitalización. 

Las prestaciones, recursos y .administración durante la primer!\ 
etapa serán los siguientes: . 

Se concederá asistencia sanitaria a domicilio o en clínicas, ser
vicio de radiografía y trabajos de laboratorio, servicios para con
valecencia y para readaptación de inválidos. Asistencia odontoló
gica gratuita y prótesis a precios reducidos. 

Las prestaciones en metálico para los riesgos a corto plazo serán 
proporcionales a lo!l ingresos anteriores del trabajador. 

Las prestaciones otorgadas por el Seguro de Invalidez, V eiez. y 

Supervivencia comprenderán una pensión base . y un suplemento 

por carestía de vida, que varía según el número de familiares a. 
cargo. 

Las indemnizaciones por sepelio serán de 30 libras en caso de 
defunción de un adulto, y de 15, en el caso de un menor de die

ciocho años. Las sumas globales por natalidad, en especie o en me
tálico, serán de 20 libras. 

Para tener derecho a prestaciones de vejez será necesario haber 
estado afiliado durante cinco años; para las de invalidez, supervi
vencia e indemnización por sepelio, durante dos; para las de paro, 

doce meses; diez meses para percibir el sub!lidio de maternidad, 
y seis para el de enfermedad . 

. No se exigirá .ningún período previo de cotización para tener de

recho a la· indemnización por accidente del trabajo, subsidio de 

natalidad o asistencia sanitaria. 
La cantidad mensual calculada para costear el régimen propuea

to será de 7,53 libras por a!legurado. 
Se propone que los asalariados abonen una cotización del -4,6 

por 100 del salario, y el p(\trono, un 0,5 por 100. El Estado contri
buirá con el 2 por 100 de los salarios; los trabajadores independien
tes de la agricultura, con el 8, 1 por 100 de sus ingresos, y las demás 

profesiones, con el 8,6 por 100. 
La Comisión propone una institución umca regida por los a•e

gurados, bajo la vigilancia del Estado; pero reconoce que no eedí. 
posible llevar a cabo inmediatamente la fusión de las Caja• volun

tarias de enfermedad interesadas. y ha propuesto medidas tranai-
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torias para que se reconozca como Caja Hautorizada)) a cualquier 
Caja de Seguro de Enfermedad que tenga un mínimo de 10.000 
afiliados, que funcione en el plano nacional, que esté regida por 
los asegurados sin perseguir fines lucrativos y que acepte volunta-
riamente someterse a la vigilancia del Estado. . 

Los gastos que originaría la aplicación del plan propuesto du
raJ1te el primer año se calculan en unos 23,7 millones de libras, de 
las cuales 16,8 millones para el Seguro Social, y 6,9, para la hos
pitalización. 

Japón 

.,.,J 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, I.~ de noviembre de 1950.) 

Readaptación de lós intttÍ· 
lidoa. 

El26 de diciembre de 1949 se promulgó en el Japón una Ley de 
Asistencia social< para los inválidos. Esta Ley ha entrado en vigor 
el 1 de abril de 1950. 

El propósito de la Ley es contribuir a la readaptación del invá
lido, proporcionarle la asi!\tencia necesaria y asegurar su bienestar 
general. 

Todos los inválidos mayores de dieciocho años podrán acogerse 
al servicio de rehabilitación, siempre que posean una libreta de in
validez expedida por el Gobernador de la Prefectura u otra perso
na autoriz~da al efecto. Esta libreta deberá ser devuelta a la auto
ridad: 1) cuando la incapacidad de la persona deje de estar pro 
tegida por la Ley ; 2) cuando el beneficiario se niegue a someterse 
a reconocimiento médico sin causa justificada; 3) en caso de men
dicidad o actividades similares del interesado ; 4) en caso de prés
tamo o transferencia de la libreta de invalidez a otra persona. 

Las instituciones públicas estatales y locales podrán ser invita
das a adquirir artículos elaborados por los inválidos en los e!ltable
cimientos que designe el Ministro de Previsión Social. Se creará un 
Consejo Nacional, que dependerá del Primer Ministro, y que regu
lará la adquisición de los productos fabricados por los inválidos. 

La Ley ordena la creación ?e centros de readaptación profesio-
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nal, que podrán estar coordinados con los organismos encargados 
de preparar el personal que se encargue de la readaptación de in
válidos. 

La responsabilidad económica de este programa estará a cargo 

del '~stado y de las Administraciones locales, en una proporción que 
varía según las actividades. 

Los establecimientos privados deberán presentar informes sobr~ 

sus actividades a las autoridades competentes. 

La Ley dispone también que los edificios y bienes de los esta
blecimientos de readaptación están exentos de impuestos locales. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, 1.0 de noviembre de 1950.) 

Noruega 
Memoria anual de la lns· 

pección del Trabajo er& 

el año 1948. 

En el curso del año en estudio, los inspectores, los ingenieros de 
distrito y sus auxiliares efectuaron 8.685 inspecciones en Empresa8 

que empleaban un total de 178.349 trabajadores. Redactaron 12.758 
instrucciones, de las cuales 3.918 se referían a la ventilación, higie
ne, limpieza, alumbrado, etc.; 2.225 estaban relacionadas con los 
edificios, refectorios, guardarropas y cuartos de aseo, y 1.236, con 
los ascensores, montacargas, aparatos de transporte, transm:isiones, 

etcétera. La mayor .parte de estas instrucciones se referían a los 
establecimientos industriales en donde se trabajan los metales o la 

madera, y a los de alimentación y bebidas. 

Los informes de los inspectores de los distritos versan sobre 1., 
actividad desarrollada por las diversas industrias y las condiciones 
generales de se.guridad, higiene y bienestar reinantes en cierto nú .. 
mero de Empresas. 

En 1948, la Inspección del Trabajo recibió comunicación de 
19.664 accidentes del trabajo ( 100 de los cuales fueron mortalea), 

mientras que en 1947 el número correspondiente fué de 17.593 
(106, mortales). El número de accidentes notificados en 1948 ea el 
más elevado de los registrados por la ln.c;pección hasta la fecha. 
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Este aumento registrado se debe principalmente a una mejora en 
el sistema de notificación de los accidentes. 

Las instalaciones mecánicas provocaron 3.302 accidentes ( 1.197 
en el trabajo de los metales y 1.087 en el de la madera). Las máqui
nas que causaron mayor número de acéidentes fueron las máquinas 
de amolar, las prensas excéntricas, las sierras circulares, las cepilla
doras, las fresadoras y las sierras de cinta. 

En 1948 se declararon 1.053 casos de enfermedades profesiona
les, mientras que, en 1945, el número correspondiente sólo fué 
de 176. La mejora en el sistema de notificación de los casos de en
fermedad profesional parece ser la causa principal del registro de 
este aumento. Se registraron 440 casos de agotamiento, 224 de in
toxicación, 139 de enfermedades cutáneas, 94 de silicosis, etc. 

La Memoria contiene, además, el informe del Instituto de Hi
giene del Trabajo, así como el de la Inspección dP. Calderas. Esta 
última efectuó en ~l curso del año 1.025 inspecciones de caldera!! 
y 982 de recipientes a presión; por otra parte, procedió a la com
probación anual de 1.139 aparatos. A finales de 1948 se hallaban 
registrados en la Inspección 12.968 calderas y recipientes a presión. 
uta se ocupa también del examen de los soldadores. 

La Memoria contiene una descripción detallada de numerosos 
accidentes. 

(Crónica de la Seguridad Industria.-Ginebra, mayo-junio de 1950.) 

Polonia· Refornw de la Seguridacl 
Social. 

El sistema polaco de Seguridad Social ha sido ·modificado pot 
dos Leyes del 20 de julio del año en curso. \,Jna de ellas reorganiza 
el Instituto de Seguros Sociales, y la otra cr~a un Instituto de Asis
tencia Sanitaria para los trabajadores. 

Las Cajas de retiro de los obreros y empleados y otros organis
mos aseguradores existentes han sido suprimidos y sustituídos por 
el Instituto de Seguros soci¿¡,les, que está administrado por un Direc
tor general y por un Consejo Central de Seguros Sociales. La orga
nización de este Instituto, sus atribuciones y la forma de nombrar ioa 
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miembros del Consejo serán determinados por los Estatutos dicta
dos por el Consejo de Ministros, previa consulta con el Consejo 
Central de Sindicatos. El Ministro podrá anular toda decisión de las 
autoridades del Instituto que. sea contraria a la Ley o a los fines de 
1~ Institución. excepto las medidas dictadas en materia de presta
Clones. 

Los Consejos administrativos y las Comisiones arbitrales funcio· 
narán junto al Instituto de Seguros Sociales, y las Cajas de Seguro 
Social continuarán actuando hasta la constitución de los Consejos 

de Seguro Social. 
El Instituto de Asistencia Sanitaria para los trabajadores está 

encargado. de «organizar y asegurar la protección de la salud de los 
trabajadores y de sus familias». 

Para ello se encargará de llevar a cabo los reconocimiento¡¡ m~· 
dicos que la Ley ordene, y colaborará en todo lo necesario con lo3 
C>rganismos de Seguridad e Higiene del trabajo .. 

Este Instituto estará administrado por un Director general. de
signado por el Ministro de Sanidad. 

El Ministro de Trabajo y Previsión Social y el de Sanida<! fija
rán, de acuerdo con el Ministro de Hacienda, la cantidad que el 
Instituto de Seguros Sociales habrá de abonar al de Asistencia Sa
nitaria. 

Portugal 

(Informaciones Sociale..-Ginebra, 15 de noviembre de 1950.) 

Reorganización de las C•· 
sas de Pescadorea. 

Recientemente han sido aprobados dos Decretos-leyes que reor
ganizan la Junta central que actúa con el Subsecretario de Estado 
de Corporaciones y Previsión y las Casas de Pescadores. 

Reforma de la /unta central. 

Esta reforma permitirá a la Junta central ajustarse mejor a lo~ 

principios fundamentales de la organización corporativa, simplifi-. 
cando los regÍmenes de subsidios y de pensiones y combatiendo el 

fraude. 
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La Junta intervendrá en el futuro más directamente en las obras 
sociales en pro de los pescadores; tendrá facultad para contratar 
préstamos en la Caja Nacional de Depósitos, Crédito y Previsión, 
destinados a costear la construcción de viviendas baratas para los 
miembros de las Casas de Pescadores. 

En virtud del mismo Decreto-ley, todos los miembros de las Ca
sas de Pescadores que no estén amparados por el Seguro mutuo 
de patronos quedarán obligatoriamente inscritos en la Mutualidad 
de Pescadores, creada por la Junta central. 

Reforma de las Casas de Pescadores. 

Las prestaciones que conceden las Casas de Pescadores com
prenden la asistencia sanitaria y varias indemnizacione!l, así como 
la ayuda en los momentos de necesidad. 

Los miembros de esas «Casasn,, así como sus familiares, tendrán 
derecho a la asistencia sanitaria que necesiten y al suministro de los 
medicamentos ordenados por el médico. 

Los que no cuenten con recursos suficientes recibirán una suma 

global al nacimiento d~ cada hijo. Además, los que tengan seis me
ses de afiliación, como mínimo, recibirán una indemnización pot 
incapacidad temporal durante un período máximo de noventa días 

al año. 
Cuando la incapacidad sea permanente y haya sido causada por 

accidente o enfermedad no profesional, el nuevo régimen prescrib.o
la concesión de una pensión a los pescadores que lleven afiliados. 

por lo menos, cinco años. 
También recibirá pensiones de vejez y en caso de fallecimien

to el cónyuge superviviente, y los hijos a cargo recibirán pensión 
siempre que el fallecido haya estado afiliado durante doce años. 

Las Casas de Pescadores conceden prestaciones en especie (ro
pas, alimentos, etc.) a aquellos afiliados que no puedan trabajat 
por no encontrar trabajo o por caulfa del mal tiempo. 

Las Casas de Pescadores administran tres Cajas: la Caja de 
Asistencia, sostenida por las cotizaciones de sus miembros y por 
las subvenciones del :Estado, y que cubre los gastos originados por 
las prestaciones; la Caja Administrativa y la Caja de Reserva. Esta 
últi~a cubre el déficit de las dos primeras. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, 15 de octubr~ dto: 19,50.) 
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Modijicucione& en /os Se· 
guro& sociales. 

En virtud de un Decreto dictado el 24 de febrero del corriente 
año, se ha modificado el régimen anteriormente establecido para la 
protección de los trabajadores contra los riesgos de enfermedad, in
validez, vejez y muerte. 

Con el nuevo régimen, los miembros de las Cajas de Previsión 
afiliados durante un año, como mínimo, y que hayan pagado cotiza

ciones durante ocho días, al menos, dentro de los tres meses ante
riores a la cesación del trabajo, tendrán derecho a la asistencia sa
nitaria que nece!liten en caso de enfermedad o accidente no profe
sional. 

La asistencia sanitaria puede comprender también la concesión 
de medicamentos según lista confeccionada por una Comisión espe
cial, nombrada por el Subsecretario de Estado de Corporacione11 y 

Previsión Social. 

Cuando la enfermedad cause incapacidad para el trabajo, loa 
afiliados recibirán un subsidio diario equivalente al 60 por 100 de 
sus ingresos, que se abonará después de un plazo de carencia de 

seis días laborables. La duración del plazo de concesión de este 
subsidio no podrá exceder de doscientos setenta días en cada caso. 
Cuando se alcance este límite, el beneficiario sólo tendrá derecho 
a nuevos subsidios cuando hayan pasado doce meses. 

Las iruitituciones podrán extender los beneficios de la asistencia 
m:édicofarmacéutica a los familiares a cargo de los afiliados. 

Los servicios sanitarios de las instituciones de Previsión fomen
tarán la difusión y aplicación de las medidas preventivas y de higie. 
ne individual y colectiva en colaboración con los servicios del f.... 
tado y otros especialmente encargados de estas funciones. 

Una parte de las cotizaciones aportadas por los miembros servi
rá para costear las pre11taciones de enfermedad. 

Los fondos de asistencia de las Cajas de Previsión se destinarán 

a la concesión de prestaciones extraordinarias. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, I .0 de noviemhre de I9$G.) 
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Perú 

(N.0 12, diciembre de 1950] 

Reforma de la Ley sobre 
los Seguros sociales. 

En virtud de un Decreto-ley publicado en el mes de marzo, se 
han modificado los tipoR de las cotizaciones y prestaciones de los 

Seguros sociales. 
La cotización del asegurado será del 2 por 100 del salario, y la 

del patrono y la contribución del Estado del 6 por 100 los primeros. 

y el 2 por 100 el último. 
Las cotizaciones hasta 9.000 soles anuales del salario se calcu

lluán de acuerdo con la escala siguiente : 

Clase SALARIO SEMANAL 
1 Término 

1 Patrono Obl'lrD Total 
1 

medio 

1 
\ 

6 .,. 3 .,. 8 °/0 

1.• ... ' Menos de 18,00 soles ...... ' 15,00 

1 

0,90 0,45 1,35 ; 

2.• ......... De 18,00 a 23,99 soles. 21,00 1,26 0,63 1,89 
3.• ...... De 24,00 a 29,99 - 27,00 1,62 0,81 2,43 
4.• ... , .... : i 

1 

De 30,00 a 41,99 - 36,00 2,16 1,08 3,24 
5.• ........ De 42,00 a 53,99 -- 48,00 2,88 1,44 4,32 
6.• ....... De 54,00 a 71,99 - 63.00 3,78 1,89 5,67 
7.•. ········ De 72,00 a 89,99 - 81,00 4,86 2,43 7,29 
8.• ...... : .. De 90,00 a 113,99 - 102,00 6,12 3,06 9,18 
9.• ......... De 114,00 a 137,99 - 126,00 7,56 3,78 1!,34 

10.• ......... De 138,00 a 173,00 - 156,00 
1 

9,36 4,68 1 14,04 

Los tipos de las cotizaciones de los Seguros Libres serán los si
¡uientes: 

a) Trabajadores independientes: Asegurados, el 4,3 por 100; 
el Estado, el 2 por 100 del ingreso semanal medio por el Seguro de 

Enfermedad y Maternidad; el 7.5 por 100 el primero y el3.S por 100 
el segundo, por los anteriores Seguros, más los Seguros de Invali

dez, Vejez y Muerte ; 
b) Trabajadores del servicio don;¡éstico: AseguradoR, 3 por 100 

del salario; patronos, 6 por 100, y Estado, 2 por 100. 

La cotización de los pensionistas que deseen tener derecho a laa 

prestaciones del Seguro será del 4 por 100 de la pensión. 
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Las pre11taciones de Enfermedad serán iguales al 70 por 100 del 
aalario a partir del tercer día de enfermedad, y al 35 por 100 para 
el asegurado hospitalizado que no tenga cónyuge, hijos o ascen
dientes a cargo; las de Maternidad serán iguales al 70 por 100 del 
.alario durante setenta y dos días, treinta y seis anteriores y treinta 
y seis posteriores al parto, y las de lactancia, al 30 por 100 del sala
rio medio durante ocho meses. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social.-Gkebra, junio de 1950.) 

Yugoslavia Subsidios Familiare1. 

En virtud de un Decreto publicado recientemente, se concede 
por cada recién nacido un subsidio, por una sola vez, de 2.000 di
nars para la adquisición de la canastilla. Este subsidio es satisfecho 
un mes antes del alumbramiento mediante la presentación del co
rrespondiente certificado, que expide el órgano competente del Ser
vicio Sanitario. Además del subsidio, toda trabajadora o empleada 
percibirá, durante el tiempo autorizado por la Ley para ausentarse 
del ~itio de trabajo a consecuencia del embarazo y duranj:e tres 
meses, a partir del día en que se reintegre a su ocupación, 600 di
nars mensuales, además del sueldo, para atender debidamente a la 
aobre alimentación de la madre y el niño. E.n caso de que la mujer 
que dé a luz no trabaje, percibirá dicha ayuda si trabaja el marido. 
También tendrán derech~ los padres, durante los seis meses siguien
tes al nacimiento del hijo, a poder adquirir alimentos a precios re
ducidos. Además, todo trabajador empleado tendrá derecho, en 
virtud de las nuevas disposiciones, por cada niño a quien tenga 
obligación de alimentar, y sin consideración a que el referido hijo 
haya sido habido dentro o fuera de matrimonio o haya sido adop
tado o se trate de un huérfano recogido, a un subsidio permanente 
de 175 dinars por el primero y segundo hijo ; ·de 250 dinars por cada 
hijo, cuando sean éstos en número de tres a cinco; de 350 dinars, 
del sexto al octavo, y de 500 dínars, por cada hijo que pase de ocho. 
E.ste suplemento será abonado hasta que el niño en cuestión alcan
ce la edád de diecisiete años, o hasta la de veintitrés, en caso de 
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que estuviera cursando estudios en algún centro docente. Por lo 
demás, se abonará· en lo futuro a las familias que tengan más de 
dos hijos, y con motivo del nacimiento de los que vinieren al mundo 
después, además de los mencionados, un subsidio por una sola vez, 
cuyo importe se regulará de la siguiente forma : 

Cuando la familia cuente con dos hijos vivos. el subsidio corre• 
pondiente al tercero se elevará a 3.000 dinars; cuando sean tree 

los que vivan se percibirá por el cuarto 4.()(X). Dicho importe ascen
derá a 10.000 dinars al nacimiento del décimo hijo, cuando vivan 

loe otros nueve. 

(Die Versicherungsrundschau.-Mimich, julio de 19$_0.) 

Internaciona 1 C~nvenio austríacosuizo W•\ 
bre Seguros sociales. 

Del 13 al 15 de julio del año en curso han tenido lugar negocia
ciones entre Austria y Suiza para realizar un Convenio de recipro

cidad sobre Seguros sociales. Las negociaciones se han celebrado 
en Berna, •estando representada la Delegaci6n suiza por el doctor 
Saxer, y la austríaca, por el doctor Rudolph. En dichas negociacio
nes rein6 la más completa armonía, por lo que pudo llegarse a la 
conclusi6n del Convenio. Este se refiere, por parte suiza, al Seguro 

de Vejez y'"Supervivencia, así como al Seguro de Accidentes, y por 

parte austríaca, al Seguro de Invalidez, de Empleados, Minero de 
Pensiones y de Accidentes. Los súbditos suizos y austríacog que
darán equiparados en sus. derechos y obligaciones, respecto a laa 

mencionadas ramas de Seguros, mientras en el Convenio no se die
ponga lo contrario. El Convenio está pendiente de ratificaci6n. 

(Schweizeriache Krankenkassen-Zeitung.-Zuri<:h, 1.11 de agosto de 19$0.) 
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Cont·enioJ internacionales 
firmados por Francia con 
YugoJlavia, 1 o 3 Países 
8ajo3 e Irlanda del Nor· 
te. 

En el mes de enero del corriente año, Francia firmó tres Con· 
veníos en materia de Seguridad Social: el primero con Yugoslavia, 
el 5; el segundo, con los Países Bajos, el 7, y el tercero con Irlanda 
<iel Norte, el 28. 

Los trabajadores de esos países que estén colocados en Francia 
tendrán derecho a los beneficios de todos los Seguros sociales fran. 
ceses, con la sola excepción del de los estudiantes. 

Los trabajadores franceses que residan en Yugoslavia tendrá.1 
derecho a los beneficios que concede la Ley yugoslava de Seguros 

sociales para los obreros, empleados y funcionarios, con las dispo
siciones relativas a su aplicación. 

Los trabajadores franceses residentes en Holanda recibirán los 
beneficios del Seguro de Enfermedad, incluyendo asistencia sanita
ria y subsidios de maternidad ; del Seguro de Vejez, Invalidez y 
Muerte prematura; del de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales ; los Subsidios Familiares, y las pensiones de retiro 

<le los obreros mineros y asimilados. 

Los trabajadores franceses que habiten en Irlanda del Norte ten

drán derecho a los beneficios que concede el Seguro 'Nacional, el 
Seguro de Enfermedad, el de Vejez y Muerte. el de Maternidad, 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Estos Convenios se aplicarán igualmente a todos los actos legis
lativos o reglamentarios que han modificado o modifiquen las legis

laciones a que se refieren. 
Sin embargo, no se aplicarán: a) a los actos legislativos o regla

mentarios que · abarquen una rama nueva de la Seguridad Social 
más que en el caso de que se llegue a un acuerdo a este ~fecto entre 

los Estados contratantes; b) a los que extienden los regímenes exis
tentes a nuevas categorías de beneficiarios más que si no existe, a 
este respecto, oposición del Gobierno interesado, notificado al otro 
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Gobierno dentro de un plazo de tres mes~11 a partir de la publica

ción oficial de dichos actos. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, 15 de octubre de 1950.) 

Convenio entre Francia y 

TI olarrda sobre Segun1s 
sociales. 

En enero del presente año se ha firmado un Convenio de reci
procidad sobre Seguros sociales entre Francia y Holanda. Dicho 
Convenio, que se aplica a todas las ramas del Seguro Social, reco
noce iguales derechos que a los nacionales a los súbditos de uno 
de los dos países que residan en el otro. Para fijar los derechos a 
las prestaciones se sumarán los períodos de Seguro cumplidos en 

ambos países. 
Existe actualmente en Holanda una disposici(m en virtud de la 

cual se concede un subsidio de vejez a toda persona, mayor de se
aenta y cinco años, cuyos ingresos sean inferiores a determinado 
límite. Para tener derecho a dicho subsidio se exige que el holan
dés en cuestión haya vivido en Holanda durante los últimos sei~ 
años anteriores al que cumpla los sesenta y cinco años. Los extran
jeros también tienen derecho a dicho subsidio de vejez, pero ten

drán q~e haber residido en Holanda durante los veinte años ante
riores al cumplimiento de los sesenta y cinco. 

El ·Convenio recién firmado concede a los franceses residentes 

en Holanda los mismos derechos que a los holandeses, o sea que 
solamente se exige que hayan vivido en Holanda los seis años ante

riores a la edad de retiro. 
En cuanto a las prestaciones de invalidez, se establece en el 

Convenio que los trabajadores holandeses que queden inválidos en 
Francia percibirán la prestación total francesa. Para determinar la 
cuantía de dicha prestación se tendrá en cuenta además el tiempo 

que el holandés haya estado asegurado en Holanda. 
Con respecto al Seguro de Vejez, hay una cláusula que deter· 

mina que cuando un trabajador haya estado asegurado en ambos 
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países, cada país pagará una parte de la pens10n en proporci6n al 

tiempo que haya estado asegurado en él. 

(Sociale Voorlichting.-La Haya, marzo de 1950.) 

Con<enio "bn S•gw" •~ 1 
ciales entre Bulgaria y 

Checoslovaquia. 

El 1 de· abril de 1949 se 6rm6 en Praga un Convenio sobre Se

~uros sociales entre Bulgaria y Chocoslovaquia, que entr6 en vig01 

el 1 de octubre del mismo año. 

Este Convenio garantiza, en principio, a los nacionales del otro 

país contratante igualdad de trato con los nacionales en la conser

vaci6n de los derechos adquiridos y en vía de adquisici6n en caso 

de transferencia de la residencia de un país a otro. 

Esta igualdad de trato está garantizada en todas las ramas de los 

Seguros sociales actuales o futuros, incluyendo el Seguro de Paro 

y la asistencia a los parados. Sin embargo, se indica en el Convenio 
que los subsidios familiares y las prestaciones no contributivas no 

son considerados como ramas de los Seguros sociales. 

Con algunas excepciones, la legislaci6n nacional aplicable está 
determinada por el lugar de trabajo ; los miembros del personal di

plomático y consular, así como sus empleados, quedarán sometidos 
a la legislaci6n de su país, salvo en los casos en que su patrono .exi

ja la afiliación al Seguro del país de residencia. 
Las autoridades administrativas de los dos países podrán aproha1 

otras modalidades. 

Seguro de Enfermedqd y MClternidad. 

En caso de pasar de una legislaci6n nacional a otra, el nueyo 

organismo asegurador deberá tener en cuenta, para el derecho a lu 
prestaciones, los períodos del Seguro de Enfermedad y Maternidad 

cumplidos bajo la legislaci6n del otro país. 
Las prestaciones reconocidas al asegurado y a sus familiare~a 

que residan en el otro país contratante lee serán pagadas-por el or· 
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ganismo asegurador del país de su resi~encia, reembolsando el 
organismo asegurador los gastos efectuados por tal concepto. De 
igual manera se procederá para la asistencia sanitaria. 

Seguro de Pensiones. 

Para los asegurados afiliados al Seguro de Pensiones en los dos 
países contratantes se totalizarán los períodos de Seguro y asimila
dos, a condición de que no se superpongan, tanto para tener dere

cho a pensión como pa~a la continuación facultativa del Seguro. 
La cuantía de la pensión se calculará en función de los períodos 

de Seguro cumplidos en cada país. 
La víctima de un accidente del trabajo o de una enfel'medad 

profesional que no haya cumplido u:q período de Seguro en ningu

no de los países contratantes tendrá derecho a la pensión por parte 
del organismo asegurador en que estaba afiliada en la fecha de 

ocurrir el accidente. 
La solicitud para la concesión de una pensión podrá dirigirse a 

cualquier organismo asegurador en que el demandante ·haya estado 

c1segurado. Este organismo informará a los demás afectados por la 

solicitud. 
Los accidentes ocurridos durante el traslado de los obreros agrí

colas búlgaros contratados para trabajar en Checoslovaquia se con
siderarán como accidentes del trabajo. 

La duración del Convenio no está limitada, y cada país contra

tante podrá rescindirlo cada año, avisando con seis meses de anti
Cipación. En caso de cesar el Convenio, las pensiones ya concedi

das seguirán abonándose conforme a las disposiciones de las legis

laciones nacionales. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, 1.0 de octubre de 1950.) 
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DOCUMENTOS 

FINLANDIA 

Protección familiar (1) 

Para subsanar la escasez de vi
viendas que se dejaba sentir en el 
país, el Parlamento finlandés VC?tÓ, 
en el mes de marzo de 1949, un plan 
de construcción de gran alcance. Con 
este fin, fueron autorizados para el 
período 1949-1953 préstamos amorti
zables, por un total de 22.000 millo
nes de marcos, que, junto a los -1.000 
millones anuales garantizados por el 
Estado, serán destinados exclusiva
mente a la, construcción de viviendas 
baratas en los centros urbanos. 

El subsidio de la vivienda para las 
familias numerosas. 

Ley, podrá beneficiar de una reducción 
del alquiler que, según el número de 
hijos, oscilará del 20 al 70 por 100. 

Cuando una familia numerosa ha
bite en una casita de su propiedad, 
el subsidio de vivienda se calculará 
proporcionalmente a los gastos anua
les de alojamiento de la familia. En 
este caso, dicho subsidio no podrá e~
ceder de ola suma de los intereses y la 
cuantía de la amortización del prés
tamo del Estado. 

Se considera como familia numero
sa la constituida por los padres y tres 
hijos, como mínimo, menores de die
ciséis años y a cargo de sus progeni
tores. La familia de una viuda o de 

Cuando una familia numerosa ~a- ·1Íil i11válido podrá en ciertos casos ser 
rente -de recursos económicos viva en 
una de estas viviendas acogidas a la 
Ley de préstamos y garantías, o, ha
bitando en una vivienda ordinaria, se 
encuentre en condiciones similares 
eon anterioridad a la votación de la 

(1) Reproducción extractada de un 
estudio publicado en la revista Fami
lles dans le Monde. en su número de 
abril-junio de 1950. • 
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considerada como familia numerosa, 
aunque no tuviere más que dos hijos. 

Se consjderan hijos a cargo, adl"· 
más de los propiQ,Il, los menores adop-· 
tivos, los pupilos que sean mantimi
dos. gratuitamente, los mayores rle 

dieciséis años incapacitados para el 
trabajo y los mayores de dieciseis 
años y menores de dieciocho que pro· 
sigan su instrucción. 
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Se considera una familia poco afor
tunada cuando no paga impuestos so
bre la fortuna y sus ingresos no al· 
canzan el tope marcado por el Minis· 
terio de Asuntos Sociales. Hasta el 
presente, este grupo de familias es 
bastante restringido : eran solamente 
697 en 1948. 

Para remediar la situación desastro· 
sa en que la guerra rusofinlandesa 
dejó a mas de 32.000 agricultores, el 
Parlamento votó en 1945, por medio 
de la Ley llamada «Ley sobre la 
adquisición de tierras para la pobla
ción evacuada»; una rebaja del 5 al 
15 por 100 sobre el precio de la tie
rra adquirida, o el préstamo conce· 
dido por el tercer hijo y por cada 
WlO de los siguientes. En el año si· 
guiente al nacimiento de un hijo, la 
familia numerosa evacuada, que se en· 
contraba en la situación prevista por 
la ~endonada Ley, quedaba exenta 
del pago de la amortización del pré~· 
tamo correspondiente a ese año. 

El número de construcciones levan· 
taJas al amparo de esta Ley alcanza· . 
ba a finales de 1948 un total de 50.422, 
de las cuales 21.880 eran viviendas; 
:S.836, cuadras y establos para el ga· 
na~o, y 19.705, habitaciones varia~. 

El total de personas acogidas a estos 
·beneficios era de 100.000, y. el de tie· 
·rras empleadas, . 1.578.000 hectáreas, 
de las cnale~ 452.000 eran de tierras 
cultivables. 

Para fomentar la construcción rústi· 
'Ca, el Estado concede préstamos espe· 
ciales, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Colonización, de 1936. Ade· 
más de estas ventajas para la mejora 
de la vivienda rústica, el Gobierno 
-concede subsidios, préstamos y p_rimas 
·de construcción. Los constructores con 
familia numerosa gozan de ventajas 
especiales. Los subsidios qpe se les . 
conceden pueden alcanzar hasta (!l 
50 por 100 de los gastos de la cons· 
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trncción. En el período 193.8-1948 fue· 
ron concedidos 9.150 préstamos. 

Las Empresas industriales y los 
Ayuntamientos urbanos han contri· 
buido grandemente con sus esfuerzos 
al desarrollo de estas construccione~, 

puesto que de las 7.210 viviendas cons· 
truídas en 1947 una séptima parte co· 
rrespondieron a las primeras, y una 
décima parte, a las segundas. 

En cuestión de alojamiento, las per· 
sonas con familia, sobre todo si ésta 
es numerosa, tienen prioridad. Ade· 
más existe una prescripción que prohi
)le el alquiler de una vivienda a una 
sola persona. 

Gracias a estas medida~. el prohle· 
ma de la vivienda se encuentra en l~t 

actualidad en vías de solución. No 
obstante la concesión del subsidio de 
alojamiento a las familias, el número 
de beneficiarios es aún reducido, y lo~ 
subsidios, escasos. 

Concesión de créditos para la adqui· 
sición de muebles y utensilios. 

Además de los subsidios por hijo;;, 
pagados en metálico, existe en Fin· 
landia otro subsidio, votado en 1943, 
que se paga en especie. Para tener 
derecho a este subsidio es necesario 
que la familia tenga, como mínimo, 
cuatro hijos menores de dieciséis 
años, o dos, si la familia ha perdido 
el sostén principal. 

Este subsidio es de 3.000 ó 4.000 
marcos, a partir del enarto (o segun· 
do) hijo que se encuentre en las cir· 
cunstancias fijadas por la Ley. 

Como el principio básico que sir· 
vió a la creación de los Subsidios fa· 
miliares fué el de mejorar de una ma· 
nera constante el nivel de vida de las 
familias numerosas, dichos subsidios 
deben destinarse exclusivamente a la 
mejora fundamental de la economía 
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de esas familias. Los subsidios se con
ceden en las formas siguientes : asis
tencia para los cultivos, compra de 
ganado, muebles y utensilios necesa
rios en el hogar. Una parte conside
rable :le .estos fondos es destinada ex
clusivamente a la adquisición de mue
bles, utensilios, vajilla y ropas para 
los hijos. La Vaestolütto (Unión Fin
landesa para la Población) es el órga
no encargado de la adquisición de los 
artículos necesarios. 

REVISTA ESPANOLA 

Los esfuerzos de la Unión Finlan
desa para la Población, respaldada 
por el Estado, hizo posible la pre
sentación de la «Exposición para la_ 
creación de un Hogar Familiar» en 
el año 1945. 

En los años difíciles de esta post• 
guerra, la Unión, apoyada en las dis· 
posiciones dictadas por el Ministerio 
de Abastecimiento, hizo todo cuanto 
le fué posible para permitir a las jó. 
venes parejas crear nuevos hogares, 

FRANCIA 

Balance financiero de la Seguridad Social (1) 

El régimen general de los Seguros 
sociales cubre los riesgos de enferme
dad, enfermedad prolongada, inva· 
lidez y muerte, así como las cargas 
que se derivan de la maternidad. Se 
extiende a todos los trabajadores asa
lariados o asimilados de las profesio
nes no agrícolas. 

Una fracción importante de los tra· 

bajadores asalariados proviene de los 
regímenes especiales, que tienen au· 
tonomía financiera y normas especia
les para SJI funcionamiento. És el caso 
del personal de la Sociedad Nacional 
de los Ferrocarriles Franceses, de los 
mineros, del personal marítimo, de 
los agentes de los ferrocarriles secun
darios, de los pasantes de notarios, 
del personal del Banco de Francia, 

(1) Traducción extractada de un 
documento publicado en la revista 
Les An1Ulles de Médecine Sociale, de 
París, agosto 1950. 
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del «Credit Foncier», del Banco Je 
Argelia y de los teatros nacionales. 

Los agentes de la Electricidad y del 
Gas, los funcionarios titulares y los 
obreros del Estado están afiliados al 
régimen general solamente para per· 
cibir las prestaciones sanitarias de los 
Seguros de Enfermedad, Enfermedad 
prolongada y Maternidad. Por otra 
parte, reciben los beneficios de los re
gímenes especiales para la vejez y las 
diversas prestaciones en metálico. 

La Ley de 23 de septiembre de 1948, 
que entró en vigor en 1 de enero de 
1949, incluye a los estudiantes en la 
percepción de las prestaciones sani· 
tarias de los Seguros antes citados. 

La Ley de 12 de ab":il de 1949 ex· 
tiende los beneficios de la Seguridad 
Social a los militares de carrera en 
activo o retirados, y confía la recan· 
dación de las cotizaf_!Íones y el &erTÍ• 
do de las prestaciones a una Caja mi. 
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litar de Seguridad Social, que goza 
de autonomía financiera; 

A. lngresos.-La cuantía recaudada 
en concepto de cotizaciones durante 
el año 1949 ascendió a 270.039 millo· 
nes en el régimen general; 4.120 mi· 
llones, en los ~;egímenes especiales; 
5.120 millones, en el de los funciona· 
rios, y a 24,4 millones, para los estu· 
diantes. 

Las cotizaciones del régimen gene
ral representan el 16 por 100. de los 
salarios asegurados: 10 por lOO a car
go del patrono y 6 por lOO a car11:o 
del asegurado. Este último porcentaje 
se rebaja hasta 2 por lOO para los asa
lariados mayores de sesenta y cinco 
años. 

En los demás regímenes varía est' 
tanto por ciento. 

El tope anual de los salarios para 
la inclusión en los Seguros es, desde 
marzo de 1949, de 264.000 francoM. 

La cotización de los estudiantes ha 
sido fijada en 600 francos para el 
año 1949, y el Estado ha ingresado en 
la Caja Nacional de Seguridad Social 
una aportación de 300 millones para 
contribuir a ·los gastos del Seguro. 

B. Gastos.-Entre los distintos gas
tos de los Seguros sociales efectuados 
en 1949, se distinguen: 
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l.• Las prestaciones legales. 
2.• La acción sanitaria y el control 

médico. 
3.• La gestión administrativa. 
4.• Los gastos diversos. 

l.• PRESTACIONES LEGALES. 

a) Enfermedad y enfermedad pro· 
longada. - Los gastos del Seguro de 
Enfermedad representan a la vez c1 
coste de las indemnizaciones diarias 
abonadas a los trabajadores durante 
el tiempo en que se encuentran pri· 
vados de salarios por causa de su in· 
capacidad para el tr\lbajo y la can· 
tidad a reembolsar por gastos médi· 
cos, quirúrgicos, de dentista, farma
céuticos y de hospitalización, efectua· 
dos a causa de la enfermedad del ase
g~rado o de sus familiares. 

La cuantía máxima concedida en 
concepto de indemnizaciones diarias, 
que se había fijado en 317 francos en 
abril de 1948, ha sido aumentada has· 
ta 367 en 1 de marzo de 1949. 

De los ingresos de las Cajas prima
rias de Seguridad Social en 1948 se 
ha destinado un total de 78.298 millo· 
nes para el Seguro de Enfermedad, 
y de 15.452 millones para el Seguro de 
Enfermedad prolongada, que se han 
repartido según se indica en el cua· 
dro siguiente : 
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Régimen general (1). 

1 Gastos 1 Gastos Gastos Asistencia Hospitaliza- Indemniza-
AÑOS 1por asisten· p~r 181~t~n- Varios ciones TO-TAL 

j cia médica Cla q_ulrur- de farmacia 
QICa 

1948 ... ... 7.318 3.210 8.527 
Media• 
meu-.ual. 610 267 711 ! 

1949 ..... 9.798 4.180 13.188 ~ 
M e d ia 

1 

1 i 

mensual.! 817 348 ! 1.099 

Seguro de 

1948 ..... 441 252 463 
M e di a 
mensual. 37 21 39 

1949 ...... 717 457 1.044' 
M e di a 
memual. 60 38 87 

b) Maternidad.-Los gastos del Se
guro de Maternidad comprenden : 

I.o La cobertura de los gastos de 
toda clase realizados durante el em
barazo, el parto y el pt¡erperio. 

. 2.o La cuantía de una indemniza· 
ción diaria abonada a la mujer ase· 
gura da antes y después del flarto (en 
principio, catorce semanas), y que co· 
rresponde a la mitad o a los dos tec
'cios del salário que percibe la inte· 
re-sada. 

Los premios de lactancia y vales 
para leche. 

e) lnvalidez.-Los gastos del Segu-

dental ción diarias 

4.763 13.294 259 14.478 51.849 

397 1.107 22 1.207 4.321 
5.414 22.535 124 17.767 73.004 

451 1.878 10 1.481 6.084 

Enfermedad prolongada. 

9 ~ 2.906" 3.291 
1 

7.362 

242 2741 7.375 
12 1 7.496 5.118 1 14.844 1 

1 
1 1 

1 
625 426 

1 
1.237 

ro de Invalidez comprenden la carga 
de las pensiones de invaJidez abona
das a los asegurados cuya capacidad 
de trabajo se ha redlicido· en dos· ter· 
cios con respecto a la normal . 

. El tipo mínimo de la pensión, que 
era de 22.000 francos en 1 de enero 
y de 29.000 en 1 de julio de 1948, lu1 

llegado a 45.000 francos en- 1 de ene
ro de 1950. 

A continuación se inserta un cua. 
dro que indica las cantidades que las 

, Cajas de· Seguridad Social abonan a.
los beneficiarios de los Seguros de 
Maternidad y Muerte. 

MATERNIOAO Total 

AÑOS Muerta 
de las prestaeionu 

Prastacionea Premios 
Subsidiario TOTAL 

del régimen ge-
sanitarias de lactancia neral (2) 

1948 ' ....... 1 3.182 2.162 2.093 7.437 1.090 67.751 
Media men· 
sual. ....... 1 265 180 174 619 91 5.646 

1949 ......... 1 4.985 2.104 2.602 9.691 1:796 99.335 
Media men-

1 " sual. ....... 415 175 217 807 
1-

150 8.278 
¡, 

(1) En millones. 
(2) Seguros de Enfermedad, Enfermedad prolongada, Maternidad y muerte, 
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d) Muerte.-EI Seguro de Muerte 
concede uria indemnización a los de· 
rechohabientes de todo 1141egurado fa. 
llecido. Esta indemnización es igual 
al salario de tres meses, con un míni· 
mo de 2.500 francos, y un máximo 
que ha sido fijado en 1 de marzo de 
1949 en 66.000 francos. 

e) Vejez.-Este Seguro concede : 
1.0 Una pensión de vejez, que s .. 

. 

Leyes_ 
feclia 

· Parrs de aplicación 
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abonará a los asegurados sociales, y 
en caso d'e fallecimiento, al cónyuge 
superviviente. 

2.0 Un subsidio especial a los tra. 
bajadores ancianos que, por razón de 
su ·edad y otras .circunstancias, no 
reúnen las condiciones exigidas para 
tener derecho a pensión. El tipo de 
este subsidio ha sufrido las siguientae 
modificaciones : 

CUANTIA DEL SUBSIDIO 

de más de de menos de Aumanto Subsidio Ciudades· 1 Ciudades 1 

5.000 habitan- 5.0110 habitan·¡ por cónyuge adicionar por 
1 tes tu a cargo hijos 

-
francos francos francos francos Francos 

7 enero 1948
1 

1 enero 19~8 25.000 
23 agost. 1948

1

1 julio 1948 32.000 

24 febr.o 1949 1 octub. 1943 37.000 

13 julio 1949: 1 abril 1949 42.000 

3 febr.o 1950

1

1 enero 1950 48.000 

Por causa de la fecha relativamente 
reciente de la implantación de los Se· 
guros sociales, ningún asegurado se 
encuentra actualmente en condici'ones 
de poder tener derecho a una pensión 
normal, atribuído en principio a los 
treinta años de cotización. Se ha he· 
cho una revalorización de las J?ensio· 
nes, que han sido aumentadas en un 
17 por 100 a partir del 1 de enero de 
1949, y en otro 15 por 100 en 1 de 
abril del mismo año. - Se · efectuar¡\ 
próximamente una ·revisión para la 

22.000 19.000 5.000 2.000 
29.000 26.000 5.000 (1) 2.600 

14.500 (2). 2.900 
34.000 31.000 .. 5.000 (1) 3.100 (4¡ 

19.200 {3)1 3.400 (4) 
39.000 36.000 5.000 (1) 3.600 (4) 

19.500 (2¡1 3.900 (4) 
45.000 42.000 5.000 (1) 4.200 (4\ 

22.500 (2) 4.500 (4 

aplicación de la Ley de 3 de febrero 
de 1950, con efecto a partir del 1 de 
enero de 1950. 

2.0 AcciÓN SANITARIA -Y SOCIAL Y 

CONTROL MÉDICO. 

A partir del 1 de enero de 1949, las 
Cajas primarias y regionales deberán 

. llevar umi cuenta del control sanita· 
río distinta de la acción sanitaria y 
social propiamente dicha, puesto que 
por ese concepto tienen recursos es· 
pecillles. 

(1) Si el cónyuge tiene meno:c c!e sesenta y cinco años. 
(2) Si el cónyuge tiene más de :;csenlu y cinco años, la mitad de la cuan· 

tía del subsidio de vejez que corresponde a los asalariados de las ciudades de 
más de 5.000 habitantes. 

(3) Si el cónyuge time más de sesenta y cinco años, la cuantía del subsidio 
temporal de vejez. 

( 4) 10 por lOO de la cuantía del subsidio principal. 
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En· 1949, el 0,85 por lOO de las co 
tizaciones del régimen general han 
sido destinadas a la acción sanitaria, 
y el 0,90 por 100, al control médico. 

REVISTA ESPA!VOLA 

3.• ADMINISTRACIÓN. 

Los gastos de administración de las 
Cajas de Se¡¡uridad Social son los si
guientes: 

Millones 

Cajas primarias de Seguridad Social... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .· .. 
Unión para la recuperación de las cotizaciones de Seguridad Social y 

10.835 

Subsidios familiares en la región parisiense... . .. ... . . . . . . ...... , . 505 
1.709 
2.118 

Cajas regionales de Seguridad Social... . . . . . . . . . . . . . .. 
Cajas regionales de Seguro de Vejez de los trabajadores asalariados .. 

4.• GASTOS DIVERSOS. 

Los gastos incluidos en este aparta· 
do comprenden : 

~) Los gastos de los servicios ad· 
ministrativos de la Caja Nacional de 
Seguridad Social, los gastos de fun· 
cionamiento de la Dirección Gener11l 
y de las Direcciones regionales de la 
Seguridad Social, que deberán ser re 
embolsados al Estado por la Caja Na
cional de Seguridad Social; 

b) Los gastos que se derivan de le 
elección de los Consejos de Adminis· 
tración de las Cajas; 

e) Todos los gastos que se derivan 
de los giros a las Cajas de Vejez, lo~ 
de las sesiones de las Comisiones que 
están encargadas de declarar la inca· 
pacidad para el trabajo y una sub
vención al Instituto Nacional de E•· 
tadística. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

A. INGRESOS. 

·Los recursos del Seguro de Acciden· 

o o o .. ., 

tes .del Trabajo provi.enen 9e las co
tizaciones exclusivas de los patronos, 
que varían según las l"ategorías pro
fesionales y según las Empresas. El 
promedio dé esta cotización ha sido 
fijado en el 3 por lOO. 

B. GASTOS. 

·Prestaciones legales.-Las Cajas pri
marias asumen la carga de la incapa. 
cidad temporal : gastos sanitarios, 
quirúrgicos, farmacéuticos y de ho~

pitalización, así como las indemniza
ciones diarias; también se hacen car
go de los gastos funerarios en caso 
de accidente mortal, y facilitan, repa
ran y renuevan gratuitamente los apa
ratos ortopédicos y de prótesis, r 
atienden a los gastos relativos a la 
readaptación funcional y la recupera
ción profesional de los accidentados. 

Los gastos de las Cajas regionales 
durante los años 1948 y 1949 han sido 
los siguientes; en millones de francos : 
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ÁCCIÓN SANITARIA Y SOCIAL-CONTROL 

MÉDICO. 

Fondo Nacional de Prevención.-
Sobre las cotizaciones ingresadas se 
efectúan unos descuentos que cubren 
los gastos de la acción sanitaria y so· 
cial: 3 por 100, 957 millones y del 
control médico; 2 por 100, 638 millo· 
nes. Además se descuenta un 5 por 
109, o sea }.594 millones, que ingre
san en el Fondo de Prevención. 

Los gastos de administración ascien· 
den a 1.843 millones, para las «Ca· 
jas primarias» y para la «Unión para 

.la recaudación» de la región parisien
se, y a 648 millones para las o:Cajas 
regionales». 

La Ley de 8 de ·julio de 1947 ha de· 
terminado las bases del cálculo de las 
indemnizaciones concedidas a los agen· 
tes de Seguros por el hecho de haber
se encargado de todos los riesgos lo~ 
organismos ·de la Seguridad Social. 
La Caja Nacional de Seguridad Social 
ha gastado por ese concepto en 1949 
1.052 millones. 

Por otra parte, el Decreto de 12 de 
octubre de 1948 ha fijado el tipo de 
las indemnizaciones que la Caja Na. 
cional de Seguridad Social tiene que 
abonar a las Compañías de Seguros. 

Todo ello ha hecho que el gasto to
tal de 1949 haya ascendido a 1.283 
millones de francos. 

Subsidios /amiliares.-La legisla· 
ción de Subsidios familiares cubre e] 
conjunto de la población. Sin embar· 
go, las Cajas de Subsidios familiares 
del régimen general no tienen a su 
cargo más que las prestaciones que 
se conceden a los asalariados, a los 
patronos, a los trabajadores mdepen
dientes de profesiones no agrícolas } 
a las personas sin actividad profesio· 
nal, excepto los beneficiarios de los 
regímenes especiales. 

En lo que se refiere a los asalari.t-
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dos, el campo de aplicación de las 
.prestaciones familiares del régimen 
general es menos extenso que el de 
los Seguros sociales, por el hecho de 
que las prestaciones debidas a los 
agentes del Estado, sean titulares o 
auxiliares, están a cargo del presu· 
puesto. 

En 31 de diciembre de 1948, la~ 

Cajas de Subsidios familiares habían 
abonado prestaciones a 2.134.000 fa· 
milias con 4.360.000 hijos subsidiados. 

A. INGRESOS. 

La cotización debida a la sección 
«Asalariado» de las Cajas de Subsi
dios familiares corre exclusivamente 11 

cargo del patrono. El tipo ha sido 
fijado en 1 de oc~ubre de 1948 (15 
por 100). 

En 1949, las Cajas han tenido unos 
ingresos de 191.498 millones. 

B. GASTOS. 

Prestaciones legalis. - Las presta· 
ciones legales, subsidios prenatales, 
subsidio de salario único, subsidios fa· 
miliares propiamep.te dichos y primas 
por nacimientos, se calculan toman· 
do como base un salario que varía 
según las z~nas de salario. 

El salario-base ha sido fijado en 
12.000 francos en el Bepartamento 
del Sena desde el 1 de septiembre 
de 1948. 

En los demás Departamentos varía 
según los salarios. 

La Ley de 1 de septiembre de 194~ 
ha suprimido, a partir del 1 de enero 
de 1949, los .subsidios de salario úni
C'l abonados por los hijos únicos a 
cargo mayores de diez años. 

Las cantidades abonadas en concep· 
to de prestaciones durante el año 1949 
ascendieron a 7 .Oll millones de fran· 
cos, 

Las prestaciones abonadas a la po· . 
blación activa están a cargo de la 

2005 



[N.0 12, diciembre de 1950] 

¡;ección «AsalariadoSil de las Cajas, 
con excepción de los subsidios de ma· 
ternidad, que deberán ser reembol· 
sados por el Ministerio de Sanidad 
Pública. Estas prestaciones deber.ín 
ser incorporadas a las abonadas a los 
asalariad.Js después de hacer la deduc· 
ción de los reembolsos efectuados en 
1949 por el Ministerio de Sanidad Pú

blica, y que ascienden a 277 millones .. 
Los gastos de la sección «Asalariados>> 
son los siguientes : 

Subsidios prenatales . . . . .. 
de maternidad ... 
familiares ... . .. 
de salario único .. . 

Primas por alumbramiento .. . 

Total ... ........ . 

Millones 

10.770 
8.512 

78.386 
74.159 

610 

172.437. 

Los gastos efectuados en concepto 
de acción sanitaria y social represen
tan: 

a) En favor de las ·Cajas de Subsi· 
dios familiares, 3,5 por 100 de las 
prestaciones, o sea 6.035 millones. 

b) En favor de la Caja Nacional de 
Seguridad Social, 0,25 por lOO de la~ 

cotizaciones, o ~ea 4 79 millones. 

Los gastos d'e administración de las 

REVISTA ESPAfitOLA 

Cajas de Subsidios familiares han a!• 
cendido en 1949 a 5,017 millones. 

Estos gastos, comunes a las seccio-. 
nes «Asalariados» y «Trabajadores in· 
dependientesll, pu~dcn ser calculados 
conociendo los descuentos efectuados 
sobre la cotización para ded icarios a 

gastos de administración. Se obtiene 
la cifra de 4.515 millones para la pri. 
mera sección y 502 para la segunda, 
a los que hay que aumentar algunos 
gastos especiales, que suman en la pri. 

mera sección 215 millones de francos. 
Patrimonio de los organismos de 

Seguridad Social.-En las disponibi. 

lidades de las Cajas pueden disÚn. 
guirse: 

a) Valores en Caja; 

b) Cuentas comerciales en los Ban. 
cos o Cajas Postales ; 

e) Fondos disponibles en la Caja 
de Depósitos y Consignaciones. 

Las inversiones comprenden : 

a) Los valores nobiliarios; 
b) Los préstamos simples o hipo. 

tecarios; 

e) Los préstamos sobre el fondo 
común del trabajo ; 

d) Los inmuebles para renta ; 
e) Los establecimientos sanitarios. 

SUIZA 

Informe sobre las actividades del Instituto de Seguro 
de Accidentes durante el año 1949 (1) 

El Consejo Federal, en su sesión 
de 21 de jtdio del corriente año, 

(1) Traducción de un documento 
aparecido en la revista suiza Sehweize· 
risehe Krankenkassen-Zeuung, núme
ro 16, editada en Suiza el 16 de agos
to de 1950. 
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aprobó las cuentas presentadas en el 
Informe• anual respecto a las activida· 

des realizadas por el Instituto Sui?Jil 
de Seguro de Accidentes durante el 
año 1949. A continuación se exponen 
algunos 'datos de interés contenidos 

en el Informe de dicho Instituto Fe. 
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deral de Seguros, dotado de persona· 
lidad jurídica, y cuyas funciones ,e 
hallan totalmente desligadas del res· 
to de la administración federal. 

Las actividades · del Instituto, que 
desde SU inauguraciÓn alcanzaron 6U 

punto culminante durante el año 1948, 
han disminuido ligeramente en el año 
1949, reflejándose a·sí el descenso de 
ocupación apreciado en general en 
todas las ramas de la economía. El 
número de patronos sujetos al Segu· 
ro de Accidentes ha sido también in· 
ferior al registrado en el año 1948, 
pues ha disminuido en 452, y es aho· 
ra de 58.133. Los ingresos de coti'lla· 
ciones por el Seguro de Accidentes 
en la Industria se redujo en 8, 7 mi· 
llones de francos, ascendiendo actual· 
mente su cuantía a 97,2 millones de 
francos. Supone, pues, la disminución 
alrededor de un 8 por 100. Una evo· 
lución semejante se hubiera podido 
apreciar en el Seguro de Accidentes 
no inc,lustrial si. al comienzo del año 
a que se refiere el Informe no huhie· 
ran entrado en vigor nuevas tarifas de 
cotización. El número de altas por ac· 
cidentes (incluidas las lesiones leves l, 
que en el año anterior disminuyeron 
ya en 14.000, han experimentado ·una 
nueva reducción de 25.0ÓO, elevándo· 
se la suma total de altas a 288.630. 
Es preciso advertir que el número di' 
accidentes en el Seguro de la indus· 
tria se elevó a" 198.006 ( disminució>1 
con respecto al año anterior, 29.500), 

y en el Seguro no industrial 'asce:t· 
dió 'a 90.624 (aumento . con· res· 
pecto al año anterior, 4.500); Estos 
datos demuestran que es aún. muy 
considerable el aumento del riesgo en 
el Seguro ~e Accidentes no industrial. 
Se impone, pues, la adopción de Dl'~· 
d'idas más severas al respecto en ma· 
teria de protección contra los acci· 
dentes, medidas que deberán ·ser adop· 
tadas por todos los sectores itltere•a· 
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dos, a fin de impedir principalment t 
el desgo producido en el deporte y en 
el tráfico terrestre .. Entre los accidente3 
anteriormente mencionados se han re
gistrado 683 casos de muerte ( 761 en 
el año anterior), 332 de los cuales co
rresponden al Seguro de Accidentes 
en la industria, y 351, al Seguro de 
Accidentes no indu~trial. Se concedie· 
ron hasta fines de marzo de 1950 pen
siones de supervivencia en 538 casos, 
y por incapacidad per~anente; en 
1.618. A fines del año 1949. se encon
traban disfrutando pensión de inva· 
lidez 37.043 perso~as, a diferencia del 
año precedente, en que el número d~ 
aquéllas era de 35.989. El número de 
pensionistas por supervivencia fué d;t 
10.503, a diferencia del año preceden· . 
te, en que ascendía a 10.207. 

Los gastos mensuales originados por 
las pensiones (con exclusión . de lo !f. 
suplementos por carestía) ascendier"n 
en didembre de 1949 a 3,6 milloucs 
de francos, y los anuaies, a cerca de 
39,6 millones (37 millones en el .:u'!() 
anterior); a esta cantidad deben SU• 

marse los gastos originados por los m· 
plementos de carestía, que ascendie· 
ron a 3,1 millones de francos. Par.t 
las pensiones en curso se preci.san ra· 
pitales de cobertura en la cuantía de 
5 78 n~illones de francos. En ~1 Segu • 
ro de Accidentes en la industria 'e 

ha podido apreciar una disminución 
de gastos e.n ambulatC.rios, a causa de 
la disminución de accidentes, mientras 
que en el Seguro de Accidentes no 
industrial dichos gastos han aumenta· 
do ~n virtud del consigl:l.iente aumen· 
to del riest¡o. 

El balance del Seguro de Acciden· 
tes en la industria cerró con un supe· 
rávit de 1,9 millones de francM. Si 
continúa esta evolución íavorable po· 
drán reforzarse los capitales de c!Jbl'r· 
tura para las pensiones de invalid~•-
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También el balance del Seguro de 
Accidentes no industrial arroja, por 
primera vez desde 1946, un superávit 
de 1,3 millones de francos. Este su· 
perávit se aplicó a la 
parcial del préstamo del 
procedt¡nte del Fondo 

amortitació:l 
año anterior. 
de Reserva. 

REVISTA ESPAROLA 

Las nuevas tarifas aplicadas, con efec
to al 1 de enero de 1949, han produ
cido repe_rcusión muy favorable. Es 
preciso tener en cuenta que en el Se. 
guro de Accidentes no industrial han 
producido también una revalorización 
de los capitales de cobertura. 

INTERNACIONAL 

Informe de los economistas de las Naciones Unidas 
sobre la ocupación total (1) 

Los economistas están de acuerdo 
en que «la causa principal del paro 
en los países industrializados radica 
en la insuficiencia e inéstabilidad . de 
la demanda efectiva». En general, el 
Informe de los mismos, objeto de este 
artículo, está consagrado al problema 
de la demanda, no obstant~ lo cual 
dedican de pasada su atención al he· 
cho de que el paro o falta de empleo 
pueden ser igualmente la consecuen
cia de la falta de utillaje convenien
te para la producción en los países 
que no han alcanzado la suficient•~ 

madurez industrial, y de ciertas carac· 
terísticas de la estructura económica 
de algunos países. • 

(1) El Consejo Económico y So· 
cial de las Naciones Unidas pidió a 
un grupo de economistas -de reputa· 
ción internacional que redactasen un 
Informe sobre las medidas oue de· 
herían ser adoptadas para lievar a 
cabo la ocupación total. Dicho grupo 
de economistas presentó en diciem· 
hre del pasado año el Informe soli
citado, que lleva por título «Medidas 
nacionales e internacionales para la 
realización de la ocupación total», y 
al t'ual •e refiere el presente artírulo. 

Múltiples recomendaciones que su
gieren medidas encaminadas a propor· 
cionar un nivel de demanda efectiva 
que baste para mantener la ocupación 
total son expuestas en la tercera par
te del Informe. Según los economis· 
tas, aunque dichas recomendaciones 
suponen un grado considerable de ac
ción por parte del Gobierno, son «en
teramente compatibÍes con las institu
ciones propias de las economías de 
libre empresa». 

Estudio del problema. 

La ocupación total-declara el ln· 
forme-no puede ser lograda más que 
cuando se alcance un nivel suficient4" 
de demanda efectiva. La posibilidad 
de producirse el paro varía de un paí~ 
a otro, y es más intensa en los países 
de mayor perfeccionamiento indu~

trial, en los que el constyllo abarca 
sobre todo productos no perecedero8, 
·cuya compra no hay· que efectuar in
mediatamente. 

La inestabilidad, así como la insu
ficiencia de la demanda efectiva, en· 
tran luego en consideración. Los rÍ· 
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clos de fluctuación son debidos a la 
inestabilidad de las inversiones de los 
capitales privados, encontrándose an· 
tomáticamente afectados la produc· 
ción, el empleo, los precios y los sa· 
larios. Sobre todo, a causa del movi· 
miento de precio de los productos de 
primera necesidad, dichas fluctuado· 
nes originan cambios en la distribu· 
cióri de los ingresos reales. Dichos 
productos de primera necesidad son 
tradicionalmente menos sensibles que 
los restantes productos a las mutado· 
·nes de la demanda efectiva, d6 modo 
que la regresión a una economía pri
maria no se refleja tanto en el paro 
como en una considerable reducción 
de los ingresos reales, que es conse· 
cuencia de una baja rápida de los pre· 
cios. 

Debido al carácter mismo del co
mercio internacional, las fluctuaciones 
económicas de las nacioneB de mayor 
desenvolvimiento industrial ejercen 
una influencia decisiva sobre las fluc
tuaciones mundiales, lo cuar ha vali· 
do a los Estados Unidos un puesto 
único en el mundo económico, y ha 
hecho gravitar sobre dicho país la 
principal respons¡¡hilidad de la reali· 
zación del fin de las Naciones Uni
das. Sin embargo, afirman los econo· 
mistas que el mantenimiento de la 
prosperidad interesa a todas las na· 
ciones, ya que una crisis económica 
que surja en ~na parte del mundo di· 
ficulta sobremanera el logro de la 
prosperidad en el resto. 

Recomendaciones. 

En la preparación de su Informe 
los técnicos h a n buscado medidas 
apropiadas para est~hlecer un siste· 
ma total que sirva para mantener la 
plena ocupación en los país~s demo
cráticos. 

Sus recomendaciones, que están ~u-
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jetas a la aprobación por parte de los 
respectivos Gobiernos, están clasifica· 
das en dos grupos, según qqe su ám· 
hito de aplicación sea nacional o in
ternacional, y están elaboradas de taJ 
forma que constituyen un plan de ac· 
ción unitario y completo. 

Medidas de ámbito nacional. 

Según el Informe, es conveniente 
que cada Gobierno adopte y defina 
claramente su política nacional d"' 
ocupación total, que los técnicos defi
nen como «una situación en la cual 
el empleo no podría aumentar a ra· 
zón del aumento de la demanda efec· 
tíva ; una situación en la cual el paro 
no exceda de aquella parte mínima 
que es preciso valorizar en considera· 
ción a los factores de temporadas 'i 

de fricción». 
En los países industrializados, los 

objetivos deberían ser definidos en 
términos de paro, y deberían repre· 
sentar el ~ás reducido porcentaje de 
paro, que es compatible con los ci· 
clos temporales y las mutaciones de 
la estructura industrial. Estos objeti· 
vos deberían ser representados por. 
cifras márgenes, como, por ejemplo, 
de dos a cuatro o de tres a cinco por 
ciento, en vez de por cifras exactas, 
y los mismos deberían variar segtí.n 
las condiciones económicas de cada 
país. En los países de poco adelanto 
industrial ,.sería quizá preferible defi· 
nir el objetivo en términos de empleo 
industrial, estableciendo un coeficien· 
te· que estaría sujeto a revisión anual, 
a medida' que aumentase la capacidad 
industrial. 

A causa de la expansión de las a<'· 
tividades de los Gobiernos después dt~ 

la guerra, la coordinación de dichas 
actividades, a fin de lograr la ocupa· 
ción total, tendrá una influencia rela· 
tivamente mucho má~ importante de 
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la que tuvo anteriormente. En conse· 
·cuenda, el Informe recomienda que 
los Gobiernos redacten un programa 
extenso referente a sus políticas fisca· 
les -y monetarias, a la organización úe 
las inversiones de capitales y de la 
producción• y á las políticas respecti· 
vas a seguir en relación con los sala
rios y los precios. Aunque los puntos 
más importantes del programa puedan 
variar de un país a otro, se podrá l•1 
grar el mismo objetivo en las econo
·mías de Empresas socialistas o de Em· 
presas privadas, con la única diferen· 
cia resultante de la importancia rela
tiva que se conceda a las medidas di
rectas e indirectas. 

La política fiscal será con toda se· 
guridad un medio importante para e'l· 
tabilizar la demanda efectiva en una 
economía de Empresa libre. Cuando 
.disminuya la demanda efectiva de pro
-ductos y servicios se la podrá resta
blecer al nivel normal elevando los 
gastos del Gobierno o reduciendo 'o" 
impuestos, según las necesidades •o· 
-ciales del país. El barómetro de la 
polítit·a fiscal dependerá en gran par
te de la medida en que puedan ser 
acelerados los gastos públicos, y Si'• 

-gún que desde el punto de vista ad
ministrativo sea factible efectuar va· 
riaciones en los impuestos. Según los 
-f\Conomistas, es necesario obtener una 
mayor coordinación entre los Gobier· 
nos centrales y locales. 

Se podrá lograr el control d6l ritmo 
a que marchen las inversiones y colo
caciones privadas estableciendo cier· 
tas facilidades en la concesión de eré· 
ditos especiales y ·reduciendo los im· 
puestos durante los períodos en los 

- que convenga ampliar dichas inver
siones. Asimismo será posible reunir 
los programas de inversiones, a largo 
-plazo, públicas y privada~ en las in· 
-dustrias base. 

La- elección del momento de ejeru· 
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ción de los programas de orden públi· 
co, de naturaleza anticíclica, es el 
factor crítico, y los Gobiernos deben 
asegurarse de antemano que los tra· 
bajos de orden administrativo, legis· 
lativo y técnico serán efectuados de 
tal forma, que en caso de- necesidad 
se pueda recurrir rápidamente a la ((re· 
serva» de los trabajos públicos. 

Los técnicos ~ugieren la posibilidad 
de que el consumo sea estimulado di
rectamente mediante una reducción í:le 
los impuestos y la extensión de las 
transferencias monetarias_. 

Por otra parte, son necesarias me. 
didas suplementarias para asegurar 
ingreso agrícola en los países de eco
nonúa poco desarrollada, y a este 
efecto, declara el Informe que el mé
todo más apropiado consiste en lograr 
la estabilización de los precios de lo• 
artículos más importantes mediante 
convenios internacionales. Se podrían 
e~tablecer regímer.es internacionales 
en beneficio de los _productores na· 
cionales, a los cuales, sin embargo, 
se recurriría solamente en relación• con 
las recomendaciones conducentes al 
logro de la estabilización del comer
cio internacional, que -se exponen 11 

contil;mación. 
El Informe recomienda a los Gobier

nos que adopten un régimen de me
didas compensadoras que permitan 
elevar automáticamente la demanda 
efectiva en el caso de que el plan ge· 
neral no consiga mantener el pleno 
empleo durante un período de tres 
meses. Para ser efectivas-continúa 1-1 
Informe-, las medidas deben ser : 

a) aptas para que se logre rápida· 
mente un aumento de la demanda efec· 
tiva . en todas partes ; 

b) aptas para que puedan 'er bien 
estimados sus efectos; 

e) suficientes para lof.(rar que el 
paro sea absorbido por el pleno em
pleo. 
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En los países de mayor desarrofi•J 
industrial, la medida más . apropiada 
-consistirá en establecer escalas alter· 
nativas de tasas, cuya tarifa menos 
elevada será puesta en vigor en cir
cunstancias especiales que se determi· 
nen. A este propósito-afirma el In· 
forme-, el impuesto sobre el ingre~o 
personal es considerado generalmen· 
te como el más apr-opiado, y se podría 
completar este método modifwando las 
tarifas de contlibuciones al régimen 
m Seguridad Social. En el caso. de 
que dichas medidas resultaren insufi· 
·cientes, se podrían efectuar pagos pe

riódicos a los patronos y a los traba
jadores. En los países en los que di
ehas medidas fuesen defectuosas se 
podría recurrir ventajo,~mente a m"· 
dificar la tasa o el im¡meolo que gra
va las operaciones de venta. 

Los economistas recomiendan a loo 
Gobiernos que adopten una política d~ 
mantenimiento de precios y de pre
vención de la inflación. Dichas medi
das están consideradas como un com· 
plemento necesario a todo programa 
de pleno empleo. para hacer frente a 

la inflación imprevista de los precio~, 
euya persistencia podría inducir a lo~ 
Gobiernos a renunciar a sus obligado· 
nes en materia de pleno empleo. Como 
las elevaciones que sufren los precios 
no indican necesariamente que se haya 
producido un exceso general en la 
demanda, · r\o hay razón para estable
cer medidas automáticas conducentes 
a mantener a raya el exceso de de
manda. En lugar de ello, sería preciso 
emplear otro ·género de medidas en 
forma de control de créditos, de con· 
trol directo de las inversiones y de 
selección mediante rontrol de los pre· 
·cíos. 

El Informe recomienda, asimismo, 
a los Gobiernos que adapten sus le· 
yes de procedimiento, ~u organización 
•dministrativa y sus servic,jos de esta· 
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dística a las necesidades de la ejecu
ción de sus respectivos programas de 
ocupación total. 

Medidas de orden internacional. 

El Informe recomienda al Consejo 
Económico y Social de las Naciones 
Unidas que convoque una reunión de 
los Gobiernos, a fin de elaborar un 
programa conjunto para restablecer el 
equilibrio del comercio internacional. 
Asimismo, el Informe sugiere la crea
ción de una Comisión consultiva de 
técnicos, que se encargaría de prepa· 
rar las normas de procedimiento; dP. 
enfocar y señalar los problemas, y de 
redactar un informe sobre los progre
sos que se realicen. 

Las medidas preconizadas por loo 
técnicos tienden a acelerar métodica
mente el desarrollo económico de la~ 

regiones poco adelantadas mediante 
un incremento de las inversiones in
ternacionales. 

Se cree que se 1ogrará dicho objeto 
.solamente a través de un organismo 
internacional, como es el Banco Mun· 
dial. Los países prestamistas pondrían 
a la disposición del Banco las sumas 
correspondientes a las necesidades de 
inversiones a largo plazo fijadas de 
antem:ano. 

Sería preciso redactar la Carta del 
Banco, para que éste pueda tomar de 
los Gobiernos cantidades prestadas y, 

a su vez, prestar en general a los Go· 
biernos centrales, al objeto de lograr 
mejoras. Al establecer su nueva polí· 
tica en ·materia de préstamos-decla· 
ra el· Informe-, el Banco sólo debe-

• ría, en., general, anticipar fondos cuan· 
do permitiesen a los prestatarios ha
cer frente a sus obligaciones a causa 
de la mejora de la situadón de ésto~ 
en materia de balanza de pa!J:OS. 

A fin de prevenir la propagación de 
las fluctuaciones de la demanda efec-
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tiva, los economistas recomiendan que 
se mantengan los desembolsos anterio
res al nivel de las fluctuaciones ante· 
riores a la demanda efectiva. 

El mantenimiento de las reserva.; 
monetarias de los países a los que 
amenace un agotamiento de sus re
serv"as, como consecuencia de la dh
minución de la demanda efectiva en 
el Extranjero,_ puede efectuarse eficaz-

- mente ampliando· las funciones del 
Fondo Monetario Internacional. El In- · 
forme sugiere que el régimen exija, 
por parte del país que sufra la ante
rior amenaza, un depósito de sus pro
pias divisas igual al aumento que ex
perimente su balanza de comercio en 
relación con el año que se tome de 
base. Dicho depósito podría ser obje
to de compra por parte de otros paí
ses en la extensión en que aumente la 
balanza de importación de los mismos 
cerca del país depositario. 

Declaración de M. ]. M. Clark. 

El representante de los Estados Uni· 
dos, M. Clark, estima que el Infor
me debería haber sido relevado de los 
problemas inherentes a la estructura
ción de los precios y de los salariós, 
cuya solución puede ser necesaria para 
el desarrollo del género de economía 
que debe desembocar en el pleno em
pleo. Dichos problemas son, p o r 
ejemplo, los efectos de los niveles de 
salarios sobre el empleo; la importan· 
cia relativa de los salarios y de los 
precios en la producción de las fluc
tuaciones económicas ; las consecuen· 
cias de la financiación de la Seguri
dad Social sobre el resto del ahorro 
y de las inversiones. Mr. Clark ha 
subrayado la importancia del papel 
que desempeñan los Estados Unido~. 

El resto del grupo de representantes 
de los Estados Unidos está, en prin
cipio, de acuerdo con la declaración 
del profesor Clark. 
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Declaración del repre$entante 
canadiense. 

El representante e a n a d i e n s e , 
M. D~utsch es enemigo de practicar 
el préstamo . automático que habían 
p~opuesto un grupo de técnicos, ya 
que no sería posible que los países 
prestamistas se contentasen con ga
rantías rígidas, por muy útil que este 
sistema fuese para lograr una mayor 
estabilidad en las inversiones de índo· 
le internacional. Sin embargo, es ne· 
cesario que el Ban~o Internacional, 
así como los países prestamistas y pres
tatarios, comprendan que es preciso 
invertir mayor capital en favor de lo. 
países menos adelantados, si es que ~e 
quiere poner en práctica un sistema 
apropiado de comercio internacional. 

Comentarios a que ha dado lugar 
el lnfor'!'le. 

El Informe de los economistas, re· 
cibido en diciembre del pasado año 
por el Consejo Económico y Social, 
ha sido estudiado ampliamente en di
versas ocasiones por la Comisión dE: 
Economía y Empleo. 

En general, dicho Informe ha reci· 
bido una acogida favorable. Los m.iem· 
bros de la Comisión y del Consejo lo 
han calificado de alentador y de exce· 
lente. Se ha recomendado unánime· 
mente que circule dicho documento 
por todos los países, a fin de que los 
Gobiernos miembros de la Organiza
ción de las Naciones Unidas, las agen· 
cías especializadas y los organismo& 
no gubernamentales que estén intere· 
sados puedan facilitar al público en 
general el estudio y examen de las 
proposiciones foniuuadas por los eco
nomistas. 

Pero a pesar de la aprobación fllt'· 

neral del contenido del Informe y de 
la forma de abordar el problema del 
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pleno empleo, han sido expuestas al
gunas dudas sobre la posibilidad prác
tica de aplicar las recomendacion~s 

en la esfera internacional. La mayor 
parte de los miembros se apresuraron 
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a pronunciarse sobre varios proble
mas relativos a sus países respectivos, 
indicando las circunstancias que ha· 
cen que las medidas propuestas parez
can impracticables. 

. '"' 
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LEGfSLACfON 

PORTUGAL 

Decreto de 24 de febrero de 1950, modificando el Seguro 
de Enfermedad. 

ARTÍCULO l.o Los beneficiarios de 
las Cajas Sindicales de Previsión y de 
las Cajas de Jubilación o de Previsión 
tienen derecho, en caso de enferme· 
dad, a un subsidio en metálico y a la 
asistencia médica y farmacéutica en 
las condiciones fijadas por el presente 
Decreto. 

ART. 2.o 1. La prestación econÓ· 
mica y la asistencia médica y farma
~éutica se concederán a los beneficia
rios que, contando por lo menos un 
año de afiliación, queden temporal· 
mente incapacitados por enfermedad o 
&ccidente no cubiertos por la Ley de 
Accidentes del Trabajo. 

2. Si la enfermedad o el accidente 
fuera consecuencia de actos de terceros, 
y hubiere derecho a indemnización, 
la Caja, por subrogación legal, ten· 
drá acción contra éstos, o el dereeho 
a ser reembolsado del subsidio pagado 
a la víctima y del coste de la asisten· 
da prestada, si se hubiera recibido la 
indemnización. 

3. Si la enfermedad o el accidente 
fueran resultado de acto o de omisión 
iDtencionados por parte del beneficia. 
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rio, éste no tendrá derecho al subsi. 
dio ni a la asistencia médica y farma 
céutica, y la Caja podrá recuperar el 
valor de los. beneficios eventualmente 
concedidos. Lo mismo sucederá en 
caso de simulación por parte del he 
neficiario. 

ART. 3.0 ·. l. El subsidio por enfer
medad es igual al 60 por 100 del suel
do o salario a que se refiere el artícu
lo del Decreto-ley de 23 de mayo 
de 1949. 

2. Si el beneficiario recibiera de la 
entidad patronal una remuneración 
durante una enfermedad que dé dere
cho al subsidio, éste sólo se concede
rá si aquélla fuera inferior al sueldo 
o salario, y sólo hasta llegar a la cuan· 
tía de éstos .• 

ART. 4.0 l. El subsidio no se con· 
cederá durante más de doscientos ~e· 

tenta días consecutivos o alternos en 
cada período de enfermedad. 

2. Cumplido el límite de tiempo 
fijado en el número anterior de este 
artículo; el beneficiario no tendrá de· 
recho a nueva prestación hasta después 
de transcurridos doce meses. 
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3. Si desde la fecha en que huhie· 
ra terminado la última incapacidad 
con derecho al subsidio transcurren 
doce meses, como mínimo, el benefi· 
ciario tendrá derecho a recibir de 
nuevo el subsidio hasta doscientos se· 
tenta días, aunque anteriormente hu· 
hiera agotado este tiempo. 

ART. 5.0 l. El subsidio no se con· 
cederá durante los seis primeros días 
laborables de incapacidad comproba· 
da por el médico de la institución. 

2. El día de la baja no se contará 
a estos efectos si el beneficiario hu
biere percibido el salario correspon
diente. 

3. Los reglamentos internos de las 
Cajas establecerán los plazos y condi· 
ciones en que deberá darse cuenta Je 
la enfermedad a efectos del pago de 
subsidio. 

ART. 6.'\ El beneficiario no tendrá 
derecho al subsidio ni ·a la asistencia 
médica y farmacéutica si no se hubie
ran abonado por él las cotizaciones 
correspondientes a ocho días, por lo 
tnenos, en el tercer mes anterior a lu 
baja. 

ART. 7.0 l. Se prestará la asisten
cia médica : . 

a) En las clínicas de las institucio· 
nes de Previsión o de su federación, 
siempre que el número de beneficia· 
rios de cada área lo justifique y IIO 

se dé el caso de tener que acudir a 
las instituciones a que se refiere el 
apartado e); 

b) En los consultorios particulares 
de los ~édicos contratados por la;; 
instituciones o su federación. en la~ 

regiones donde no existan clínicas 
oficiales. o cuando éstas no aseguren 
determinados servicios, con la misma 
salvedad indicada en el apartado an
teriór; 
- e) En servicios de est;blecimiéntos 

-o instituciones de asistencia, cuando 
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así convenga a los beneficiarios o a 
las instituciones ; 

d) En el domicilio del asegurado, 
cuando la enfermedad le impida salir. 

2. En los casos 'a que se refiere el 
apartado b), los consultorios particu· 

'lares de los médicos serán considera
dos como delegaciones de los servicios 
médicos de l~s instituciones, a Jos 
efectos de que se subordinen a "las 
normas reglamentarias . de dichos ser· 
vicios. 

3. Las normas para la utilización 
de los establecimientos o instituciones 
de asistencia a que se ·refiere el apar· 
tado e) serán fijadas por acuerdo en· 
tre los Subsecretarios de Estado de 
Asistencia Social y de Corporaciones 
y Previsión Social, o entre las institu· 
ciones y los establecimientos interesa· 
dos, quedando en este caso el acuerdo 
sujeto a la aprobación de los referidos 
Subsecretarios de Estado. 

4. En el acuerdo o acuerdos cele
brados conforme se indica en el nú
mero anterior deberán constar, entre 
otras normas, las relativas al horario 
de consultas y tratamientos que han 
de observar los beneficiarios, para lo 
cual se tendrán en cuenta las conv•~· 

niencias de los trabajadores y de las 
~presas, y la obligación que tienen 
los ·médicos y el personal auxiliar y 

administrativo de los referidos esta· 
blecimientos e instituciones de cum· 
plir las disposiciones a que se refiere 
el apartado 2 del presente artículo. 

ART. 8.o l. La asistencia médica 
debe\á asegurar los servicios de Medi
cina general, en los que estarán in· 
cluídas las consultas, visitas domicilia· 
rias, cirugía ambulatoria, partos ~ 

tratamientos. 

2. En las zonas o regiones de re· 
('Onocida importancia industrial o co
mercial, y a medida que las circum· 
tancias lo vayan permitiendo, la asis· 
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tencia médica comprenderá, además 
de las clínicas, otros servicios .espe· 
cializados que se consideren conve· 
nientes, principalmente los de esto· 
ftlatología, ginecología, obstetricia y 
pediatría, en armonía con la orienta· 
ción aprobada por el Instituto Nacio· 
nal de Trabajo y Previsión. ' 

3. Fuera de los casos previstos en 
el número anterior, los médicos que 
pr«!Sten asistencia a. los beneficiarios 
de las Cajas deberán asegurar los ser· 
vicios a que se refiere el número 1 df'l 
presente artículo. · 

ART. 9.0 l. Los servicios de gran 
cirugía y los de hospitalización se 
asegurarán a través de los estableci· 
mientos o instituciones de asistencia 
pública o privada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 20 de 
febrero de 1943 y en la Ley de 9 de 
agosto de 1949. 

2. Las condiciones de admisíón y 
los períodos de hospitalización se fija. 
rán por Decreto especial, teniéndose 
en cuenta las posibilidades de las ins· 
tituciones de Previsión. 

Aa:r. 10. La asistencia médica com· 
prenderá, a medida que las circuns· 
tancias lo vayan permitiendo, todos los 
elementos auxiliares del diagnóstico, 
y será proporcionada : 

a) Por servicios propios de las ins· 
tituciones o de su federación, cuando 
no se utilicen lo~ establecimientos o 
instituciones de asistencia, en la for· 
ma prevista en .el artículo 7 ; 

b) Por medio de contratos con mé· 
dicos de las respectivas especialida· 
des, cuando no sea posible o conve· 
niente recurrir a los servicios previs· 
tos en el apartado anterior. 

ÁRT. 11. l. La asistencia farma· 
céutica se concederá dentro de las po· 
sibilidades de las instituciones, tenien· 
do en cuenta él máximo de eficiencr.ia 
terapéntil'a y de economía. 

2016 

REVISTA ESPA!lOLA 

2. Las recetas se limitarán a los 
medicamentos que figuren en las lis
tas elabor~das y puestas al día por una 
Comisión nombrada por el Subsecre. 
tario ·de Estado de las Corporaciones 
y Previsión Social. 

3. Las instituciones de Previsió11 
que ya tengan lista de medicamento~ 
deberán someterlas a revisión de la. 
Comisión antes mencionada. 

4. En cada receta no podrá prescri 
birse más que una fórmula o produc. 
to, de acuerdo con las normas dicta. 
das sobre esta materia. 

ART. 12. l. Los medicamentos so 
facilitarán por alguno de los siguien. 
tes procedimientos : 

a) Instalación de servicios propios 
por l¡ts instituciones o su federación, 
los cuales estarán encargados de pre. 
parar los medicamentos y de su dis. 
tribución a los ·beneficiarios ; 

b) Almacenaje y distribución de 
medicamentos por las instituciones o 
su federación; este abastecimiento se 
hará directamente de los proveedore' 
ya existentes, según lo dispuesto en 
el apartado 2 de • este artículo ; 

e) Distribución de medicamentos u 
través de farmacias abiertas al públi. 
co, con arreglo a las normas indica. 
das en el número 3. 

2. El suministro de medicamentos 
según la forma indicada en el aparta. 
do b) podrá hacerse en las condicio. 
nes que se establezcan por acuerdo en
tre las instituciones o su federación 
y el organi~mo u organismos corpora. 
tivos interesados, con el asesoramiento 
del Minfstro de Economía y sujeto a 
la aprobación del Subsecretario dn 
Estado de las Corporaciones y Previ
sión Social. A falta de acuerdo, o ;i 
éste no es aprobado, dicho suministro 
se realizará mediante concurso abier· 
to por las instituciones o su led.:ra 
ción, entre los fabricantes o importa-
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dores de productos farmacéuticos, pu· 
diéndose prever a estos efectos la crea· 
dón de envases especiales, prohibién· 
<lose su venta al público. El resultádo 
•lel concurso habrá de ser sometido 
igualmente a la aprobación del men· 
donado Subsecretario. 

3. El suministro de medicamentos, 
según lo indicado en el apartado e), 
podrá hacerse también mediante acuer· 
do entre las entidades a que se refie· 
re el número ·anterior. A falta d ... 
acuerdo, o si éste no es aprobado, di
cho suministro sa1drá a concurso en· 
tre los proveedores ya existentes, en 
los términos indicados en el número 2. 
La distribución de medicamentos se 
concederá sólo a las farmacias que se 
comprometan a aceptar las condicio· 
nes impuestas por las instituciones o 
su federación para la venta de dichos 
productos a los beneficiarios del Se· 
guro. 

ÁRT. 13. l. La utilización de lo~ 

servicios de consulta y visita domici· 
liaria se hará mediante el pago Je 
<<contraseñas de consulta» por los en· 
f ermos que acuden a estos servicios. 

2. El coste de los elementos auxi· 
liares del diagnóstico y de los medi· 
"amentos, así como los servicios de 
cirugía y hospitalización y demás for· 
mas de tratamiento que fueran preci· 
;,os, estará, en todo o en parte, a car
go del enfermo. 

3. La cuantía y la forma de pago 
de las contraseñas de consulta y la 
parte del coste a cargo del asegurado, 
n que se refiere el número anterior,· 
•·onstarán en los reglamentos indica· 
dos en el artículo 19, teniéndose en 
cuenta lo que se dispone en el artícu· 
lo siguiente. 

Aar. 14. l. La participación de. 
las instituciones o de su federación 
en el coste de la asisten-cia farmacéu
tica a los asegurados enfermo8 no po· 
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drá durar más tiempo que el indica 
do en el artículo 4.o 

2. Fuera de los casos indicados en 
el número anterior, la parllcipaciOn 
allí indicada no podrá prolongarse por 
más de ciento ochenta ·días, consecu
tivos o no, en cada período de tráta
miento. Una vez alcanzado este límite, 
el asegurado no tendrá de nuevo de· 
recho a la prestación hasta que hayan 
pasado doce meses. Si entre Tos do~ 

períodos d e enfermedad hubieran 
transcurrido al menos doce meses, el 
beneficiario renovará su derecho a la 
prestación por otros ciento ochenta 
días. 

3. Cumplidos 1 o s plazos fijados 
por el presente artículo, los beneficia
rios que no estén comprendidos en 
las disposiciones del artículo 6.0 ten
drán por completo a su cargo el coste 
de los medicamentos que les receten 
los médicos de las instituciones o de 
su federación. 

Aat. 15. Sólo se concederá asisten
cia médica y farmacéutica a las farni· 
lias de los asegurados cuando esta 
prestación esté incluida entre las que 
conceden las instituciones o su fede· 
ración, y en armonía con las posibili
dades de unas u otra, debiendo sorne· 
terse a las siguientes nonnas : 

a) Se considerará como familia, a 
los efectos de esta asistencia, única
mente a la mujer, si no ejerce ningu
na proCesión remunerada, y u. los res
tantes miembros por los que tenga de
recho a subsidios familiares; 

b) Los familiares a que se refiere 
el apartado anterior quedan sujetos a 
las disposiciones de los números 2 y 3 
del artículo 2. o del presente Decreto, 
en lo que se refiere a la asistencia 
médica y farmacéutica, y a lo estable
cido en los artículos 13 y 14, debien· 
do los respectivos cabezas de familia 
tener completo el período de espera 
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exigido por el artículo 2.0 , y no estar 
afectados por lo dispuesto en el ar· 
tículo 6.o 

ART. 16. La concesión de presta· 
ción económica no prevista en los ar· 
tículos prec;dentes queda condiciona· 
da a las posibilidades de los fondos 
de asistencia de las instituciones y bU· 

jeta a la orientación y aprobación del 
Instituto Nacional de Trabajo y Pre
visión. 

ART. 17. Será de competencia de 
los servicios médicos de las institucio
nes de Previsión y de su federación el 
promover, difundir y aplicar, dentro 
de ~us respectivas posibilidades, las 
medidas de prevención de enfenneda· 
des y de higiene individual y colecti· 
va, colaborando activamente con los 
servicios del Estado o con otros espe· 
cialmente encargados de estas fundo· 
neo. 

A los médicos de los citados servi
cios incumbe cooperar, por todos los 
medios a su alcance, a la divulgación 
y ejecución de dichas medidas. 

ART. 18. l. En la distribución de 
la cotización global entre las Cajas, 
el porcentaje correspondiente a enfer· 
medad incluirá la prestación sanitaria 
y la económica. 

2. Los fondos de asistencia de las 
Cajas, constituidos con ingresos di~· 

tinto& de las cotizaciones ordinarias, 
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se destinarán a conceder prestaciones 
extraordinarias como complemento do 
las reglamentarias. 

3. El Subsecretario de Estado d:~ 

las Corporaciones y Previsión Social 
fijará, por Decreto que se publicará en 
el ccBoletín del Instituto Nacional d" 
Trabajo y PrevisiÓn>>, la distribució:J 
para cada Caja de la cotización globu l 
a que se refiere el apartado 1 del pre. 
sente artículo, y determinará cada :tño 
el modo de repartir los saldos de h 
gerencia entre los diversos fondos y 
cuentas de las instituciones. 

AaT. 19. Las normas indispensable~ 
para la ejecución del presente Decre· 
to, en lo que se refiere a la organiz~, 
ción y funcionamiento de los servicio·
de asistencia médica y farmacéuti1·a 
de las instituciones y de su federación, 
serán definidas en los reglamentos ir.. 
ternos de dichas entidades aprobados 
por el Subsecretario de Estado de la< 
Corporaciones y Previsión Social. 

AaT. 20. Quedan revocadas las dis 
posiciones contenidas en los apartll• 
dos a) de los artículos 31 y 32 del De· 
creto de 12 de octubre de 1935, y d<' 
los artículos 30 y 31 del Decreto de: 

27 de diciembre de 1937, secciones l 
de los capítulos V de los Decretos 
mencionados en este artículo. 

Lisboa, 24 de febrero de 1950. 

Reglamento de las Casas de Pescadores. 

CAPITULO PRIMERO 

Denominación, constitución y fines. 

ARTÍCULO I.o La creación de las Ca
.sas de Pescadores y de su secciones 
respectivas es de iniciativa de los inte· 
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resados, de los c~pitanes o delegado• 
marítimos de los puertos del Cotinen· 
te e islas adyacentes y de los deleg~
dos del Instituto Nacional de Trabajo 
y Previsión. 

Parágrafo único. El título de Casa 
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de Pescadores será seguid¿ de la pre· 
po.sidón de y del nombre del lugar 
donde aquélla tenga su sede. Las sec· 
ciones usarán la denominación común 
de «Casa de Pescadores de (localidad), 
Sección de (localidad)».• 

ART. 2. 0 La solicitud de creación 
de una Casa de Pescadores irá siempre 
acompañada del proyecto, por dupli· 
cado; de los estatutos respectivos, de
bidamente adaptados a las condiciones 
locales,' e informado por el capitán 
del puerto o delegado marítimo y por 
el delegado del Institu(o Nacional dt: 
Trabajo y Previsión. 

Parágrafo único. Para auxiliar a los 
interesados en la constitución de las 
Casas de Pescadores, la Junta central 
publicará los modelos de estatutos y 

documentos que. por las mismas pue· 
den ser utilizados. 

ART. 3.0 Queda prohibido a las 
Casas de Pescadores utilizar su domi
cilio o sus medios de acción para cual
quier actividad, política o social, con
traria a los intereses de la Nación y 
a la Constitución Política del Estado. 

ART. 4.0 Las Casas de Pescadores 
cumplirán sus fines de confor.midad 
con lo dispuesto en los artículos ~i

guientes, pudiendo, además, promover 
entre los socios la organización de ~o
ciedades coopentivas de producción o 
consumo, sometidas a la aprobación 
del Subsecretario de Estado de Corpo
raciones y Previsión Social, y sus fines 
iierán cumplidos conforme a lo di~· 

puesto en los artículos siguientes. 

ART. 5.o . Representación profesio· 
nal.-Respecta de las personas que 
reúnan las condiciones exigidas por 
la base III de la Ley núm. 1.953, las 
Casas de _Pescadores ejercerán, dentro 
de los límites determinados por la m· 
perioridad, las funciones señalltdas en 
la misma Ley en el artículo 42 del 
Estatuto del Trabajo Nacional, siem· 
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pre que sean compatibles con la pro· 
fesión de los asociados. 

ART. 6.0 Educación e institución.
Cuando lo permitan sus recursos, la& 
Casas de Pescadores pueden promover 
la creación de escuelas o centros de 
enseñanza, destinados a proporcionar 
instrucción profesional a los socio& 
efectivos y a sus hijos. 

Parágrafo único. Tanto la instruc
ción de los adultos, . como la de los 
niños, debe orientarse hacia la conse
cución de una mayor valía profesio
nal y completarse con preceptos eilu· 
cativos que les permitan alcanzar un 
nivel moral y_ social más elevado. 

ART. 7.o Bajo la fiscalización del 
médico respectivo, las Casas de Pes· 
cadores procurarán desarrollar la cul
tura física de los asociados, mediante 
la práctica de los deportes. 

ART. B.o Las Casas de Pescadores 
pueden utilizar también el cine como 
instrumento de cultura y educación 
popular, exhibiendo cintas adecuadas 
a tales fines. 

ART. 9.0 Tanto la educación como 
la instrucción que se proporcionen a 
los asociados deben tener como obje
tivo la formación de caracteres fuer· 
tes, trabajadores activos, buenos pro
fesi<!nales y 'buenos portugueses-. 

ART. 10. Previsión y asistencia.
Los fines de previsión y asistencia 
de las Casas de Pescadores se realiza
rán ad-optando cualesquiera de las mo· 
dalidades previstas en este Reglamen· 
to, dentro de las posibilidades· de la~ 
instituciones. 

ART. 11.' Las Casas de Pescadores 
pueden crear, mediante autorización 
superior, dispensarios, Gotas de leche, 
casas-cuna y asilos para niños y ancia
nos, adecuados a los centros de pesca 
locales. 

ART. 12. Incumbe también a la~ 

Casas de Pescadores la defensa de las 
condiciones sanitarias contra la tu· 
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berculosis, sirviéndose para ello de 
todos los recursos propagandísticos a 
su alcance, y debiendo someterse a las 
normas dictadas por los organismos 

· COJllpetentes. 
ART. 13. Las Casas de Pescadores 

pueden conceder una o varias de las 
prestaciones siguientes : a) asistencia 
médica; b) subsidio por nacimiento 
de hijos; e) subsidio. de enfermedad; 
d) subsidios o pensiones de invalidez 
y vejez; e) subsidio por fallecimien· 
to de asociados; /) distribución de ali· 
mentos o ropas a los socios efectivob 
y sus familias en épocas de crisis de 
trabajo o durante el invierno. 

ART. 14. Asistencia médica.-A los 
socios efectivos en el pleno goce de 
sus derechos se les prestará asistencia 
médica, incluyéndose en ésta la visi· 
ta domiciliaria, cuando la enfermedad 
no les permita salir. 

Parágrafo I.o El derecho a la asís· 
tencia médica se extiende al cónyuge 
del socio efectivo y a los hijos a ~u 

cargo. 
Parágrafo 2. 0 Si los fondos de la 

institución lo permiten, una vez com· 
probada la necesidad del enfermo, se 
le podrán suministrar, en todo o en 
parte, los medicamentos prescritos por 
el médico. 

AaT. 15. En clfso de enfermedad 
repentina y grave, y no encontrando 
momentáneamente a su médico par· 
ticular, los socios plJeden recurrir a 
cualquier otro, teniendo derecho é~te 

. a· los honorarios de la visita, confor· 
me a lo establecido en los Estatutos, 
una vez comprobada la urgencia por 
el médico de la institución. 

Aar. 16. Subsidio por nacimiento 
de hijos. - Los socios efectivos, en 
el pleno uso de sus derechos, que ca· 
rezcan de recursos suficientes, recibí· 
rán un subsidio por el nacimiento de 
cada hijo. 

Aar. 17. Subsidio en ctTSo de en·· 
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fermedad.-Los socios efectivos inca· 
pacitados temporalmente para el tra· 
bajo, por causa de enfermedad, po· 
drán recibir un subsidio, independien
temente de la asistencia médica a que 
tengan derecho. 

Parágrafo único. El stilisidio de en· 
fermedad no podrá ser concedido por 
un período superior a noventa díM 
en cada año, ni antes de transcurrido' 
seis meses después de la inscripción. 
Sin embargo, la Junta central pued<.J 
autorizar la alteración de estos plazos 
en casos justificados. 

AaT. 18. Subsidio o pensión de ve· 
jez o invalidez.-Un subsidio, tempo· 
ral o permanente, puede ser concedí· 
do a los socios efectivos con cinco 
años de inscripción, por lo menos. 
cuando los servicios médicos los de· 
ciaren incapacitados definitivamente 
para trabajar en la profesión, por caÚ· 
sas de enfermedad o de accidente qu .. 
no estén a cubierto de la legislación 
especial sobre accidentes del trabajo. 

Parágrafo único.-Una vez al año, 
por lo menos, las direcciones de la• 
Casas de Pescadores ordenarán el exa · 
men de los beneficiarios, y suspende· 
rán o anularán el subsidio cuando no 
subsista el estado de invalidez qqe lo 
determinó. 

AaT. 19. Todos los antiguos pensio· 
nistas de la Caja de Previsión y Cré· 
dito Marítimo continuarán recibiendo 
sus pensiones, por medio de las Casa;. 
de Pescadores, en la localidad donde 
vivan, o por medio de la Junta cen· 
tral, cuando aquéllas no estén consti· 
tuídas. 

Parágrafo unlco. Estas pensiones 
pueden ser aumentadas, según las dis· 
ponibilidades de las instituciones, me· 
diante propuesta de éstas a la Junta 
central. 

Aar. 20. Las Casas de Pescadore~ 

concederán, en realización progresiva, 
pensi~nes regulares a los socios· efec· 
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tivos que trabajen por cuenta ajena, 
cuando alcancen la edad reglamenta
da de la mejora. 

Parágrafo 1.0 Si el pescador estu
viere recibiendo subsidio de invalidez 
no podrá continuar percibiendo éste 
desde que le sea concedida la mejora. 

Parágrafo 2. 0 El servicio y los fon
dos destinados a las pensiones de me· 
JOra estarán centralizados en la Junta 
-central, y por medio de ésta se cobra
rán de las Empresas o interesados las 
-contribuciones correspondientes. 

Parágrafo 3.0 Las condiciones de 
inscripción de los beneficiarios, sus 
derechos y deberes, así como las obli
~aciones de las Empresas contribuyen· 
tes, constarán en un reglamento apro· 
bado por resolución del Subsecretario 
de Estado de Corporaciones y Previ· 
~ión Social. 

ART. 21. Subsidio en caso de falle
t:imiento.-El subsidio para el caso de 
muerte se pagará, por una sola vez, 
en los términos reglamentarios, al cón
yuge superviviente y a los hijos de 
los socios efectivos que estén a su 
-cargo. 

AnT. 22. Para la concesión del sub
sidio por fallecimiento es menester 
que transcurran doce meses, por lo 
menos, desde la fecha de la inscnp
eión del socio. Será entregado luego 
de practicarse la prueba del óbito y 

del parenteséo de los interesados. 
AnT. 23. Asistencia extraordinaria. 

En épocas de grandes crisis, las Ca· 
sas de Pescadores podrán distribuir a 
los asociados pobres, alimentos o ar
tículos de vestir. 

AnT. 24. Subsidio famüiar.-Tiencn 
derecho al subsidio familiar los pes· 
cadores que lo tengan a la mejora, 
en los términos del artículo 20, y 
reúnan las condiciones reglamentarias 
para la concesión de la renta. 

Parágrafo l.o El régimen ile subsi· 
dio familiar puede ser aplicado a lo• 
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pescadores que trabajen por cuenta 
ajena y no estén inscritos todavía como 
beneficiarios de la mejora por vejez, 
si las circunstancias del grupo profe
sional a que pertenezcan aconsejan tal 
anticipación. 

Parágrafo 2.0 Pueden concederse 
subsidios familiares a los pescadore• 
no empleados o no asalariados, si la• 
condiciones materiales de la institu
ción lo permiten. 

Parágrafo 3. 0 Las Casas de Pesca
dores toman a su cargo la concesión 
y pago del subsidio familiar, obser
vándose a estos efectos, en la parte 
aplicable, lo dispullsto en los párra
fos segundo y tercero del artículo 20. 

CAPITULO 11 

Socios, ]unta centr:al y Dirección. 

AnT. 25. Los ingresos procedentes 
de las cotizaciones de los socios efec
tivos y de los contri}IUyentes serán en
tregados a la Casa de Pescadores res
pectiva, y su importe, comunicado a 
la Junta central. 

AnT. 26. Los socios efectivos estún 
especialmente obligados : 

a) A declarar en el acto de la ad
misión la edad, el estado civil y el 
número de hijos o familiares a ~'' 
cargo; 

b) A dar recibo de todas las can
tidades que les sean entregadas por 
las Casas 1le Pescadores. Cuando no 
sepan escribir, lo firmará a su ruego 
cualquier persona que no e~té emplea
da en la,institución ni forme parte d<' 
los organismos directivos.; 

e) A cooperar con las Casas de 
Pescadores y los servicios respectivo' 
en la realización de sus fines. 

AnT. 27. Los socios efectivos de la• 
Casas de Pescadores quedarán suspen
didos en sus beneficios : 
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a) Por tiempo de tres a seis días, 
los que, de palabra o por escrito, 
ofendieren directamente, durante el 
ejercicio de sus funciones, a algún di· 
rector, médico o empleado de la ins· 
titucfón o de la Junta central; 

b) Por tiempo de diez a treinta 
días, los que, empleando violencias o 
amenazas, se opusieren a que· algún 
director, médico o empleado de la 
institución o de la Junta central ejer· 
zan sus funciones; 

·e) Por tiempo de uno a seis meses, 
los que confundieren, con actos u 
omisiones, al personal administrativo o 
sanitario de la institución o de la Jun
ta central, con el fin de obtener bene· 
licios indebidos o de sustraerse a las 
obligaciones reglamentarias, así como 
los que, en el acto de la admisión, 
declaren, de mala fe, nombre o edad 
falsos, o los que reincidan en la pres
tación de falsas declaraciones a loo 
médicos encargados de lu. fiscalización, 
ya al comunicar ·a éstos la enferme· 
dad, ya en otros casos ; 

d) Por tiempo de seis meses a un 
año, los que intencionadamente. de
fraudaren los intereses de la Casa de 
Pescadores o de la Junta central, o 
les causaren daño moral o material 
irreparable. 

Parágrafo J.o La suspensión de be 
neficios tiene por efecto la pérdida de 
cualquieta de las presta~iones pecu· 
niarias, así como de la asistencia mé
dica y farmacéutica, durante el plazo 
de su~ensión. 

Parágrafo 2.0 La suspensión de be 
neficios no exime del pago de las con· 
tribuciones reglamentarias. 

Parágrafo 3.0 Si, en la hipóte~is 

del apartado e), el socio efectivo hu
biere recibido ya el subsidio, deberá 
restituir lo recibido indebidamente, y, 
t•uando no lo haga, la suspensión se 
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prolongará hasta que sea efectuada la 
restitución. 

ARr. 28. Las cuotas de los socios 
efectivos set·árt pagadas por meilio de 
sellos o liquidadas con arreglo a lo. 
dispuesto en la parte final de la 
hase 111 de la Ley núm. 1.953. 

Parágrafo único. A los efectos de 
lo dispuesto en este artículo, la Casa 
de la Moneda y Valores Sellados pro• 
cederá a la emisión de los sellos d•} 
las Casas de :Pescadores, los cuales se
rán entregados a la Junta central para 
ser vendidos en las capitanías de los. 
puertos o delegaciones marítimas de. 
los centros de pesca en el acto de la 
matrícula o de la concesión de la H. 
cencia de pesca. 

ARr. 29. Las cuotas adeudadas por 
los socios contribuyentes serán envia
das semestralmente al Tribunal rle 
Trabajo del distrito respectivo para la, 
incoación del expediente oportuno. 

ART. 30. Antes del 15 de diciembre 
de cada año, la Junta central elabora· 
rá el presupuesto ordinario de sus 
gastos e ingresos y, antes de finalizar 
febrero, la Memoria y las cuentas de 
administración, sometiendo ambos do
cumentos a la aprobación del Suhse· 
cretario de Estado de Corporacionet 
y Previsión Social. 

Parágrafo único. En los mismoa. 
plazos, las Casas.. de Pescadores deben 
enviar sus presupuestos, Memorias y 

cuentas de administración al Instituto 
Na~ional de Trabajo y Previsión y a 
la Junta central. 

ART. 31. Compete especialmente al 
Presidente de la Junta central suscri· 
hir, junto co~ el T~"sorero o uno de 
los Vocales, caso de hallarse impedi
do el primero, todas las órdenes de. 
pago y los documentos de gastos e in
gresos. 

Parágrafo 1.0 La Junta central pue
.pe tener correspondencia directa con 
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todas las autoridades y entidades ofi
ciales. 

Parágrafo 2.0 En las zonas donde 
se juzgue necesario, la Junta central 
podrá delegar en sus representante,, 
total o parcialmente, las funciones 
que le estén conferidas por la Ley. 

Aar. 32. La Junta directiva de cada 
una de las Casas de Pescadores debe 
reunirse siempre que sea necesario, } 
obligatoriamente, por lo menos, dos 
veces al mes. 

Parágrafo único. En la primera re
unión de cada mes, la Dirección está 
obligada a proceder a la revisión de 
cuentas, bajo la responsabilidad soli· 
daria de sus miembros, siendo el pri· 
mer acto de la reunión la comproba· 
ción de Caja. 

CAPITULO III 

De los fondo.s. 

Au. 33. Las Casas de Pescadores 
tendrán los Fondos siguientes: 

a) Fondo de asistencia; 
b)' Fondo de administración; 
e) Fondo de reserva. 

Parágrafo único. Pasan a los Fon· 
dos de asistencia los saldos de los an
tiguos Fondos de auxilio por pérdida 
de embarcaciotles y aparejos de pesca. 

ART. 34. El Fondo de asistencia se . 
destina a la prestación de los auxilios 
previstos en el artículo 13, letras a\, 

b), e), d), primera parte, e} y /), y 

estará constituído por : a) el 70 por 
lOO de las cuotas de los socios efecti
vos; b) el 80 por 100 de las cuotas 
de los socios contribuyentes; e) el 50 
por lOO de la dotación a que se refie· 
re la letra e) de la base VII de la L~y 
número 1.953; d) el importe de los 
donativos y rendimientos de fél!tivales 
y otras iniciativas. 

ÁIIT. 35. El Fondo de administra-
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ción estará constituido por el .30 .por 
lOO de las cuota; de los socios efecti
vos, el 20 por 100 de las cqotas de lo" 
socios contribuyentes y el 50 por 10!1 
de la dotación prevista en la letra e} 

de la base VII de la Ley núm. 1.95~-
Aar. 36. El Fondo de reserva, des· 

tinado a suplir cualquiera de los de~
cubiertos eventuales de los demá .. 
fondos, estará constituido por el ren
dimiento de los bienes inmobiliario.< 
propiedad de la institución y por el 

. saldo anual del Fondo de administra
ción. 

Aar. 37. Los ingresos previstos en 
los artículos anteriores serán incre
mentados anualmente con los ingreso~ 
del Fondo común a que se refiere la 
base VII de la Ley núm. 1.953, en 
consonancia con las necesidades de 
aquél. 

ART. 38. Los. valores de los dife
rentes fondos solamente podrán estar 
representados en: a) moneda; b) tí
tulos del Estado o por él garantiza· 
dos; e) inmuebles. 

ART. 39. Los valores consignados 
a los distintos fondos no podrán ~er 

permutados, gravados o enajenados 
sin la previa autorización del Subse
cretario de Estado de Corporaciones 
y Previsión Social, oída la Junta cen
tral. 

CAPITULO IV 

Disposiciones generales. 

Aar. 40. Los sJJhsidios o pensione• 
no reclamádos en el plazo de un liño, 
a con!ar desde el día de su vencimien
to, revertirán a favor del Fondo d~ 

asistencia de la Casa de Pescadorc~ 

respectiva y del Fondo común previF
to en la base VII de la Ley núme
ro 1.953. 

ART. 41. El Estado fiscalizará y ob
servará, por medio del Instituto Na· 

2023 



REVISTA ESPANOLA DE SEGURIDAD SOCfAI. 

cional de Trabajo y Previsión y de 
la Junta central, el funcionamiento 
y actividad de las Casas de Pescadores. 

ART. 42. Queda derogado el Decre· 
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LECTURA 

DE REVISTAS 

FRANCIA 

LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y LA FAMILIA 

En el número 37 del Bulletin D'ln· 
formations, correspondiente al mes de 
febrero de 1950, se recoge un artículo 
de ·M. André Lagasse, auxiliar de la 
Universidad de Lovaina, del que a 
continuación publicamos un extracto. 

El autor empieza haciendo algunas 
consideraciones sobre el cQncepto de 
la familia en la legislación francesa 
sobre Seguridad Social, que conceptúa 
distinta del concepto clásico, pues en· 
globa en la familia a todos aquellos 
que económicamente se encuentran a 
car.go del cabeia. 

Por otra parte, la ayuda que se con· 
cede ha obligado a las entidades ase· 
guradoras a adoptar medidas de con· 
trol y de vigilancia que, en definitiva, 
tienen una gran influencia sobre las 
relaciones internas de las familia·s. Es· 
tos son los dos caracteres nuevos que 
M. Lagasse estudia en su artículo. 

El autor muestra que el grupo fami· 
liar considerado por la Seguridad So
cial no implica necesariamente la 
existencia de lazos de parentesco, de 
consanguinidad o de afinidad. El he
cho del matrimonio no basta siempre 
para justificar la protección legal, y 
he ahí-subraya el autor del artículo
una primera causa de discordancia con 

el Derecho civil.. Muchas veces se re
quiere que los esposos vivan juntos, y 
más frecuentemente se exige que el 
cónyuge esté efectivamente a cargo. 
Se observa asimismo una cierta simi
litud entre la separación de hecho, la 
separación de cuerpos y el divorcio, 
mientras que el I;lerecho civil no co
noce mas que las dos últimas situa
ciones. 

Por lo que se refiere al hijo, que la 
Seguridad Social tiene principalmen
te en cuenta, hay cierta semejanza en· 
tre las reglas del Derecho social y las 
del civil cuando se trata del hijo antes 
de nacer; pero la protección social 
no se prolonga hasta la «mayoría ci· 
vil». 

La Seguridad Social deja de preocu· 
parse del hijo desde el momento en 
que juzga que ya no debé vivir a e¡¡
pensas del cabeza de familia. I.a edad 
de la «mayoría económica» varía, por 
otra parte, de manera consideralile. 
Según M. Lagasse, esta gran diversi
dad carece en muchas ocasiones de 
ver¡ladera justificación. 

El hijo ,natural es el gran favorito 
de las Leyes sociales ; cada vez con 
más frecuencia, se le considera expre
samente entre los beneficiarios. lnter· 
viene en su cualidad personal en la 
mayor parte de los casos, habiendo 
obtenido en ciertas ocasiones la di~· 

pensa de la formalidad del reconoCÍ· 
miento exigida por la legislación ci· 
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vil. Por la abolición de esta formali
dad del reconocimiento, la Seguridad 
Social se ha colocado en un plano ra· 
dicalmimte distinto del orden jurídico 
eivil. 

En lo referente a la tutela, la '\e
guridad Social también es distinta que 
~1 Derecho civil. El legislador de 1804, 
al crear la tutela, se proponía la salva· 
guarda de los intereses materiales del 
menor, y el tutor, independientemente 
de su eventual lazo de parentesco, figu
ra como miembro de la familia del 
huérfano. La Seguridad Social n.o se 
ocupa del tutor civil, sino de manera 
accidental, y lo asimila al que ha toma
do a cargo un pupilo de la nación, y, 

sobre todo, hace aparecer un persona
je nuevo : el tutor para los subsidio~ 
familiares, que no tiene nada. que ver 
-con el tutor civil, y cuyo nombramien
to escapa totalmente a la competencia 
de la familia e incumbe a las autori· 
1iades administrativas. 

En cuanto a las relaciones familia
res, ¿en qué se convierten dentro rlel 
concepto de la Seguridad Social? 

Se ha dicho que en materia de pres-
1aciones es la mujer la que debe te
ner la preeminencia dentro del hogar. 
Esta afirmación parece particularmen
te fundada s_i, apartándose de los tex
'tos, se fija la atención en la práctíca 
1iel sistema ~e la Seguridad Social y 
-en sus efectos psicológicos. En mu
chos casos, las prestaciones familiares 
separadas del salario se entregan a la 
mujer. Deseosa de proteger a la fami
lia y a cada uno de sus miembros, la 
Seguridad Social llega por una para
·doja a ligar y, simultáneamente; a 
1ieshacer los lazos del grupo. Existen 
t"eglas tendentes a robustecer la vida 
-común de los esposos, pero al mismo 
·tiempo se ha colocado entre ellos un 
.fermento de disociaciOn; la separa· 
-eión del marido y de la mujer no ~e 

-eonsidera bajo su prisma desfavora· 
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ble, el ejercicio de la autoridad del 
jefe de familia pasa de uno a otro o 
se halla dividido. 

Otro tanto puede ·decirse de las re
laciones entre padres e hijos. Conce
de a los padres prestaciones en metá
lico para que puedan atender a las ne · 
cesidades de los hijos; · contribuye, 
por un sistema de primas, al mejora· 
miento de la vivienda de la familia; 
estimula a las madres para que ali
menten por sí mismas a sus hijos, etc. 

Ahora bien, controlar el cumpli
miento de las reglas así e~tablecidas 

supone penetrar en la intimidad de la 
familia. Con estas Leyes sociales se 
pone directamente en peligro la auto
ridad paterna al someterla a diversa~ 

medidas de inspección y a normae 
imperativas. 

Pero, sin duda alguna, es en los ser· 
vicios de las Cajas de Subsidios Fa
miliares donde existe más setiamente 
la concurrencia con la autoridad pa 
tema. Los servicios de estas Cajas cam
bian, según las circunstancias, la per· 
sona a la que han de concederse la• 
prestaciones, controlan las condicione~ 
como la cuantía de los recursos de lo~ 
asegura(los y la del alquiler y la ea. 
lubridad de las ·viviendas que pagaJt. 
En realidad, ej~rcen una ~tela sobre 
el empleo de las prestaciones. 

«Así-subraya M. Lagasse-para ter
minar se habla con fundamento de 
una noción social de la familia y de 
un derecho nuevo de familia. Noción 
que está lejos de aparecer siempre 
claramente, pues existen numerosa~ 

variantes de una Ley a otra, pero quf 
de todos modos es ·distinta de la no 
ción civil. Constituye un dérecho nue 
vo muy disperso, puesto que hay qu• 
buscar los elementos del mismo en in
finidad de leyes, reglamentos, decre 
tos y circulares que se complementan 
ron los ronvenios colectivos y los e~ 

tatuto~ particulares de los órgan~ a•'· 
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ministrativos de la Seguridad Social. 
La mayor parte del Derecho civil de 
la familia significa poca cosa para una 
tercera parte, por lo menos, de nues· 
lros conciudadanos; es decir, para lo· 
dos aquellos, cada vez más numero· 
sos, que viven al día de su trabajo, 
los cuales ven que ha cambiado para 
ellos el concepto de la tutela, de la 
-capacidad de la mujer casada, del re· 
gimen matrimonial y aun, hasta cier· . 
to punto, de las sucesiones legales y 
testamentarias. 

Ante estos hechos, ¿es exagerado 
decir que el derecho establecido por 
la Seguridad Social plantea un proble· 
m.a familiar? ¿No es en verdad sor
prendente que un mismo legislador 
'l!d~pte conceptos nuevos para su sis · 
tema social y que en el plano civil 
-continúe inspirándose en los princi· 
pios contenidos en el Código de 180·1? 
Esta situación paradójica fmede encon· 
trar su explicación si nos retrotrae
mos algunos decenios en el historial 
de la legislación social. En sus prin
-cipios, ésta era esencialmente un de
recho de asistencia ; se trataba de ser
vir al individuo concediéndole un mí
nimo que imponía el sentimiento hu-

. 
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m~nitario ; en este estado de cosas be 

concibe que el gesto de generosidad se 
haga a tenor del título de la necesidad 
en que se encuentre el interesado. El 
sistema de seguridad colectiva que pre· 
·tende instaurar el Estado moderno no 

· se reduce ya a un conjunto de medi
das de protección para amparar a los 
que se encuentran en la ·miseria; im· 
porta, pues, organizarlo sobre una base 
más amplia e integrarlo en el orden 
jurídico general.» 

Bulletin D'Informations.- París, fe
. brero de 1950. 

SUECIA 

AYUDA A LAS MADRES DURANTE 
EL A80 1949 

En la revista sueca Sociala Medde
landen, núm. 7, correspondiente al mes 
de mayo de 1950, aparece el artículo 
que a continuación reproducimos. 

El número de solicitudes tramitadas 
y a que se accedió en el año 1949 por 
las Comisiones establecidas para ayu
~a a las madres fué el siguiente : 

lj SOLICITUDES. TRAMITADAS SOLICITUDES CONCEDIDAS 

1 
¡Por cada 100 niftos 1 1 NdliiJro Ndmero 

. Por cada 100 niños Por cada 
nacidos con vida 1 _nacidos con vida 100 solicitude~ 

i . 
l!:n el campo ... ..... '39.896 62-9. 
En laso poblaciones., 21.567 37-5 
En todo el pais ... , 61.463 50-8 

Durante el año 1949, las Comisio
nes arriba indicadas tramitaron 6.463 
'llolicitudes, a diferencia del año 1948, 
-en que el número de solicitudes tra
mitadas fué de 67.570. Este descenso, 
que representa cerca del 9 por 100, 
depende, en parte, de la disminu_ción 
de la frecuencia de nacimientos, ya 

1 

1 

32.660 51-5 
i'-

81-9 
15.030 

1 
26-1 69-7 

47.690 1 39-4" j 77-6 
1 -

que e) núm{ro de éstos disminu· 
yó en un 4 por lOO de 1948 a 1949. 
El porcentaje de solicitudes de ayuda 
a las madres disminuyó también de 
54, en el año 1948, a 51, en el año 
1949, por cada lOO niños nacidos con 
vida. La causa principal del descen~o 
mencionado se debió, sin duda, a la 
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mejora de la situación económica de 
las madres. 

De las solicitudes elevadas fueron 
resueltas favorablemente 4 7.690; ~s 

decir, un 78 por 100, correspondien· 
do el 39 ¡for 100 al número de niños 
nacidos con vida. El porcentaje de 
solicitudes resueitas favorablemente ;on 
relación a los niños nacidos con vida 
se elevó al doble, tanto en el campo 
como en las poblaciones. 

REVISTA ESPA!VOLA 

La clasificación de las madres, aten-_ 
diendo a la edad y estado civil, s,, 
manifiesta en el siguiente cuadro nÚ· 
mero l. El porcentaje de las solicitan
tes casadas fué mayor en el campo 
(83 por 100) que en las poblacionc" 
(70 por 100), debido, sin duda, al ma· 
yor número de nacimientos de hijo• 
ilegítimos que se observa en las pobJp. 
ciones. 

CUADRO NÚM. l.-Solicitudes resueltas favorablemente en el año 1949.-Clasi/ica· 
ción atendiendo a la edad de las TTUJdres. 

11 
EN EL CAIIPO EN. LAS POBLACIONES li EN TODO EL PAIS 

EDAD 

Cuadaa No 
Total 

No 
1 •• ! Cllldll Casadas casadas ~ ·Casadas 1 casadas ~ 

----
Ni\mero de madres 27.216 5.444 32.600 10.491 4.539 

1 1 
15.030,37.7(J7 9.983 47.690 

Porcentaje corres-
1 pondiente a las 

edades slguien-1 . 
tes: 

Hasta los 20 años. 2-9 32·6 7-8 5-4 28-7 12-5 3-6 30-9 9-3 
De 20 a 25 años •. 21-7 40-5 24-8 27-3 39-4 31-Q 23-3 40-0 26-8 
De 25 a 30 años .• 28-2 14·9 26-0 29-0 16-1 2S-1 28-4 15-4 25·7 
De 30 a 35 años • 21·8 5·0 19..() 19·1 7-5 15-8 21-ü 6-1 17 9 
De 35 a 40 años •• 1a-1 4·2 14·7 13-1 4-0 10-3 15-7 4-1 13-3 
De 40 a 45 anos •• 7-5 1-8 6-8 4-4 1·8 3-6 6-7 1-8 5-G 
De 45 años .•.••• 1·2 1-0 1·1 1-7 2-5 1-9 1-3 1-7 1·4 

CUADRO NÚM_. 2.-Solicitudes resueltas favorablemente en el año 1949.-Clasifica·. 
ción atendiendo al número de hijos que tenían las solicitantes. • 

EN TODO EL PAIS 

------u-~,_.-------- ----------
Porcentaje corres 

1 

pondiente al ni\ . ·' 
mero de hijo~ 
que se indica a 
continuación: 1 

1 

O .••.•.••••••• 209 79-4 30-7 26-2 80,5 42-5 22·4 ,79-9 34-4 
1. ..........•. 2&5 12·3 25-8 31-3 11·3 25-3 29.3 11-8 ~6. 
2 •. . . . ······ 21~3 4-1 18-4 20-7 3-8 15-6 21-1 4-o 17·5 
3 ..........•.• ¡·n 1·8 10·9 11-4 1-1 

~ 
12·3 1-5 10-f 

4 .....•.•.••• 0-8 5-9 52 0·7 3-9 6·5 0-8 5-3 
5 o más hijos ••.. 9-6 1-6 8-3 5-2 2-6 4-4 8-4 2-0 7-1 

M mero de madres 127.216 5.444 32.680 1 10.491 4.539 15. 
1 
37.707 1 9.983 47.690 
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En la clasificación, atendiendo a la 
edad, ee observa, entre otras cosas, 
que el 36 por 100 de las madres no 
habían cumplido los veinticinco años 
de edad. El 27 por 100 de las madres 
casadas y el 71 por 100 de las no ca· 
sadas habían cumplido los veinticinco 
años de .edad. En las solicitantes casa· 
das con residencia en el campo oh· 
~erva un promedio de edad supe· 
rior al de ias que vivían en las po· 
blaciones. Respecto a las solicitantt's 
no casadas, ocurrt> precisamente lo 
contrario. 

En el cuadro núm. 2 aparece la cla· 
sificación de las madres, atendiendo 
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al número de hijos que tenían con an· 
terioridad al alumbramiento por P} 

que elevaron la solicitud. De ellas, el 
34 por 100 no tenían hijos; el 26 por 
100 tenían uno, y el 18 por 100, 
dos. Cerca de la quinta parte (el 
25 por lOO en el campo y el 17 por 100 
en las poblaciones) tenían tres o mlis 
hijos. 

La suma total concedida en el año 
1949 a las madres por las Comisionea 
de ayuda se elevó a 11.34 7.368 coro. 
nas, de las cuales 7.899.000 correspon· 
dieron a las madres que residían en 
el campo, y 3.448.000, a las que resi· 
dían en poblaciones. 

CuADRO NÚM. 3.-Sumas concedida& a las madres durante el año 1949. 

En el campo 

Sumas, en coronas.,, ...... ~~' 7.899.232 

Promedio por madre, en 
coronas: 

Casadas ... '" '" "' "' 231 
No casadas ... - 296 '" "' ... -... 

Total. , ! 1949 .. , ... ... 242 
1948 ...... 240 

Como se ve, el promedio de coro
nas abonadas en el año 1949 es un 
poco mayor que el ·correspondiente al 
año 1948. 

En el cuadro núm. 4 se indican las 
distintas cuantías de las sumas abo· 

' 
132 

En las poblaciones 
1 

En todo el pal1 

3.448.136 11.347.368 

202 223 
292 294 

• 
229 238 
222 235 

nadas. En él se observa que estas s•· 
mas no coinciden, en cierto aspecto, 
con las realmente abonadas. Así su· 
cede cuando la cantidad fijada cesa 
de abonarse total o parcialmente a 
causa de alguna alteración. 
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·cuADRO NÚM. 4.-Distintas cuantías de las sumas abonadas en el "año 1949. 

1 
EN El CAMPO 

CUAN TIA L 

EN CORONAS Tanto 
N~mero de casa• por 100 • 

Hasta 4!1 ... .. 530 1·6 
so. 99 ....•. 2.964 9-1 

100. 149 ....• .1 4.215 12-9 
150. 199 ... ··-' 4.198 '12-9 1 

200. 249 ... -... 4.681 
1 

14-3 
250. 299 ...... 3.978 12-2 
300 ... :_. • .1 2.139 i 6·5 
301. 349 ..... 2.226 

1 
6-8 

350. 399 -... ... 2.181 6-7 
400 ... ... 5.497 16-8 
401 • 500 ... ... 51 0·'2 

Total : .. ... 32.660 1100-0 

La suma acordada en cada caso es 
muy variable. Cerca de la décima par· 
te de las beneficiarias residentes en 
el campo habían recibido una suma 
inferior a las lOO coronas, alcanz"ando 
esta proporción a la sexta parte en 
las residentes en poblaciones. Aproxi· 

• madamente en la cuarta parte de los 
~asos, tanto en el campo como en las 
poblaciones, las beneficiarias recibie
ron de 100 a 200 coronas cada una. 
En cambio, los casos de concesión de 
~antidades entre 200 y 300 coronas fue-

EN LAS POBLACIONES 
1 

EN TODO El PAIS 

Tanto 1~ , 1 Tanto Número de casos por 100 N u me¡¡ de_ casos. por 180 

440 2-9 970 1 2-0 
2.101 14-0 5.065 10-6 
2.347 1 15-6 6.562 13-8 
1.825 1 12-1" 6.023 12-7 
1.778 1 

u.s' 6.459 .13-6 
1.424 1 9-5 5.40! 11-3 

394 2-6 2.533. S-3 
1.006 6-7 3.232 6-8 
1.027 6-8 1 3.208 6-7 
2.674 17-'1 1 8.171 17-1 

20. 
0·2¡ 

71 0-1 

15.036 100-0 47.696 100·0 

ron más frecuentes en el. campo que 
en las poblaciones. 

De los recursos planteados ante la 
Administración Social contra las re
soluciones de lás Comisiones de Ayu• 
da a las Madres se han resuelto 1.909, 
lo que representa el 3,1 por 100 del 
número de solicitudes tramitadas. En 
180 casos se falló el recurso favorable
mente para las recurrentes, ventilán
dose en ellos la concesión de un total 
de 19.593 coronas. 

CuADRO NÚM. S.-Ayuda a las madres en el período 1938 a 1949. 

MADRES SOCORRIDAS CANTIDADES, EN MILES DE CORONAS 

AfiO 
Número Porcentaje Concesión 1 Préstamos Total 

per nacimientos por cada caso 

1938 ... :_.,. 34.265 34-9 6.850 . ·' 139 2on 
1939 -·· .J 45.726 _, 47-2 8.880 -. 125 190 

1940 ... ···' 42.178 . 44-0 6.814 108 162 
1941 ...... t 50.071 50-4 8.827 72 176 
1942 ... '··' 53.681 47-3 9.988 . 34 186 
1943 ....•• 1 56.489 45-2 10.576 28 - 187 
1944 ... ···1 63.745 47-9 12.543 19 .. 197 
1945 ... , ... 64.849 48-6 13.5Ü 10 208 
1946 ...... 65.249 49-5- 14.672 10 225 
1947 ..... .1 60.798 47-4 14.226 3 234 
1948 ... .. ! 53.503 42-3 12.547 2 235 
1949 ... ·-· 1 47.690 39-4 11.347 - 238 

1 

Sociala Meddelanden, núm. 7.-Estot'blmo, julio de 1950. 
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INTERNACIONAL 

SINTESIS DOCTRINAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

En la Revista del Trabajo, de Méji
co, correspondiente al mes de mayo 
de 1950, publica don José Mingarro 
y San Martín un extenso artículo, en 
el que se propone presentar una sínte
sis de la significación de la doctrina de 
la Seguridad Social. 

. En primer lugar, demuestra que ~a 

Seguridad Social abarca la Previsión 
.Social en su aceptación más amplia; 
por consiguiente, todas las formas in
_tencionales de protección, especial
_mente las patrocinadas por el Estado. 

«En su sentido estricto-:-dice el au
tor-, Seguridad Social, como última 
fase de la Política Social, es decir, de 
la política de intervención del Estado 
en materia social, es la doctrina de la 
abolición pura y simple de la nece
sidad humana. En tal sentido, signifi
ca seguridad del ingreso requerido 
por el coeficiente de s:ubsistencia ; por 

. tanto, la cobertura de todos los ries
gos de que puede ser víctima la cria

. tura hu~ana por causas independien· 
_tes de su voluntad.» 

Habla luego del nuevo. concepto de 
la palabra «Seguridad». . 

«La palaBra seguridad-dice-no es 
ciertamente nueva; comienza a ha
blarse de ella, en su actual significa

. ción, a principios de siglo con la 

. doctrina de los valores y de la cultu
ra. En la doctrina de los valores se ha-
bla del de la Seguridad como de pri
mer rango, esto es, como valor del que 

. dependen todos los demás. Sín segu· 
ridad.. no. es posible el desarrollo de 
los demás valores de la convivencia. 

PeJ>o la seguridad como doctrina era 
todavía una idea. Sólo en l;s tiempos 
trágicos de la guerra se ha mostrado 
como una necesidad vital, gravitando 
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con un apremio terrible sobre todas 
las conciencias. Dependía de todos la 
existencia y la salud de cada uno. Un 
nuevo concepto vital de la solidaridad 
emergía de las comunidades políticas 
en trance de lucha por su propia sub
sistencia, y todos y cada uno debían 
contribuir al bienestar de los demás. 
La conciencia de solidaridad no era 
ya una idea metafísica; era una reali
dad que nivelaba a todos en el sacri· 
licio y en la muerte. De ella surgie· 
ron los nuevos modelos de la política 
social : la integración de los afanes 
de todos en los afanes de la colecti· 
"vida d. 

En su comunicación al Congreso, 
de 6 de enero de 1941, el Presidente 
"Roosevelt enunció por primera vez la~ 
cuatro libertades fundamentales, que 
pueden resumirse en una sola pala· 
bra : seguridad. Seguridad intelectual 
o espiritual, seguridad religiosa o mo· 
ral, seguridad económica o material 
y seguridad nacional o política.» 

Compara a continuación la seguri· 
dad y la justicia social. El concepto 
de justicia social en el pensamiento 
jurídico y social del presente-dice-·· 
es un concepto formal abstracto, sin 
conténidos vitales. Este contenido sólo 
puede darlo un «estado de concien· 
cia» o de convicción unánime, o lo 
suficientemente generalizado para im
poner un determinado sentido a la 

· evolución. social. 
Para la doctrinll de la Seguridad 

Social, este «estado de conciencia» ha 
Ílegado ..,al punto de su definición ple
na. La justicia social, tal como se des
prende de la doctrina de la Segurida"d 
colectiva, es dar a cada uno lo nece
sario para la subsistencia. He ahí ya 
un contenido concreto de. la idea dtl 

· Justicia en el orden de las exigencias 
económicas de la convivencia. Dar a 
cada uno lo necesario, . supeditar h 
Segurid¡¡d colectiva a un régimen mÍ· 
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nimo de garantías económicas indivi
duale¡ es ciertamente · una cosa que 
no. sólo puede realizarse, sino que en 
varios países ya se ha realizado. 

La causa universal de la necesidad 
radica en la falta absolu.ta o en la in
suficiencia de los ingresos necesarios 
para la subsistencia. Y esta carencia 
de ingresos en las personas aptas para 
trabajar proviene : 

a) De un salario insuficiente por 
deficiencia básica o por familia nume· 
rosa; 

b) De la interrupción o cesación 
de ingresos por enfermedad o inhabi· 
litación física en todos sus grados, o 

e) De la mengua o desaparición 
del salario por insuficiencia o desapa· 
rición de la demanda de trabajo. 

La deficiencia básica del salario 
puede resolverse con el salario míni
mo de acuerdo con las respectivas L~
yes de protección al trabajador. A Ja 
satisfacción plena de las restantes ne· 
cesidades tienden las Previsiones fun
damentales, que son : 

a) La implantación de un sistema 
nacional de Sanidad ; 

b) Los Subsidios por familiares a 
cargo, y 

e) La regulación del e s t a d o de 
paro, tanto individual como en masa, 
junto con una política nacional ~e 

mantenimiento al máximo de la ocu
pación. 

A continuación el autor pasa a estu· 
diar las Previsiones fundamentales de 
la legislación española. A España, 
creadora de pueblo~ y de tan acusados 
perfiles constructivos-dice-, no po· 
día pasarle desapercibido el c1ecisivo 
valor funcional de las Previsiones fun· 
damentales, especialmente para sus 
sectores de población más desvalida. 
Comprendió desde sus primeras inter· 
Yencione& en materia social que )a 
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protecc1on a la familia y al niño, la 
prevención y el restablecimiento de la 
salud, la ayuda al obrero parado, etc., 
eran obligaciones inexcusables del Ee
tado. 

La situación por que atravesaba Es· 
paña a principios de siglo no permi· 
tió llevar a cabo un programa de Se· 
guridad Social tan necesario, y sola· 
mente se dictaron Leyes para aliviar 
las situaciones de desamparo ¡raves; 
pero no se hicieron reformas orgáni· 
cas susceptibles de un desenvolvimien· 
to perfectivo. Las reformas introdur.i· 
das adolecían de una cabal concien· 
cia del valor básico de las previsio· 
nes, sin cuya estructuración es ente· 
ramente imposible acometer un sis· 
tema de protección integral y plena· 
mente humano. 

En 1941, con la publicación del 
Fuero del Trabajo, estos principio• 
emergen en la vida del Estado como 
constitutivos de toda política posible 
en el orden de la protección, conside· 
rada ésta en sus dos aspectos esencia· 
les: la del hombre como trabajadot·, 
es decir, como agente activo al seni· 
cio de la economía de producción de 
la comunidad, y la del hotubre como 
individuo, es decir, como miembro de 
la colectividad nacional, sujeto a loa 
mismos riesgos de todas las criaturas 
humanas. 

En el primero de estos aspectos ele· 
va su rango al de productor de la co
munidad, en el propio pie de igual· 
dad del empre'sario o patrono, en cuan· 
tos factores, ambos ' indisolubles, de 
la producción económica, considerada 
ésta como unidad transcendente e in
violable; es decir, como tarea al ser· 
vicio de la comunidad nacional, des· 
apareciendo en tal forma el antago· 
· nismo entre el capital y el trabajo, 
irreductible con la aceptación pura y 

simple del sistema capitalista de pro• 
dueción. 
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¡.n el segundo aspecto, el de la de
fensa del trabajador como individuo 
humano, el Fuero del Trabajo proyec· 
ta igualmente las directrices para la 
orientación de esta protección. En pri
mer término, la «previsión proporcio
nará al trabajador la seguridad de am· 
paro en su infortunio», y ello «me· 
diante la incrementación de los Segu
ros sociales», que la experiencia uni
versal ha demostrado ser el sistema 
de previsión más orgánico y eficiente, 
«tendiéndose a la implantación de un 
Seguro total». 

En segundo término, en el orden de 
las previsiones específicas, «el Estado 
reconoce a la familia como célula na· 
tural y fundamen~o de la sociedad, al 
mismo tiempo que como institución 
DJOral, dotada de derecho inalienable 
y superior a toda ley positiva,>. La 
protección a la familia habrá de de
rivar, por tanto, de la sustantividad 
de ésta, concebida como unidad pri· 
mordial de derechos y deberes, tal 
como encontró su expresión en la En
cíclica Rerum Novarum. Se compren
de por ello que la legislación espa
ñola, en materia de protección fami
liar, sea una de las me:jores del mun· 
do. El riesgo familiar ha sido abarcado 
por el legislador en todos sus aspectos, 
para poder cubrir todas aquellas even· 
tualidades que de una forma u otra 
pudieran ocurrir a las familias. T ,a 
Ley de 8 de julio de 1938, sobre Sub· 
sidios familiares, concede subsidio a 
las familias a partir del segundo hijo, 
y la escala es progresiva. Además, la 
Orden de 29 de marzo de 1946 conc•!· 
de, mediante el descuento a las Em
presas del 10 por lOO de la nómina 
total, un subsidio a todos los traba
jadores casados, a los viudos con t¡¡. 
jos y a los que tengan familiares a 
cargo. La Caja Nacional de Subsidios 
Familiares, organismo que administra 
el Subsidio familiar, tiene, entre otra~ 
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funciones, la de emprender todos 
aquellos estudios necesarios para el 
perfeccionamiento del régimen. Así 
se ha llegado a la concesión de pre
mios a _la nupcialidad y a la natali
dad y de subsidios a las viudas y huér
fanos de_ los trabajadores afiliados al 
Subsidio familiar. 

El Seguro de Maternidad, que in
cluía primero tan sólo a las mujeres
con contrato de trabajo; después, a 
las esposas de los trabajadores asegu· 
rados bajo el régimen de Subsidios 
familiares, y, por último, a las espo
sas e hijas de los induídos en el Se
guro de Enfermedad, aparece hoy en
globado con este último Seguro. 

En la segunda de las Prevision•!s 
fundamentales--la de la preservación 
y restablecimiento de la salud-, la le· 
gislación española ha instituído, me· 
diante la organización, creada por la 
Ley de 14 de diciembre de 1942, un 
servicio de Sanidad ejemplarmente efi
ciente, al que pueden '&cogerse todos 
los productores, tanto manuales como 
intelectuales, hasla qn cierto límite de 
ingresos, con todos los miembros de 
sus familias. Esta extensión a los fa
miliares del servicio de Sanidad es lo 
que confiere a este Seguro su carácter 
eminentemente social, puesto que st" 
trata de beneficiarios que no pagan 
cuota alguna por el servicio que se 
les proporciona. Para los trabajadores, 
es decir, para los propiamente asegu· 
rados, la inhabilitación física va na
turalmen~e acompañada de una pn·"· 
tación económica de hasta el 50 por 
100 de su salario durante veintiseis 
semanas. 

Conexo por su administración con 
este Seguro, aunque distinto por su 
finalidad, es el Seguro de Muerte, que 
en la legislación ·española asume la 
forma de una indemnización por gas
tos de sepelio de veintl" veces la re
tribución de un día de trabajo; in· 

2033 



[N.0 12, diciembre· d,e I9SOl 

demnización que es compatible con 
la que corre a cargo del patrono, de 
concurrir determinadas condiciones, en 
caso de muerte natural de alguno de 
sus oh~eros, de indemnizar a los he· 
neficiarios del muerto con una suma 
equivalente a quince días de jornal 
o salario. 

En cuanto a la tercera de las Preví· 
siones fundamentales, la de regulación 
del paro forzoso o en masa, es natu· 
cal que a España, país predominante· 
mente agrícola y en pleno período de 
desarrollo industrial, no le afecte su 
solución en la forma angustiosamente 
vital con que pesa sobre los países in
dustrializados. Hasta ahora sólo dos 
naciones cuentan con un sistema inte· 
gral de previsión contra el paro : Ru
sia e Inglaterra. Rusia, por su siste· 
ma de coerción obligatoria del traba
jo, dentro de la planificación total de 
8U economía, lo que hace que los Jí. 
mites de esta previsión se confinen, a 
lo más, a sit'IJIIciones transitorias de 
desplazamientos de la mano de obra. 
Inglaterra, por su larga tradición pro
teccionista del trabajo industrial, sur· 
gida de la necesidad de no desposeer· 
se de obreros especializados. Al su· 
perindustrialismo inglés, nacido y con· 
solidado por exigencias de una econo
mía de exportación, imprescindible 
para la adquisición de primeras ma· 
ferias para sus manufactura"s y de ali· 
mentos para el mantenimiento de una 
población muy densa y de muy alto 
nivel de vida, le ha aparecido siem· 
pre como ineludible la necesidad de 
proteger a su polilación obrera en los 
m6mentos de depresión económica, 
como a un verdadero ejército de r~

serva, listo para aprovechar la prime
ra coyuntura de recuperación indns· 
trial. 

A pesar de que ninguna de estas 
c6ndiciones se dan en España, la pro
tección al obrero parado,, como con se-
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cuencia de su derecho al trabajo, e~;\ 
consagrada por el artículo 28 del Fue. 
ro de los Espaioles. Esta protección 
se polariza en sus dos aspectos radi. 
cales : • la del mantenimiento de la 
ocupación al límite posible y la de 
prestación económica directa .• El man. 
tenimiento de la ocupación está enco• 
mendado a las oficinas de colocación, 
a cargo de la Organización sindical, 
y a la vez a las Juntas nacionales y 
provinciales de paro, que tienen la 
mjsión de fomentar o de desarrollar 
por ellas mismas programas comarca. 
les de obras públicas para enjugar la 
mano de obra cesante. Además, a los 
obreros parados se les exime del pago 
de alquiler de la vivienda si no sobre. 
pasa de 150 pesetas mensuales, y 'de 
los débitos por servicios de agua y luz, 
con otros beneficios por razón de des• 
pido y enfermedad. 

En: el segundo de estos aspectos, Pn 
caso de paro obrero circunstancial, el 
parado tiene derecho a percibir las 
cinc6 sextas partes del jornal corres. 
p6ndiénte a la semana normal de cua. 
renta y ocho horas, dentro de cierta~ 

compensacio~es de trabajo, exigibles 
a los propios obreros. Para los que 
están a sueldo, las Empresas vienen 
obligadas a abonárselo íntegramente, 
sin compensación por horas perdidas. 
A los empresarios les son igualmente 
computados los devengos dominicales 
de llis obreros y las contribuciones 
sociales en proporción a los jornales 
pagados. Las dos terceras partes de las 
sumas anticipadas les s9n abonadas a 
las Empresas por la Caja de compen. 
sación del paro por e~casez de ener. 
gía eléctrica, cuyo fondo se nutre de 
un I"ecargo sobre las facturas de luz 
y fuerza. Un sistema de compensación 
semejante se ha instituido para los 
obreros de la industria del algodón. 
L-. esfera de protecci6n al parado sf' 
completa ,con la acción que desarro• 
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Han los Montepíos y hasta algunas 
Mutualidades laborales, entre cuyos 
fines cuentan la ayuda al obrero en 
situación de paro involuntario. 

Sin embargo, todas estas providen· 
cias en materia de paro obrero están 
ahora pendientes de su integración en 
un sistema de protección de más 
vastos alcances, como así se dispone 
en el Decreto de 23 de diciembre de 
1944, que fija las bases para la elabo· 
ración de un Seguro total de previsión 
obligatoria. En él tendrán cabida, sin 
duda, las nuevas ordenaciones, cuya 
eficiencia ha patentizado la experien· 
cia universal como más idóneas para 
la regulación de esta espinosísima 
Previsión fundamental. 

A continuación, el autor habla de 
los sistemas de Seguridad Social inte· 
grales de Nueva Zelanda y Gran Bre· 
taña. 

Nueva Zelanda-dice-es el primer 
paí~ regido desde 1948 por un sistema 
integral de Seguridad colectiva. Aun· 
que este sistema de Nueva Zelanda es 
el primer caso de implantación de la 
idea de Seguridad colectiva, no pare· 
ce, sin embargo, haber tenido una in· 
fluencia directa en la elaboración del 
famoso Report de sir William Beve
ridge, Social lnsurance and Allied 
Service (Seguro Social y servicios com
plementarios)," de 1942, y en el que 
se desarrolla por primera vez doclri· 
nalmente la idea de la Seguridad So
cial. Desde 1926, en que Beveridge 
colaboró con Churchill en la reforma 
del Seguro Social en la Gran Breta· 
ña, se fué perfilando en la mente de 
e~te gran economista la idea de hacer 
servir el Seguro Social a las nuevas 
necesidades de la Seguridad colectiva. 
Por eso, su llamado Plan representa, 
por primera vez en la hist1?ria del 
pensamiento social, el de sarro U o de 
una idea en función de la cual se es
tructura todo el sistema aplicable a la 
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Gran Bretaña en el campo de la Pre
visión. Este sistema abarca por igual 
al Seguro y a la Asistencia en cuantu 
a formas capitales de Previsión, po
niendo el uno y la otra al servicio de 
una finalidad superior : la abolición 
de la necesidad. El Seguro y la Asis: 
tencia pierden, por consiguiente, su 
carácter de instituciones con propia 
finalidad para ser considerados como 
medios para la realización de la Segu
ridad colectiva. Tal es el mérito sin· 
gular de Beveridge en la historia del 
pensamiento social. 

Ahora bien, por su estructura, ~1 

Plan Beveridge no es un sistema aptG 
para ser reducido a Ley. Ofrece cier
tamente las bases para un proyecto de 
Ley, pero no es en sí mismo un pro
yecto legislativo. Abundan en él las 
consideraciones de orden doctrinal, y 

su valor radica más bien en su carác
ter universal, ·en servir de orientación 
y guía a los sistemas nuevos de Segu
ridad Social, no sólo en Inglaterra, 
sino fuera de ella. 

En Inglaterra, en torno al Plan Be
veridge se han estructurado los pro
yectos y Leyes sobre el Seguro Social. 
En 26 de septiembre de 1944, el Go· 
hierno inglés de c'oalición de partidos 
publicó el Libro Blanco sobre el Se· 
guro Social, en el que expone ~u pen· 
samiento para la· implantación de las 
nuevas directrices de un sistema de 
Seguridad Social en Gran Bretaña. El 
Libro Blanco es un documento de 
gran importancia, por ser la primera 
ap)icación., práctica de la idea de la 
Seguridad Social; a él va unido, no 
sólo el desarrollo posterior de la idea 
de la Seguridad Social en Inglaterra, 
sino los últimos avances legislativos 
en materia de Previsión Social de to· 
das las demás partes del mundo. 

Técnicamente considerado, el LibrG 
Blanco es una transposición, aunque 
no plenamente fiel, del Plan Beverid-
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ge. El proyecto ha tenido que suje· 
tarse, mucho más que el Plan, al me· 
canismo vigente del Seguro Social en 
Inglaterra, y contrarrestar, con una 
responsabilidad más directa, los efe<"-· 
tos de su aplicación en la economía 
nacional y en las finanzas pública~. 

Por eso acepta algunos puntos, y en 
otros no llega a términos de plena 
coincidencia con las directrices del 
Plan. 

El principio inspirador del Plan 
Beveridge es el de la 8eguridad incon
dicionada. Esta Seguridad implica, en 
su forma negativa, la abolición de la 
necesidad, y en su forma positiva, el 
aseguramiento de los medios necesa· 
ríos para la subsistencia de todo in. 
dividuo con independencia plena de 
su posición social, de sus medios dt' 
fortuna y de la situación en que be 

encuentre respecto al Seguro. A esta 
finalidad se subordina el Seguro, que 
es sólo el medio más idóneo para la 
proscripción de la necesidad humana. 
La contribución al Seguro, como las 
demás formas de protección, tiene tan 
sólo el valor de medios para la satis· 
facción de esta finalidad superior. Por 
consiguiente, la concesión de subsi· 
dios y pensiones es independiente, en 
general, de la aportación del asegura· 
do, y los beneficios del Seguro son, 
por lo menos en principi~, ilimitados 
en su duración e invariable~ en su 
cuantía. 

El proyecto del Libro Blanco acep· 
ta el valor innovador del Plan Beve
ridge, al que considera «como una 
base adecuada para el desenvolvimien· 
to del Seguro Social durante- mucho~ 

años»; acepta, por tanto, en princi· 
pio, la transformación del Seguro So
cial en Seguridad Social. Pero esta 
Seguridad Social, a cuya realización 
tienden las prestaciones del Seguro, 
11e condiciona al <<pago de las cuotas 
previstas>l. Por consiguiente,. la~ pen· 
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siones y subsidios son, en una gran 
parte, <<ilimitados» en su duración ,. 
«variables>l en su cuantía, según la 
respectiva posición del individuo ante 
el Seguro. El criterio de ordenación 
del Seguro, para Beveridge, es, en 
general, supeditar las prestaciones al 
grado de necesidad del asegurado, 
aunque no siempre el desarrollo de 
este principio sea plenamente conse· 
cuente con su' idea; la tendencia del 
proyecto es, por el contrario, subor· 
dinar la satisfacción de la necesidad 
al pago de las cuotas juzgadas como 
necesarias para la debida capitaliza· 
ción. He ahí la · discrepancia funda
mental que separa el proyecto d .. l 
plan sobre el que se inspira. 

La Ley sobre el Seguro Social, de 
1946, denominada Ley sobre Seguros 
Nacionales, es obra del partido labo
rista, actualmente en el Poder. Se im· 
pira en las preceptuaciones del Libro . 
Blanco, que en este sentido puede ser· 
vir de interpretación complementaria ; 
pero es más generoso que el Libro 
Blanco, no sólo en la cuantía de las 
prestaCiones, sino en el sistema de las 
condiciones necesarias para percibir
las, advirtiéndose, por tanto, en ,.} 
texto de la Ley una mayor identifica· 
ción con los principios del Plan Be
veridge. 

La Ley clasifica a la totalidad cte la 
población asegurada en tres clases : 
personas que trabajan bajo un contra· 
to de servicios, trabajadores por cuen· 
ta propia y personas no ocupadas en 
un trabajo lucrativo. Esta simplifica
ción de clases, en cuanto se relaciona 
con la respectiva posición ante el Se
guro, es en sí legítima, porque la~ 

dos clases indicadas en el Libro Blan· 
co (amas de casa y menores de die· 
ciséis años) quedan englobadas en el 
tercer miembro de la clasificación 
<'omo personas no ocupada~ en un tra· 
ha jo lucrativo. 
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La Ley exceptúa de la obligación 
.le cotizar al Seguro a aquellas per,;o
nas cuyos ingresos totales sean infe· 
riore& a 75 libras esterlinas al año, 
pero en los casos de enfermedad } 
paro a los asegurados se les acredita· 
rán las cuotas como si estuvieran en 
activo, reduciéndoseles las prestado· 
nes tan sólo cuando el número de las 
cuotas pagadas o acreditadas sea de

ficiente. 
La cuantía de las préstaciones acep· 

tadas por la Ley son sensiblemente 
mayores que las propuestas por el Li
bro Blanco, y muy superiores a las 
que regían con anterioridad. La Ley 
aumenta, en efecto, la cuantía de lo~ 
~ubsidios por enfermedad y paro a 
26 chelines semanales, contra 24 che· 
lines propuestos por el Libro Blanco ; 
pero además otorga el subsidio de en· 
fermedad a plena cuota de duración 
indefinida, coincidiendo en esto con 
el Plan Beveridge y desviándose de lo 
propuesto en el Libro Blanco, con la 
sola condición de que el asegurado hu
biese contribuído con 156 cuotas o 
más al Fondo del Seguro, y, aunque 
limita a ciento ochenta días la conce
sión del subsidio por paro, autoriza al 
Ministro a prorrogar este plazo d .. 
acuerdo con las circunstancias. 

Las tarifas de la pensiones de su· 
pervivencia han sido también aume.'l· 
tadas en seis chelines semanales sobre 
las prescritás por el Libro Blanco, re· 
duciéndose de cincuenta a cuarenta 
años la edad en que una viuda puede 
ser calificada para el percibo de la 
pensión correspondiente. Las pensio· 
nes de orfandad han sido igualmen~e 
elevadas de 7 a 12 chelines por serna· 
na cuando el huérfano sea arogido 
po1· una familia. 
La~ pensione~ df' l"t'!Íro '" aumentAn 
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en la misma proporción, pasando de 
20 chelines semanales para persona 
sola, que es la propuesta del Libro 
Blanco, a 26 chelines por semana, ' 
la pensión conjunta, es decir, de ma· 
rido y mujer, se cifra en 42 cheline~ 

semanales, en vez de 35. Las personas 
que aplacen el retiro del trabajo acre· 
cerán en dos chelines la pensión de 
retiro, en vez de uno, que propone 
el Libro Blanco por cada año que tra· 
bajaren más allá de la edad pensio· 
nable. 

Es, por tanto, patente en la Ley in 
glesa del Seguro Social, de 1946, mu· 
cho más que en el Libro Blanco, el 
intento de llegar a un sistema de pro· 
visiones suficientes. Una parte del au
mento en la cuantía de las prestado. 
nes es; naturalmente, imputable al 
encarecimiento cada vez mayor de la 
vida en Inglaterra en estos últimos 
años, y por eso ha tenido también 
un aumento correlativo la tarifa de 
las cuotas de las personas asegurada5; 
pero el deseo de que en todo nso la 
cuantía de las prestaciones correspon· 
da al índice de subsistencia está pre· 
visto por la Ley misma, que autoriza 
al Ministro de los Seguros Nacionales 
a proceder a una revisión quinquenal 
para adecuar plenamente las disposi
ciones legislativas a la necesidad de 
preservar la salud y capacidad de tra· 
bajo del pueblo, manteniendo en todo 
momento un alto nivel de trabajo y 
autorizando al Ministro, para llegar a 
la deseable suficiencia de las presta· 
ciones, a presentar al Parlamento una 
propuesta de régimen suplementariil 
de nuevos beneficios o rle prestado· 
ne< adicionale~. 

Revista del Trabajo.-Mé.iico, mayo 
de TQ,';O. 
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RESUMEN COMPARATIVO DE LOS 
SISTE~S BISPANOBRITANICOS 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

Con este titulo, la revista Thc 
Anglo-spanish T~ade, correspondiente 
al mes de julio del corriente año, 

. publica un artículo de D. Bernardino 
Herrero, miembro de la Universidad 
de Edimburgo, que reproducimos tra· 
ducido: 

«El formidable e inquietante des· 
arrollo de la legislación social, que 
durante estos últimos tiempos se . ha 
venido produciendo en los sistemas 
politicos de todos los países, como un 
nuevo medio de «redistribución del in· 
greso nacional», basado, no en el libre 
juego de las fuerzas económicas, sino 
en los principios de «Justicia Social», 
ha provocado las discusiones más dis· 
pares, tanto en el campo teórico como 
en el. práctico. 

No es de extrañar que esto sea así, 
ya que cerca del 50 por 100 del total 
de los ingresos privados se ve afecta
do por el mecanismo de la· redistri
bución, en su noble forma de «<m
puestos Directos e Indirectos». Sola
mente en el aspecto social, el 10 por 
lOO de la riqueza nacional británica 
se invierte en Servicios sociales; si
milarmente, u~a importante propor
ción de la circulación fiduciaria espa· 
ñola va a parar a manos de su orga· 
nización administrativa social. El he
cho de privar a los ciudadanos par· 
ticulares de tan importantes cantida
des hubiera dado lugar a una dismi
nución del poder adquisitivo de 1a 
población y, por consiguiente, de la 
demanda de productos intervenidos 
para restablecer y proteger el equili
brio de los distintos factores econó
micos. En el comercio exterior, laR 
repercusiones hubieran sido aún más 
serias si no se hubiera adoptado 1'1 
abandono del comercio libre como 
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una política encaminada a corregir
cualquier aumento del coste de pro· 
ducción ocasionado en el caso de que 
se trata por las cargas sociales. 

De todo ello se deduce que los fac• 
tores económicos y sociales están ínti· 
mamente ligados. La subordinación 
del uno al otro se manifiesta clara· 
mente en dos épocas distintas de la 
historia inglesa, o, mejor dicho, de 
la historia internacional : período d& 
Gladstone y el de Beveridge. En el 
primero, lo social está subordinado a 
lo económico ; en el segundo, lo eco• 
nómico se ha subordinado a lo social. 
En esta última etapa de evidente ten• 
dencia social hay que insertar el «Fue· 
ro del Trabajo», cuyos ordenados prin· 
cipios sistematizan toda la polítil"a 
económica de España. 

Esta dependencia y conexión entre 
lo económico y lo social se ha deja• 
do sentir en el desarrollo histórico le· 
gislativo, y así los sectores o· ramas de 
la producción de mayor prosperidad 
económica han obtenido una legisla· 
ción social eficiente antes que los 
otros sectores que no poseían tan 
abundantes recursos. España ofrece un 
buen ejemplo : la debilidad económi· 
ca, últimamente superada, con que se 
ha ido desarrollando la agricultura es· 
pañola fué en realidad la difi.cultad 
mayor que se opuso a la implanta· 
ción de un régimen de Seguro contra 
los accidentes para los trabajado res 
agrícolas, similar al implantado para 
los trabajadores industriales al instan· 
rar este último hace veinte aíi.os. Una 
cosa parecida sucedió en Gran Bre· 
taña, donde ni la Ley sobre el paro, 
de 1911, ni la de 1920, contienen dis· 
posiciones para los trabajadores agrÍ· 
colas y servicio doméstico. 

De todo ello se deduce claramente 
que si la riqueza nacional no hubiera 
aumentado, durante esta mitad de ,¡. 
glo, no hubiera sido posible introd11· 
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cir ese plan de reformas sociales sin 
provocar efectos contradictorios en la• 
economías de ambos países. 

El régimen español no ha sido una 
conquista de clase ni el trabajo más 
o menos continuado de un partido po· 
lítico. Ha sido la obra de una institu· 
ción autónoma, el «<nstituto Nacional 
dé Previsión», que desde el año 1908 
está encargado de llevar a cabo la pla· 
nificación y administración de los Se
guros sociales en España El régimen 
español carece de la homogeneidad 
conseguida en el Plan Británico, de 
1946; pero ha logrado salvar esa ri
gidez y estandardización de las presta· 
ciones de la Ley del Seguro Nacional, 
afectadas sólo por varios suplementos, 
en razón y proporción a determinados 
factores, tales como «paro>>, «familia
res>> a cargo, o por circunstancias ge· 
nerales, como edad y sexo. 

Nuestro sistema, no exento de ra
zón, ha seguido un criterio más flexi
ble, y ha basado el importante capí
tulo de ccBenefi'cios y cotizaciones>> en 
el doble principio, por un lado, «de 
no distinción de categorías, en cuan
to a los beneficios ofrecidos en forma 
de servicios, tales como cchospitales, 
lactancia, etc.», y, por el otro, en lo 
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que respecta a los beneficios de t:h· 

rácter económico, el criterio es dis
tinto, y el principio que les rige guarda 
una estrecha proporcionalidad con los 
ingresos del beneficiario. Siendo, por 
lo tanto, el «salario>>, o, lo que es 
lo mismo, la cuantía de las ganan
cias, la pieza má~ fundamental den
tro del sistema, que sirve para deter· 
minar tanto los beneficios como las 
cotizaciones. Por ejemplo : la cuota 
única que rige a partir de junio de 
1949, en los tres tipos de Seguros ac
tualmente unificados, que son «Subsi
dios familiares, Vejez y Seguro de En; 
fermedad», ha sido fijada en el 18 por 
100 del salario, y . es pagada en la si· 
guiente forma : un 13 por 100, el em· 
presario, y el 5 por 100 restante, el 
asalariado. Igual sucede con las pres
taciones. 

En mi intento de hacer un estudio 
lo más resumido y completo posible 
de las cotizaciones y beneficios de am· 
bos sistemas, he procurado reducir 
a tantos por ciento de salarios las pres
taciones económicas que vienen r.i
giendo en el presente sistema británi· 
co. Es necesario tener en cuenta que 
el promedio de salario semanal •·n 
Gran Bretaña es de 5,10 libras. 

BENEFICIOS 

Reino Unido. 

Enfermedad .. . 
Maternidad .. . 
Retiro ........... . 
Paro .................... . 
Accidentes ...... . 
Subsidio familiar (por hijo) 

23,64 % 
32,70 ---
23,64-
23,64-
40,90 --

5s. 

Cierto es que el sistema español no 
queda agutado con estos beneficios, 
lino que en su ambiciosa carrera, y 

como proyección de la vida profesio-

España. 

Enfermedad .. . 
Maternidad ........ . 
1\etiro (por mes) .. . 

50 % 
60-

125 ptae. 

Accidentes .. . .. . .. . 25-75 % 
Subsidio familiar (por hijo) 1,80 ptas. 

12,60 por semana. 

nal en el campo de la Previsión, ha 
construido una nueva estructura de 
Seguros sociales de tipo profesional, 
mediante los cuales los trabajadore1 
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de las distintas ramas de la producción 
española complementan y amplían sus 
beneficios. De tal forma, que un tra· 
bajador de una mina de carbón espa· 
ñola puede retirarse a los sesenta y 
cinco e.ños y recibir el 65 por lOO del 
salario, más el subsidio de vejez co· 
rrespondiente. 

Para completar el estudio de los 
Seguros sociales, aunque sea de un 
modo muy sintetizado, es necesario 
hacer constar otros tipos de benefi· 
cios que no gqardan relación con los 
mencionados anteriormente, o sea, los 
que pudiéramos llamar beneficios indi· 
rectos y de índole retrasada; es decir, 
aquellos que tardan un cierto tiempo 
en manifestarse, y que operan como 
elementos rectificadores en el complejo 
económico, tales como las «<nversio· 
nes de los respectivos fondos de cada 
Seguro». Veamos su mecanismo: el 
poder de compra que, en forma de 
contribuciones indirectas o directas, 
se ha quitado a los contribuidores, 
empresarios y empleados, reduciendo 
de una forma general sus ingresos y, 

por consiguiente, sus respectivas cuo· 
tas de ahorro y de consumo, y desalen· 
tado de una forma muy Jlllrticular e] 
campo de las inversiones privadas, se 
acumula en lo que pudiéramos llamar 
o:Los Fondos Sociales)), pero no con 
carácter de estancamiento, sino que, 
después de haber cubierto las reserva~ 
que la técnica actuaria! exige y los 
coeficientes de administra'ción previa
mente calculados y que el reglamento 
señala, aflora a la vida nacional, ca· 
nalizado a través de un sist~ma de in· 
versiones racionalmente planeadas, y 

neutralizando de esta forma e] efecto 
inicial de impacto que indefectible· 
mente se deja sentir en los primeros 
momentos. Siendo, pues, las alnver· 
siones>> de los distintos Seguros socia· 
le8, junto con la nueva estructura del 
«Presupuesto>>, los dos instrumento~ 
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decisivos que manejan y mantienen la 
política de la o:Ocupación total». 

Vienen a confirmar esta tesis las im· 
portantes sumas con que los respecti· 
vos sistemas de Seguridad Social bri· 
tánico y español han co~tribuido al 
Fondo general de inversiones. De esta 
forma, en 1946, los Seguros sociales 
españoles adquirieron valores de la 
«Deuda Nacional>> por 2.143 millones 
de pesetas; por su parte, el Reino 
Unido incorporó al «Fondo de Reser· 
va» 900 millones de libras. 

No menos importante es la forma en 
que se distribuyen dichas inversiones. 
así como la marcada dirección social 
que se ha dado a las mismas, particu · 
larmente en el sistema español, don· 
de un 30 por 100 de los fondos socia
ciales se ha de invertir en obras de 
carácter social, lo cual representó en 
el año 1946 la importante cifra de 705 

millones de pesetas, distribuidos con
forme a las necesidades sociales que 
requiere la vida nacional. Una buena 
parte de esta suma se ha invertido en 
«casas baratas» o «viviendas protegí· 
das», en forma de anticipos, que as· 
cienden a 302 millones de pesetas; 
otra buena parte, en escuelas y cami
nos vecinales, consiguiendo de esta 
forma el doble fin de dotar a las cla
ses más necesitadas del país de vivien
das confortables y de prestar una 
apreciable ayuda en la resolución del 
posible paro dentro de la rama de 1~ 

Construcción. Más típico aun es el co
nocido «Fondo de Reaseguro>> de Ja 
rama de Accidentes del Trabajo, cu
yos dos excedentes «pueden ser inver· 
tidos en forma de anticipos reintegra· 
bies>>, a los que pueden acogerse todo• 
aquellos productores, tanto agrícolas 
como industriales, cnya capacidad eco· 
nómica es más bien débil, pero cu
yas condiciones de fidelidad. y honra· 
dez han sido suficientemente proba· 
das. 
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.Finalmente, y como última conclu. 
aión, se puede afirmar que los dos 
aístemaa se han movido en direccio· 
nes distintas, pero no opuestas. Mien· 
traR que el sistema inglés ha tenido, 
por su parte, un crecimiento extensi· 
vo, hasta concluir y comprender a 
toda la comunidad, el sistema español, 
con una actitud más prudente, ha 
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tomado de la comunidad una parte, 
la más débil, y ella es a la que ha 
tendido su doble red de Seguros ló· 

ciales. En una palabra, el movimiento 
español ha sido más bien intensivo 
que extensivo. 

( The Anglo - Spanish Trade. - Julio 
de 1950.) 
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11RA V AIL: Estudios y documentos. 
· Nueva serie, núm. 21. Libertad de 

asociatiá11 y condiciones de trabajo 
en Venezuela. Informe ... (22 julio-
1.0 septiembre 1949). - Ginebra, 
B. l. T., 1950.- 194 págs., 4.0

, ho
landesa. 

B. I. T. 331 B 
--- Estudios y documentos. Nueva 

serie, núm. 24. Las condiciones de 
trabajo en la industria del petróleo 
en Irán. Informe de la misión de la 
O. l. T. (Enero-febrero de 1950.) 
Preparado para información de la 
Comisión del Petróleo de la O. l. T. 
Ginebra, O. l. T., 1950.-112 pági
nas, 4.0 

B. 1. T. 331 : 665.5 B 
Organización Internacional del 

Trabajo. Comisión del Petróleo. Se
gunda reunión. Ginebra, 1948. Actas 
de la segunda reunión. - Ginebra, 
O. l. T., 1950.- 154 págs., 8.0 , ho
landesa. 

B. r. T. 331: 665s B 
Organización Internacional del 

Tra:bajo. Comisión del Petróleo. Ter
cera reunión. Ginebra, 1950. Infor
me 1: Informe general. Primer pun
to del orden del día. - Ginebra, 
O. l. T., 1950.---82 págs., 4.0 

B. l. T. 331 : 665.5 B 
Organización Internacional d~l 

Trabajo. Comisión del Petróleo. Ter
cera reunión. Ginebra, 1950. Infor
me H: Condiciones sociales ell la 
itldustria del petróleo. Segundo pun
to del orden del día. - Ginebra, 
O. l. T., 1950.-106 págs., 4-0 

B. l. T. 331: (J77 B 
Organisation Internationale du 

Travail. Commission des Industries 
Textiles. Troisieme session. Lyon, 

2050 

REVISTA ESPANOLA 

1950. Rapport 1: Rapport général. 
Premiere question a l'ordrc du jour, 
Geneve, B. I. T., 1950.- 173 pági
nas, 8.0 , holandesa. 

B. I. T. 331 : 6fy¡ B 
BUREAU INTERNATIONAL DU 

TRA V AI·L: Organisation lnterna
tionale du Travail. Commission des 
Industries Textiles. Troisieme ses
sion. Lyon, 1950. Rapport III: La 
sécurité des travailleurs dans les in
dustries textiles. Troisieme questio!l 
a l'ordre du jour.-Geneve, B. I. T., 
1950.-49 págs., 4-0 

B. l. T. 331 : 632 B 
Organización Internacional del 

Trabajo. Comisión del Trabajo en 
las plantaciones. Primera reunión. 
Bandoeng, 1950. Problemas básicos 
del trabajo en las plantaciones. Pri
mer punto del orden del día.-Gine
bra, O. I. T., 1950.-175 págs., 4-0 

B. l. T. 351.83(100) B 
Organización Internacional del 

Trabajo. Cuarto informe de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
a las Naciones Unidas ... Firmado t-l 
30 de mayo de 1946. - Ginebra, 
O. l. T., 1950.- 365 págs., 8.0

, ho
landesa. 

B. l. T. 368.4(931) B 
Sistemas de Seguridad social, 

Nueva Zelandia.-Ginebra, O. l. T., 
1950.-73 págs., 4.0 

B. l. T. 368.4(931) B 
Systemes' de Séfurité socia/e. 

Nowvelle-Zélande.-Geneve, B. l. T., 
1950.-76 págs., 4.0 

B. l. T. 016:614.8 B 
/)ibligraphie de M édecine du 

tr:;avail. Vol. 111, núm. 1, 1950.--Ge
neve, B. l. T., 1950.:-53 págs., 4.0 
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ADMINISTRACION PUBLICA 
LOCAL 

352(46) . f/G 
GASCON Y MARíN, José: Acción 

social municipal, por el Excelentísi
mo Sr. D. --... -Madrid [Gráficas 
Barragán), 1950.-26 págs., 4.0 (Mi
nisterio de Trabajo. Escuela Social 
de Madrid.) 

352(46) M 
MARTíN-RETORTlLLO, Cirilo: El 

Municipio rural ... -Barcelona, Edit. 
Bosoh [1950]. -182 págs., 8.0

, ho
landesa. 

ADMNISTRACION PUBLICA 
CENTRAL 

354.53(892) f/M 
MINISTERIO DE SALUD PúBLI

CA Y PREVISION SOCIAL.
Paraguay: Informa el --. 1948.

. Asunción [El Arte], 1948.-77 pá
ginas, 4.0 

354.84(42) M 
MINISTRY OF LABOUR AND 

NATIONAL SERVICE.-Inglate
rra: Report /or the year 1948 ... -
London, His Majesty's Stationery · 
Office, 1949.-vm + 150 págs., 4-0 

354-53(229·3) S 
SECRETARIA DE ESTADO· DE 

SANIDAD Y ASISTENCIA Pú
BUOA. - República Dominicana: 
Memoria que ... presenta el Dr. Ma- . 
nuel A. Robiou... Año 1948. To
mos I y H.-Ciudad Trujillo, Im
presora Dominicana, 1950;- 981 pá
ginas, 4.0 , holandesa. 

~54.84 (72) S 
SECRETARIA DEL ~BAJO Y 

PREVISION SOCIAL.- México: 
Memoria de ·labores. Septiembre de 
·1948-agosto de 1949. Presentada ... 
por el. .. Lic. Manuel Ramírez Váz-
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quez.-México [Talleres Gráficos de 
la Nación], 1949.- 187 págs., 4.0 , 

gráficos, cuadros, holandesa.· 

ASISTENCIA SOCIAL.-Previsión. 

3ÓI.05(4Ó) A. 
AUXILIO SOCIAL: Obra Nacional

Sindicalista de Protección a la Ma
dre y al Niño.-[Madrid, Afrodisio 
Aguado] (s. f.).-63 págs., 4.0 (Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.) 

361.05(94) f/C 
COMMONWEALTH OF AUSTRA

LIA : The Parliament of the --. 
Eighth report of the Directw Gene
ral o/ Social Seroices. Year end ed 
30th june 1949. - Canberra. Imp. 
L. F. Johnston, 1949. - z6 págs., 
folio. 

3ÓI.05(43) H 
HAlJPTAUSSCHUSS FUR ARBEI

TER-WOHLFAHRT: Die Arbei
ter-W ohlfahrt 1919-1949. Herausge
g€lben aus Anlass der 30 Wieder
kehr des Gründstages, vom --.
Hannover, s. i., s. f.-II5 págs., 8.". 
cartón. 

362.7(46.7H) J 
JUNTA PROVINCIAL DE PRO

TECCióN DE MENORES.-Bar
celona: Memoria ... , 13 de diciembre 
de 1949.-Barcelona [G. A. S. A.], 
1950.-168 págs., 4.0

, tela. (Ministe
rio 'de Justicia.) 

JÓI.o8: 37(42) M 
MACADAM, Elizabeth: The social 

servant in the making. A review of 
the provision of training for the So
cial Services, by --. With a Fo
reword by Sir Sidney Harris ... -
London, Geor·ges Allen & Un
win, Ltd. [1946] . ....:....x¡v + 145 pági
nas, 8.0

, tela. 
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300 z 
ZUBELDlA INDA, Néstor: Sobre 

justicia social. El supremo derecho 
de la necesidad. Su eficaz defensa en 
la Kl.stitución "Solidaridad Cristiana 
de Familias", por el Canónigo --. 
~Pamplona [Gráís. "Xavier"], 1950. 
104 págs., 8.0 , tela. (Por la verdad. 
Por el derecho. Por la libertad.) 

SEO UROS 

368:519 L 
LOCHHEAD, R. K.: Valuation and 

surplus, by --... -Cambridge, The 
University Press, 1948.- XI + 99 
páginas, 8.0 , tela. (lnstitute oí Actua
ries Students' Society.) 

368:519. S 
SPURGEON, F. l. S., E. F.: Life 

contingecies, by --. - ·Cambrid.gc, 
University Press, 1949. - XXVIII 

+ 479 págs., 8.0 , tela. Published íor 
the Institute oí Actuaries.) 

368.8(84) í/e 
CAJA NACIONAL DE SEGURO 

SOCIAL. -Bolivia: Exposición de 
motivos y anteproyecto de Ley de 
Seguro de desgravamen hipotecario, 
por Gonzalo Arroba ... - La Paz 
(s. i.), 1949·- 9 + 14 hojas en ci
clostyl, folio. 

II!QUROS SOCIALES 

368-41(84) e 
CAJA NACIONAL DE SEGURO 

SOCIAL . .;_ Bolivia: Anteproyecto 
de Ley del Seguro de Riesgos profe
sionales, por Gonzalo Arroba.: .-La 
Paz (s. i.), 1949.-00 + 59 + 52 ho
jas en ciclostyl, folio. 

368.41(84) e 
--- Establecimiento de la tarifa de 

primas en el Seguro de Accidentes 
del trabajo y Enfermedades profe
sionales a cargo de la Caja Nacio-
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mil de Seguro Social, y clasificación 
de Empresas para el período bienal 
de 1950-1951, por Gonzalo Arroba ... 
La Paz (s. i:), 1950.-48 hojas + 5 
anexos en ciclostyl, folio. (Departa
mento Matemático Actuarial.) 

368.41(84) e 
CAJA NAICIONAL DE SEGURO 

SOCIAL.-Bolivia: Proyecto de Re
glamento general de la Ley del Se
guro social cbligatorio, por Gonzalo 
Arroba ... - La Paz (s. i.), I950.-
63 hojas polígrafo, folio. 

368.4(46) I 
INSTITUTO NACIONALDE PRE

VLSióN.-Es.paña: Los Seguros so
ciales en España. Dirección y texto 
de Manuel Maestro.- [San Sebªs· 
tián, Tall. Gráf. Ah•arez Iraola 
Hermanos], 1944. - 122 págs., 4.0

, 

tela. (Publ. del l. N. P., núm. 593.) 

368.4(491) T 
TRYGGINGARSTOFNUN R 1 K 1-

SINS.-Islandia: Arbók ... -Reykja
vik (s. i.), 1941.-4 fase., 8.0 

Contiene: 1936-39, 1940, 1941 
y 1942. 

368.42 S 
SERRANO GUIRADO, Enrique: El 

Seguro· de Enfermedad y sus problc
mas.-Madrid [Imp. Samará.n], 1950. 
510 págs., 8.0 , holandesa. (Instituto 
de Estudios Políticos.) 

368.42(45) I 
INSTITUTO NAZIONALE PER 

L'ASSICURAZIONE CON T RO 
LE MALAITTIE.-Italia: Il siste
ma assistenziale t1ell'I. N. A. M. 
(Sintesi teorico-pratica delle norme 
in vigore.) - [Roma, Instituto Poli
grafito dello Stato, 1950].-ns pági
nas, 4.0 , láminas, gráficos. (Cuaderni 
della rivista "1 Problemi del Servi
zio Socia le".) 
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.NSEiiiANZA.-Educaoión. 

378.9(46 . .¡.1) E 
ESCUELA SOCIAL DE MADRID: 

Escuelas Sociales. Memoria del cur-
. so 1948-49 (Seguida de unos anexos), 

por Gabriel Gómez García ... - Ma
drid, Gráficas Barragán, 1950.- 142 
páginas, 4.0

, tela. (Ministerio de Tra
bajo. Sección de Estudios.) 

379.1 L 
LUZURRIAGA, Lorenzo: Escuelas de 

ensayo y de reforma, por --... -
Madrid, J. Cosano, 1924.-110 pági
nas, 4.0 (Museo Pedagógico Na
cional.) 

CIENCIAS PURAS 

MATEMATICAI 

51 M 
NAVARRO BORRAS, F;: Proble

mas de Matemáticas aplicadas a la 
Flsica, d la Química y a las Ciencias 
naturales... Segunda edición ... -Ma
drid, S. A. E. T. A., 1950.-589 pá
ginas, 4.0 , holandesa. 

512.8 V 
VIDAURRAZAGA Y ACHA, Vi

cente: Algebra financiera... Segunda 
edición ... -Madrid, Edit. Reus, 1935. 
3.~1 págs.; 8.0

, holandesa. 

QUIMICA 

54 L 
LOZANO, Edmundo: La química de 

la escuela primaria, por --. Se
gunda edición.- Madrid, R. Rojas, 
191'J,-I06 págs., 4.0 (Museo Peda
gógico Nacional.) 

543 S 
SAENZ BRETóN, Antonio ~ Angel : 

Ensayos y valoraciones de prodtiCtos 
come!'ciales [por] --.-[Madrid], 
Editorial Summa, S. L. [1948].-
294 págs., 8.0

, holandesa. 
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HIDROGRAFIA 

551.48 M 
MASACHS ALAVEDRA, Valentín; 

El régimen de los ríós peninsulares. 
Premio Alonso de Herrera 1945. 
Prólogo del Dr. Maxitnino San Mi
guel de la Cámara... - Barcelona 
[Imp. San José], 1948.-5n + 79 
.páginas, gráficos, mapa, 4.0 , holan
desa. ~Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. Instituto "Lucas 
Mallada", de Investigaciones Geoló
gicas.) 

CIENCIAS APLICADAS 

MEDICINA.-Higiene. Terapéutica. 

615(o63)(46 + 4Ó9) C 
CONGRESO Hispano-Portugués de 

Farmacia. l. Madrid ... , 30 de mayo 
a 6 de junio de 1948. Declarado ofi
cial por Decreto el 10 de noviembre 
de 1945 ... -Madrid [Gráfs. Valera], 
1950.-I.oJ() págs., grabs., 4.0 , holan
desa. (Real Academia de Farmacia.) 

617 K 
KlRSCHNER, M.: Cirugía. Tratado 

de Patología quirúrgica general y es
pecial. Publicado bajo la dirección 
del Prof. --y Prof. Dr. O .. Nord
mann ... .Con la colaboración de emi
nentes especialistas. Tomo III. Ciru
gía de la cabeza, del raquis y de los 
nervios ... - Barcelona, Edit., Labor, 
1950.- xn + 1.002 .págs., 4.0 , ho
Jandesa. 

AGRICULTURA 

63i(o63)(46) D 
DELEGACióN N A C I O N AL DE 

SINDICATOS: Junta Nacional de 
Hermandades. [Sindicales de Labra
dores y Ganaderos.] Ill Asamblea 
Nacional. [Diciembre, 1947]. Ponen
cias. Desarrollo. Conclusiones.-Ma
drid [Artes Gráficas], 1950.-387 pá
ginas, 4.0

, tela. 
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INDUSTRIAS.-Oftoios varloa. 

683 f/C 
COLEGCiú.N DE MONOGRAFíAS 

PROFESIONALES: Número J. L11 • cerrajería y sus oficios derivados.-
Madrid [Afrodisio Aguado], 1950.-
44 págs., 16.0 (Sección de Estudios 
del Ministerio de Trabajo.) · 

LITERATURA 

86-82 B 
IJIBLIO'EECA DE AUTORES ES

BAROLES: Tomo XXXVIII. Co
lección escogida de obras no dramá
ticas de Frey Lope Félix de Vega 
Carpio, por D. ·Cayetano RoseU.
Madrid, Ediciones Atlas, 1950.-568 
páginas, 4°, holandesa. 

86-6 f/G 
GA YANGOS, Pascual de: Epistolario 

de --. [Recopilación y transcrip
ción de José Simón Díaz].-Madrid, 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, 1!)48. - 32 págs., 8.0 

(Aportación documental para la eru
dición e51pañola. Quinta serie. Suple
mento núm. 1 de la "Revista Biblio
gráfica y Documental''; T. II, 1948, 
número 4, octubre-diciembre.) 

HISTORIA Y GEOOR.AFIA 

HISTORIA 

9(0>) B 
BALLESTERO-GAIBROIS, Manuel: 

Historia de la cultura.-Madrid, Pe-
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gaso [1945].- 847 págs., 4.0
, halan~ 

desa. 

9<1939!1945~ ca 
CHURCHLLL, Winston S.: Memo

rias. La segu.nda guerra mundial, 
III. La gran alianza.- {Barcelona. 
Imp. "Revista Ibérica"}, 195o--591 
páginas +ccxL fotos, 8.0 , tela. 

9(46)<1936» R. 
RAZúN de un caudillaje. [Atlas del 

Alzamiento Nacional], 1936-1939·
(S. 1., s. i.) [1939].-Mapa, plegable. 

9(46) R 
RIVAS SANTIAGO, Natalio: Mi.f

celánea de epi s o di os histórico.r 
[por] --... Páginas de mi archivo. 
y apuntes para mis "Memorias" ... -
Madrid, Editora N~cional, 1950.-
226 págs., 8.0

, fotos, holandesa. 

GEOGRAFIA 

.91(8) G 
GA Y DE MONTELLA, R.: Por tie

rras del Sur de América. Brasil
Argentina-Chile-Perú. Sus panora
mas, sus riquezas naturales, sus . pro
blemas raciales y demográficos. -
Barcelona, Bosch [1950].-163 .pági
nas, ilustraciones, 4.0

, tela.-

912(81) N 
NATIONAL COFFEE DEPART

MENT OF BRAZIL: Coffee mdfr 
of Brazil organized and drawn by 
Clovis de Magalhaes.-(¿ Río de Ja· 
neiro ?, s. i.), 1945. 
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11.- BIBLIOTECAS DE SEMINARIO 

a) Dirección de Administrl'c•ón. 
347.453.3(46) G 

GARCfA ROYO, Amando: Tratado 
. de arrendamientos urbanos.-Madrid, 

Gráficas Voluntas, 1947/48.-2 volú
menes en tres tomos y apéndice, 4.0 

35(46) .M 
MEDINA Y MARA:&óN: Leyes ad

ministrativas de España, por León y 

Manuel --. Novísima edición ... , 
por José Gascón y Marín ... -Institu
to Editorial Reus, 1945.-43 + 187 
+'272 + 1.123 + 4ÓÓ + 175 + 127 
+ 291 + 191 págs., 8.0

, piel. 

. 336(46) M 
-- Leyes de Hacienda de España, 

por León y Manuel --. Novísima 
edición ... , por José M.8 Fábregas del 
Pilar y Díaz de Cevallos ... -[Ma
drid]. Instituto Editorial Reus, 1948. 
2 vols., 8.0

, piel. 

b) Servicio Juridico. 
34(46) e 

COLECCióN LEGISLATIVA DE 

ESPA~A: Primera serie. Juris· 
prudencia. contencioso-administrativa.· 
Edición oficial, 1949. Tomo IX. Sep
tiembre a diciembre.~Madrid [Grá
ficas Uguina], 1950.-780 págs., 8.0

• 

holand~sa. (Ministerio de Justicia. 
Sección de Publicaciones.) 

e) Servicio Maten.ático. 
517:332 R 

RUIZ TATAY, Emilio: Matemátic:~ 

financiera, por -- y José Antonio 
Estrugo. Tomo V. Volumen I: Prin
cipios fundamentales de Matemática . 
Madrid, Gráficas Reunidas, 1950.-

283 págs., 4·0 

d) . Servicios varios. 
o58(46) H 

H!ERALDICA Guía de sociedad. Re
copilada por A. M. More. Ed. 1950.-
Madrid, Edit. More, 1950.-.879 pá
ginas, 8.0 , tela. 

D) Sumarios de las revistas ingresadas en la Biblioteca 
del l. N. P. durante el mes de noviembre de 1950 

(agrupadas por países) 

ALEMANIA Zentrablatt für Socialversicherung.-
Dusseldorf, octubre de 1950, núme-

Bundesarbeitsblatt.-Stuttgart, noviem- ~os 19 y 20. 
bre de 1950, núm. 1 r. · 

V ersicherungswissenschaft, Versicher- ARGENTINA 
ungspraxis, Versicherungsmedisin.--
Munich, octubre de 1950, núm. 10. Ahorro.-Buenos Aires, agosto de 1950. 

2051) 



[N.0 12, diciembre de 1950] 

Crónica de Holanda.- Buenos Aires, 
septiembre-octubre de 1950, núm. 54· 

Derecho del Trabajo.-Buenos Aires, 
septiembre de 19So, núm. 9. 
Trabajos más destacados: Mari o 

L. DEVEALI: Proyecciones econó
mico-sodiales y regulación legal de 
los convenios colectivos de trabajo. 

Noticioso de Asistencia Social.-Bue
nos Aires, septiembre-octubre de 1950, 
número 12. 

AUSTRIA 

Amtliche Nachrichten.- Viena, julio 
de 1950, núms. 1o-11. 

Die Versicherungs Rundschau.-Vie
na, julio de 1950, núm. 7; noviem
bre de 1950, núm. 11. 

B~LGlCA 

Revue de Droit Social et des Tribu
naux du Travail.- Lovaü;a, 1950, 
número 6. 

Revue des Allocations Familiales.
Lieja, octubre de 1950, núm. 8. 
Trabajos mAs destacados: P. HO

RION: Les conquetes récentes du ré
gime beige des allocations familiales 
pour travailleurs salariés.--L. E. TRO
CLET: L'unification des allocations 
familiales. 

Revue du Travail.-Bruselas, octubre 
de 1950, núm. 10. ! 

Trabajos mAs destacados: P a u 1 
GOLDSCHMIDT: L'In.génieur en face 
de l'Organisation de l'~conomie.
Assurance en vue de la vieillesse et du 
déces prématuré. 

BRASIL 

Boletim Mensal.- Sáo Paulo, agostD 
de 195b, núm. 11; septiembre de 1950, 
número 12. 

Revista Brasileira de' Seguridad So
cial.-Río de Janeiro, mayo de 1950, 
número 5 ; junio de 1950, núm. 6. 
Trabajos mAs destacados: Núme-

ro s. - Estanislau FISCHLWITZ: 
0 projeto de Lei sobre o salário mí-
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nimo.--Aibino P1EREIRA .DA ROSA : 
Previdencia social e seu Conceito.
Joáo LYRA MA'DEIRA: A Seguri
dade social e os Seguros sociais. 

Núm. 6.-0 Seguro de Acidentes do 
trabalho.-Paulo AL VES : Fracassou 
a Previdencia social no Brasil? 

CAN ADA 

Industrial Health Review.- Ottawa, 
octubre. de 1950, núm. 2. 

COLOMBIA 

Seminario.-Medellín, julio-septiembre 
de 1950, núm. 15. · 

GOSTA RI·CA 

Solidarismo y Racionalización.-San 
. José, julio-agosto de 1950, núm. 18. 
Trabajos mAs des t a e a do a: 

A. AGUILAR MACHADO: Seguro 
o Seguridad social. 

CUBA 

Boletín Oficial de la Caja General 
de Jubilaciones y Pensiones de Em
pleados y Obreros de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transporte Motorizado.-
La Habana, agosto de 1950, núm. S. 

CHILE 

Estadistica Chilena. - Santiago de 
Ohile, marzo-abril de 1950, núme
ros 3-4. 

ESP~~A 

~ 

Acción Patronal-Madrid, octubre de 
1950, núm. 42. 

La Administración PrActica.- Barce
lona, noviembre de 1950, núm. 11. 

AfAn.-Madrid, noviembre de 1950, nú
meros 348, 349. 350 Y 351. 
Trabajos mAs destacados: Núme

ro 348.-La fuerza de lo social. 
Núm. 349.-M.: Los Seguros socia

les están dentro de las obligaciones 
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estatales.- M. l. : La política social, 
en marcha. 

Núm. 350.-M.: Siempre adelante y 
sin improvisaciones.-M.: Protección a 
familias numerosas. 

Alimentación Nacional.-Madrid, sep
tiembre de 1950, núm. 176; octubre 
de 1950, núms. 177 y 178. 

Anales de la Real Academia de Cien
cias Morales y Politicas.-Madrid, 
1950, cuaderno 11. 

Anales de la Real Academia Nacio
nal de Medicina. - Madrid, 1950, 
cuaderno IV. 

Arbor (Revista General de Investiga
ción y Cultura).-Madrid, noviembre 
de 1950, núm. 59. 
Trabajos más destacados: Manuel 

FRAGA IRIBARNE: La crisis de 
las clases medias. 

Bibliografía HispAnica.-Madrid, octu
bre de 1950, núm. 10. 

Biblioteconomía.-Barcelona, abril-ju-
nio de 1950, núm. 26. -

Biblioteca Hispánica.-Madrid, 1949, 
Sección 1, núms. 3 y 4; Sección 111, 
números 3 y 4. 

Boletín de Estadística.-Madrid, sep
tiembre de 1950, núm. 69. 

Boletín de tnfonnación Documental.
Madrid, julio-septiembre de 1950, 
número 3· 

Boletín de Información Social Inter
nacional-Madrid, octubre de 1950, 
número 19. 
Trabajos mAs destacados: Los tra

bajadores extranjeros ante la Seguri
dad sociaL-Situación financiera de la 
Caja de Seguros Sociales (Gran Bre
taña).-Reforma de los Seguros socia
les en Perú.-Escalas de Prestaciones 
de los Seguros sociales (Gr~n Bretaña) . 

.. 
Boletín de Legislación Social, Mer-

cantil e Industrial. - Madrid, no
viembre de 1950, núm. 86. 
Trabajos _mAs destacados: Manuel 

TORRES MESA : Campo de aplica
ción de Montepíos y Mutualidades~ 
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Boletín de Legislación Social (Suple
mento para los garajes y talleres).
Madrid, noviembre de 1950, núm. 68. 

Boletín de la CAmara Oficial de Co
mercio e Industria de Tarrasa.
Tarrasa, octubre. de 1950, núm. 513. 

Boletín de los Seminarios de Forma
ción.-:-'Madrid, julio-agosto de 19SO, 
número 20. 
Trabajos mAs destacados: Causas 

de los problemas sociales. 

Boletín del Ayuntamiento de Ma
drid.-Madrid, octubre de 1950, nú
meros 2.&>5, 2.8o6 y 2.807. 

Boletín del Movimiento.-Madrid, no
viembre de 1950, núms. 459, 4ÓO 
y 4Ó1. 

Boletín del Sindicato Nacional del 
Metal.- Madrid, octubre de 1950, 
número 101. 
Trabajos más destacados: Carlos 

IGLESIAS : Problemas que suscita la 
participación en los beneficios. 

Boletín Informativo (Ministerio de 
Trabajo). - Madrid, noviembre de 
1950, núm. 93. 

Boletín Oficial de Seguros y Aho
rros.-Madrid, agosto de 1950, nú
mero 155; septiembre de 1950, • nú
mero 156. 

Boletín Oficial de la Zona de Pro
tectorado Espafl.ol en Marruecoi.
Tetuán, octubre de 1950, núms. 43, 
44. 45 y 46. 

Comercio (Cámara Oficial de Comer
cio de Madrid). - Madrid, octubre 
de 19.)0, núm. 9· 

Cooperación. - Madrid, octubre de 
1950, núm. 104. 
Trabajos mAs destacados: Ramón 

CID : La.s Cooperativas de transfor
mación y las car.gas sociales. 

C. N. S. (Boletín Sindical de la Te
rritorial de Madrid).- Madrid, sep~ 
tiembre de 1950. 

Circular para Dirigentes.- Madrid,. 
noviembre de 1950, r.úm. 75. 
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Comercio- y Navegación (Cámara, de 
Comercio y Navegación di! Baréelo
na}. -• Barcelona, agosto-septiembre 
de 1950. 

Cruz Roja Española.- Madrid, sep
tiembre de 1950, núm. 507. 

Cultura B~blica.-Madrid, octubre-di
ciembre de 1950, núms. 77-78. 

Ecclesia.-Madrid, noviembre de 1950, 
número 486, 487 488 Y 489. 
Trabajos más destacados: Núme

ro 487.-Las directrices sociales de la 
Iglesia Católica. (Discurso de ingreso 
del Padre Joaquín Azpiazu, S. J., en 
la, Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas.) 

Núm. 488.;-Discurso del Papa a los 
Cardenales, Arzobispos y Obis.pos qu~ 
asistieron a la proclamación del dogma 
asuncionista. 

El Eco del Seguro.-Barcelona, octu
bre de 1950, .núm. 1.554. 
Trabajos más destacados: Manuel 

HÉCTOR: Fichero de riesgos: Mine
ralúrgica. Latón. Riesgo. Accidentes. 
Seguros.- J. J. GARRIDO Y CO
MAS : Sobre la "psicosis de renta".
Características generales del Seguro 
argentino. 

Economfa.-Madrid, octubre de 1950, 
números 525 y 526. 
Trabajos más destacados: Núme

ro 526.-M ario de ANTEQUERA: 
Temas de Seguros. Una administración 
científica. 

Economfa Mundial.-Madrid, noviem
bre de 1950, núms. 515, 516 5117 
y 518. 

El Economista.- Madrid, noviembre 
de 1950, núms., 3.181, 3.182, 3.183 
Y 3.184. 

Escuela Espafiola.- Madrid, noviem
bre de 1950, núms: 495, 49Ó, 497 
y 498. 

España Económica.-Madrid, noviem
bre de 1950, núms. 2.724, 2.725, 2.726 
y 2.727-

Estado de la· Ganadería y Movimien
to Comercial Pecuario. - Madrid, 
septiembre de 1950, núm. 64. 
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Estudios Sociales y Económicos,_:_ 
Madrid, octubre de 1950, núm. 154. 

Euclides.- Madrid, octubre de 1950, 
número 116. 

Ferroviarios. -'Madrid, octubre de 
1950, núm. II2. · 

Gaceta de la Construcción.-Madrid, 
noviembre de 1950, núms. 361, 362, 
3Ó3 y 3Ó4. 

Guipúzcoa Económica.- San Sebas
tián, noviembre de 1950, núm. 95. 

Idea.-Barcelona, octubre de 1950,· nú
mero 68. 

Industria (Boletín de la Cámara Ofi
cial de la Industria).-Madrid, octu
bre de 1950, núm. gó. 
Trabajos más destacados: L,e ó n 

W AL THER: El papel funcional del 
·ritmo en' el tra.bajo en serie. 

Información Comercial Espafiola (Bo
letín semanal).- Madrid, octubre de 
1950, núm. 186; noviembre de 1950, 
números 187, 188, 189 y 190. 

Información Comercial Española.
·Madrid, septiembre de 1950, núme
ro ·205 .. 

Información Jurídica. - Madrid, no
viembre de 1950, núm. 90. 

ínsula (Revista Bibliográfica de Cien
cias y. Letras).- Madrid, noviembre 
de 1950, núm. 59. 

El Magisterio Espafiol.-Madrid, no
viembre de 1950, núms._ 7.838, 7.839, 
7-840, 7-841, 7-342, 7-843,7-844 y 7-845-

Más (Revista de .las Hermandades del 
Trabajo). - Madrid, ~oviembre de 
1950, núm 5. 

Moneda y Crédito. - Madrid, junio 
de 1950, núm. 33· 

Mundo.- Madrid, noviembre de 1950, 
números 548, 549, 550 y 551. 
'habajos más destacados: Núme

ro 548.--;La presión de los rebeldes co
munistas· en Tonquín pone en situación 
muy critica a las guarniciones france
sas de Tien Yen, Moncay y Laohay.-
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Gustavo V de Suecia, fallecido, fué el 
Rey que presidió la transformación. po
litica de su país e 'impuso su pro
vreso.-Los aspectos internacionales del 
problema indochino derivan hacia la 
tesis norteamericana de apoyar el sen
timiento nacional vietnamiano. 

Núm. 549.-La intervención de tro
pa~ de Mao Tsé Tung en la guerra 
de Corea .puede dar al .problema una 
nueva y grave dimensión.-En Madrid 
-se ha inaugurado el Instituto Islámico 
Faruq l.- Los nacionalistas 'portorri
queños quieren la rápida independencia 
de la isla y "110 se conforman con las 
crecientes concesiones políticas de los 
Estados Unidos.-La Comisión política 
de la O. N. U. aprueba una propuesta 
para que los "cinco grandes " reanuden 
-sus conversaciones directas. 

Núm. sso.-Maniobra soviética frus
trada.-En la Conferencia de Ministros 
de Asuntos Exteriores de Pra.ga se 
ha puesto de manifiesto las discrepan
das entre Moscú y los países satéli
tes.-Los 18 millones de chinos emi
grados en diversos países orientales 
pueden construir un tercer frente al 
servicio del expansionismo del Kun
dlungtan. 

Núm. 551.-Ei Tratado angloegipcio 
(editorial).-Con la intervención china, 
la guerra de Corea presenta numerosas 
-complicaciones de ti.po político, cuya 
solución no parece encontrarse.-En el 
Caribe existe un . foco de agitación por 
la actitud de algunos Gobiernos iz
quierdistas que favorecen los manejos 
~ubversivos de exilados y aventureros. 

El Mundo Financiero.- Madrid, no
viembre de 1950, núm. 57. 

Nuestra Obra.--'- Madrid, 1950 núme
ro 41. 
Trabajos mAs destacados: e é S a r 

GALA : Los premios a la nupcialidad 
'CII el régimen español de Seguridad 
social. - ¿ Debe ganar la mujer tanto 
-como el hombre? - Girón habló con 
claridad del presente y futuro del Se
guro de enfermedad. 

Nueva Econonúa Nacional.-Madrid, 
noviembre de 1950, núms. 679, 68o, 
681 y 682. 

'Práctica MMica.-Madrid, octubre de 
1950, núm. 91. 
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Pro Infancia y Juventud.-Barcelona, 
octubre de 1950, núm. 4. 

Racionalización.-Madrid, julio-agosto 
de 1950, núm. 4. 

Reconstrucción.- Madrid, junio-juli•) 
de 1950, núm. 101; agosto-septiem~ 
bre de 1950, núm. 102. 

Resumen (Informaciones económicas y 
financieras de España y América).
Maslrid, noviembre de 1950, núme
ros 10 y II. 

Revista de Derecho Privado.-Madrid 
octubre de 1950, núm. 403. · 

Revista de Economfa Aplicada.-Va
lencia, junio de 1950, núm. 2. 

Revista de Estudios de la Vida Lo
cal.-Madrid, septiembre-octubre de 
1950, núm. 53. 

Revista de Trabajo.-Madrid, septiem
bre de 1950, núm. 9. 
Trabajos mAs destacados: J. suA

REZ MIER: La quiebra del salario.
Anselmo SANZ SERRANO: Un nue
vo programa demográfico laboral. -
De 1 f í n MOREIRA JUNIOR: L'4 
acción rescisoria de la justicia laboral. 

Revista de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios.-Madrid, septiembre 
de 1950, núm. 66. 

Revista de la Escuela Social de Ovie
do. - Oviedo, primer trimestre de 
1950, núm. 4. 
Trabajos más destacados: La polí

tica social del Régimen; Discurso del 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, José 
Antonio Girón.-Homenaje a Severino 
Azn!tr. 

Revista del Sindicato Vertical del 
Seguro.- Madrid, octubre de 1950, 
número 82. 
Trabajos más destacados: Juan 

MOLINS ASúA: Las preocupaciones 
y el Seguro de Vida . ....:.. J. J. GARRIDO 
Y COMAS: La imprudencia profesio
nal en el Seguro de Accidentes del 
trabajo. 
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Revista Española de Seguros.-Ma
drid, julio-agosto de 1950, núme
ros 55-56. 
Trabajoa más destacados: Rescate 

ae ca.pitales costes de rentas en acci
dentes del trabajo. 

Revista Financiera.-Madrid, noviem
bre de 1950, núms. 1.562 y 1.563. 
Trabajos más destacados: Núme

ro 1.563.-J. J. GARRIDO Y CO
MAS: Una reforma de vastos alcances. 

Revista General de Legislación -y Ju
risprudencia.- Madrid, octubre de 
1950, núm. 4. 

R. Y. S. (Riesgo y Seguro).-Madrid, 
1950, cuarto trimestre. 

Riqueza y Tributación. - Barcelona, 
octubre de 1950, núm. 472; noviem
bre de 1950, núm 473. 

Situación de Campos y Cosechas.
Madrid, septiembre de 1950, núm. 81 ; 
octubre 1950, núm. 82. 

Técnica Económica.-Madrid, noviem
bre de 1950,-núm. 176. 

Textil.-Madrid, octubre de 1950, nú
mero 82. 

¡Túi-Madrid, noviembre de 1950, nÚ·· 
meros 129, 1JO, 131 y 132. 
Trabajos más destacados: José 

R!ICART TORR~NS: Más aclaracio
nes sobre Seguros sociales. 

Núm. 130.-P. G.: Se impone una 
modificación del plus de cargas fami-
liares. ' 

Universidad.-Zaragoza, julio-septiem
·bre de 1950, núm. 3. 

ESTADOS UNIDOS 

Boletín de la Oficina Sanitaria Pan
americana.-Washington, septiembre 
de 1950, núm. 9-

Monthly Labor Review.-Washington, 
~cptiembre de 1950, núm. 3. 

News Letter.-Nueva York, noviem
bre de 1948, núm. II2; abril de 1949, 
número 113; julio de 1950, núm. II7. 
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Social Security Bulletin.- W ashing
ton, septiembre de 1950, núms, 9Y JO. 
Trabajos más destacados: Núme

ro g.-Oid-Age Retirement : Social and 
Economic lmplications. 

Núm. 10. - Social. Security Act 
Amendments of 1950: A Summary and 
Legislation Histry.- The Conference 
on Aging. 

La Voz de los Estados Unidos de 
América.-Nueva York, noviembr~· 
diciembre de 1950. 

FINLANDIA. 

La psi Ja Nuoriso.- Helsinki, 1950, 
número 10. 

FRANCIA 

Annales d'Hygiene Publique, lndus
trielle et ·Sociale.-Par'l.s, agosto-sep
tiembre de 1950, núm. 5-

Les Annales de Médecine Sociale.
París, noviembre de 195'0, núm. 83. 
Trabajos más destacados: MA

ZEL: La responsabilité professionnelle 
du médecin d'entreprise.-N. CHA
TEA U : Les Assurances sociales en 

· Europe : 14. La Pologne. - MAR
CHAND : Le travail des femmes : sa 
réglementation d'apre le Code du Tra
vail. 

Bulletin d'Informations (Ministere du 
Travail et de la Sécurité Sociale).
París, octubre de 1950, núm. 43. 

Bulletin de Jurisprudence.-París, ju
nio-agosto de 1950, núm. II. 

Cahiers d' Action Religieuse et So
ciale.-París, noviembre de 1950, nú
meros 90 y 91. 

Cahiers des Comités de Prévention 
du Batiment et des Travaux Pu
blica.-. París, octubre-noviembre de 
1950, núm. 5· 

Les Cahiers du Musée Social.- Pa
rís, 1950, núm. 4-
'I.;rabajos más destacados: L'action 

de la Sécurité socia1e en matiere de 
readaptation au travail de tuberculeux. 

Droit Social.-París, septiembre-octu-
bre de 1950, núm. 8. 
Trabajos más destacados: André 

GROS et Jean- Jacques GILLON: 
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Quelques considerations actuelle. con· 
cernant notre conception· du "Con
seille der relation ".-E. TEILHA : 
E.ssai d'une théorie des théories du sa
laire.- Robert GOETZ-GIREY: La 
situation sociale. 

La Documentation Catholique.- Pa
rís, noviembre de 1950, núms. 1.o81 
y 1.o82. 

Études et Conjoncture (Économie mon
diale).-París, septiembre-octubre de 
1950, núm. 5. 

Familles dans le Monde.-París, julio
septiembre de 1950, núm. 3-
Trabajos más destacados: Emma

nuel RAIN: 1./orientation géné~ale de 
la po!itique d'aide a la famille en 
France. -· G. WI·LLOUGHBY: Les 
conditions de vie des familles en Gran
de-Bretagne. 

Informations Sociales.-París, noviem
bre de 1950, núm. 21. 
Trabajos más destacados: Organi

satiou générale de l'aide familiale.-Si
tuation actuelle de l'aide familiale. 

Recueil Mensuel des Textes Officiels 
et des Decisions de Principe Con
cernant la Sécurité Social.-París, 
julio, agosto y septiembre de 1950. 

GUATEMALA 

Universidad de San Carlos.-Guate
tb.ala, octubre-Q.iciembre de 1950, nú
mero I']. 

HOLANDA 

Documentatie.-La ·Haya, octubre de 
1950, núm. 43; noviembre de 1950, 
números 44, 45, 46 Y 47· 

N ouvelles de Hollande.- La Haya, 
octubre de· 1950, núms. 264, 265, 266 
y 26;. 

INDIA 

lndian Labour Gazette.- Delhi, julio 
de 1950, núm. I. · 
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INGLATERRA 

, Boletín de Información de la Emba
jada de S. M. Bi:itánica.-Madrid, 
octubre de 1950, núm. 85; noviembre 
de 1950, núms. 86 y 87; 

Britain ·To Day.- Londres, diciembre · 
de 1950, núm. 176. 

The Economist. - Londres, abril de 
1950, núrns. 5·591, 5-592 Y 5·593; no
viembre de 1950, núms. 5-594 Y S-595. 

lVIinistry of Labour Gazette.- Lon
dres, octubre de 1950, núm. 10. 

Revue de la Cooperation Internatio
nale.-Londres, octubre de 1950, nú
mero 10; noviembre de 1950, núm. 11. 

ITALIA 

Bolletino Mensile di Statistica.-Ro
ma, noviembre de 1950, núm. 11. 

Inadel (Rivista mensile dell'Istituto 
N azionale Assistenza ·ni penden ti enti 
I..,ocali).-Roma, octubre de 1950, nú
mero 10. 

lnformazioni Sociali.-Roma, octubre. 
de 1950, núm. 10. . 
Trabajos mAs destacados! Ferdi

nartdo STORCHI: Per una piu vasta 
protezione sociale.- Sa. Vi. : Specola 
per la riforma previdenziale. 

Relazioni Internazionali.--Milán, agos
to de 1950, núm. JI ; octubre di 1950, 
números 42 y 43; noviembre de 1950, 
números 44 y 45· 

MÉXICO 

Civitas .(Boletín del Instituto de Estu
dios Socia1es).-Monterrey, septiem
bre de 1950, núm. 38; octubre de 
1950, núm. 39. 

Pedriatrfa de las Américas.-México, 
julio de 1950, núm. 7. 

Relaciones Industriales.- Monterrey, 
septiembre de 1950, núm. 2']. 

Revista Patronal.-México, octubre de 
1950, núm. So. · 
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PERú 

Economía (Órgano del Colegio de Doc
tores en Ciencias Económicas).
Lima, abril-junio de 1950, núm. a. 

Revista de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Comerciales.- Lima, 
marzo de 1950, núm. 42. 
Trabajos más destacados: Pascual 

SAGO LANFRANCO: La redistri
bución de tierras o reforma agraria. 

PORTUGAL 

EL SALVADOR 

E. C. A. (Estudios centroamericanos).-
El Salvador, octubre de 1950, nú
mero 45. 

SUECIA 

Sociala Meddelanden. 
1950¡ núm. JO. 

SUIZA 

Estocolmu, 

Bulletín du Bureau InternatiQnal 
· d'Éducation. - Ginebra, tercer tri-

Boletim do Instituto Nacional do mestre de 1950, núm. 9(). 
Trabalho e Previdencia. - Lisboa, 
octubre de 1950, núms. 19 y 20. 

Portugal (Bulletin de Renseignements 
Politiques, Economiques et Litterai
res).-Lisboa, enero-febrero de 1950, 
números 167- 168; marzo- abril de 
1950, núms. 169-170. 

PUERTO RICO 

N otícias del Trabajo.-San Juan, julio
agosto de 1950, núms. 16o-161. 

Prevención de Accidentes.-San Juan, 
septiembre de 1950; octubre de 1950. 
Trabajos más destacados: Septiem

bre.-Temas para Reuniones de Segu
ridad. 

Octubre.-La Seguridad en tres lec
ciones. 

REPúBLICA DOMI.NICANA 

Boletín de Sanidad y Asistencia Pú
blica.---.Ciudad Trujillo, enero-marzo 
de 1950, núm. r. 

Previsión Social. - Ciudad Trujillo, 
agosto de 1950, núm. 24; septiembr-: 
de 1950, núm. 25. . 
Trabajos más destacados: Modifi

caciones introducidas a la Ley de Se
guros soci,ales.-Fernando FUENZA· 
LliDA FUENZALIDA: El Seguro 
social de morar o habitar anté la Prc· 
visión y Servicio social.-José Bonifa
cio MEDINA: Simbiosis de la Líber· 
tad y Seguridad social americanas.
Porfirio D1AZ SANTANA: Un pro
grama desea'ble de Seguridad social 
para Puerto Ric;:o. 
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Crónica de la Seguridad Social.-Gi· 
nebra, mayo-junio de 1950, núm. 3; 
julio-agosto de 1950, núm. 4· 
Trabajos más destacados: E r i e 

HELLEN: Les applications de l'élec
tronique dans le domaine de la sécu
rité industrielle.-E. B E R T S C H I : 
Contribution a l'étude de la causalité 
des accidents. · 

Informazione Sociale.- Ginebra, no· 
viembre de 1950, núms. 9 y 10. 
Trabajos más destacados: Núme

ro 9.-Proyecto de Seguro social en 
IsraeL-Legislación para personas in
válidas en el J apón.-Las prestaciones 
de enfermedad en Portugal. 

Núm. 10.-Reforma del sistema de 
Seguridad social en Polonia. 

Revista Internacional del Trabajci.
Ginebra, agosto de 1950, núm. 2. 
Trabajos más destacados: J o r g e 

MÉNDEZ : Los salarios mínimos en 
América latina. 

Revue Internationale de la Croi.J:
Rouge.- Ginebra, octubre de 1950, 
número 382. 

Revue Internationale de la Croix
Rouge (Su'plemento).-Zurich, octu
bre de 1950, núm.'' 10. 

Schweizerische Krankenkassen - Zei
tung.-Zurich, 1950, núms. 21 y 22. 

URUGUAY 

• Boletín del Instituto Internacional 
Americano de Protección a la In
fancia.- Montevideo, septiembre de 
roso, núm. 3· 
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l.- EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

Beneficiarios 
Por accidente del trabajo han ocurri

do los siguientes fallecimientos: 

Juan Martín Rubio García, el día 11 de septiembre de 1949. Domiciliado eu 
Cádiz. Trabajaba para D. Arturo Redondo Bermejo. 

Emilio Fernández Montaña, el día 8 de noviembre de 1949. Domiciliado en 
Valdescorial (Zamora). Trabajaba para D. Cayetano Prieto Vega y Hermanos. 

Bartolomé Carrillo Dávila, el día 12 d~ diciembre de 1949. Domiciliado en 
Segundo Cerro de las Monjas (Algeciras). Trabajaba para D. Salvador de Hoyos 
Cano. 

José Gutiérrez Martínez, el día 16 de diciembre de 1949. Domiciliado en 
Y esa (Navarra). Trabajaba para· D. Rufino Martinocorena y Compañía. 

Francisco Tárraga Ortiz, el día 23 de diciembre de 1949. Domiciliado ,en 
Grao (Valencia), Trabajaba para R. E. N. F. E. 

Enrioue López Novo, el día 23 de marzo de 1950. Domiciliado en Orallo 
(León). Trabajaba para Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A. 

José Sánchez Barreiro, el día 4 de abril de 1950. Domiciliado en Refojos· 
Silleda (Pontevedra). Trabajaba para D. Francisco Barreiro Campos. 

Gregorio Benito Martín Redondo, el día 26 de abril de 1950. Domiciliado 
en Zamora. Trabajaba para R. E. N. F. E. 

Joaquín Nadal Miquel, el día 28 de abril de 1950. Domiciliado en Beniarrés 
(Alicante). Trabajaba para Beniarrés, S. A. 

Gonzalo Román Román, el día 8 de· mayo de 1950. Domiciliado en Vigo 
(Pontevedra). Trabajaba para D. Adolfo Pérez González. 

Celia Genoveva Ruano Núñez, el día 13 de mayo de 1950. Domiciliada en 
El Grove (Pontevedra). Trabajaba para D. Francisc~ Lores. 

Vicente Montagut Donet, el día 29 de mayo de 1950. Domiciliado en Gandía 
(Valencia). Trabajaba para D_, José Tormo Miñana. 

Plácido Martín García, el día 29 de mayo de 1950. Domiciliado en Arafo 
(Santa Cruz de Tenerife). Trabajaba para D. Francisco Martín García. 

Juan Dámaso González, el día 1 de junio de 1950. Domiciliado en Alcalá 
del Júcar (Albacete). Trabajaba para D. Pío Picazo y D. Francisco. García. 

Tomás Mateo García, el día" 22 de junio de 1950. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para ciC. A. M. P. S. A.». 

Miguel Agut Escrit, el día 8 de julio de 1950. Domiciliado en Adzaneta 
(Castellón). Trabajabli para D. ·Manuel Pitarch Pitarch. 
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Patricio Rodríguez Gómez,, el día 10 de julio de 1950. Domiciliado en Mé
rida 1 Hadajoz). Trabajaba para D. José l'erüández López. 

Diego Castillo Alvarez, el día 14 de julio de 1950. Domiciliado en Almen· 
dralejo ( Badajoz). Trabajaba para D. Pascasio Cana o V ázquez. 

• Isidro Candil Moreno, el día 21 de julio de 1950. Domiciliado en Vich (Bar
celona). Trabajaba para R. E. N. F. E. 

Pedro García López, el día 26 de julio de 1950. Domiciliado en Badalona 
(Barcelona). Trabajaba para D. Juan Ferreres Lahcrnia. 

Antonio Fernández García, el día 26 de julio de 1950. Domiciliado en Gui
llena (Sevilla). Trabajaba para D. Agustín Vázquez. 

Jesús Ordóñez Alonso, el día 8 de agosto de 1950. Domiciliado en El Castro· 
Concejo de Aller (Asturias). Trabajaba para Sociedad Industrial Asturiana. 

Uipio Pérez Benito, el día 16 de agosto de 1950. Domiciliado en Gomecello 
(Salamanca). Trabajaba para Delegación Nacional Servicio Nacional del Trigo. 

Anastasio Sanz Otermin, el día 26 de agosto de 1950. Domiriliado en Pam· 
piona (Navarra). Trabajaba para Eugui-Hermanos y Mutuzáhal. 

Angel Martínez Sánchcz, el día 30 de septiembre de 1950. Domiciliado en 
Laviana (Asturias). Trabajaba para Sociedad Metalúrgica Duro Felguera. 

}uan Montoya Lázaro, el día 12 de noviembre de 1950. Domiciliado en Ma
l:!:.) (Barcelona). Tarabajaba para R. E. N. F. E. 

Los que se ¿rean con derecho a percibir la indemnización opor
tuna pueden pasarse, acompañados de su documentación acredita

tiva correspondiente, por estas oficinas del Instituto Nacional de Pre
visi6n, Sagasta, 6. Madrid. 

Declaración de 
Con el fin de que cuantas personas 

tengan noticia de la mejora de fortuna 
insolvencia. de los insolventes lo pongan en conoci· 

miento de la Caja Nacional de Seguro 

de Accidentes del Trabajo, se publica a continuación el siguiente 

auto de declaración de insolvencia: 

AuTo.-Sevilla, 28 de octubre de 1950. 
Resultando que dictada Sentencia con fecha 30 de junio de 1947, en estog 

autos, por la que se condenó al demandado, José Aguilar Rodríguez, a pagar 
a Isabel Rodríguez Piris la suma de diez y ocho mil doscientas cincuenta peset~~. 
importe de los salarios de dos años del que disfrutaBa su difunto esposo, Fran· 
eisco Andrés Piris Nieto, más cien pesetas en concepto de gastos de sepelio, 
fné notificada a las partes, Caja Nacional y Servicio de Reaseguros, sin que den· 
tro del término de Ley se interpusier.a recurso alguno contra ella, por lo que 
por providencia de 2 de agosto siguiente fué declarada firme; 

Resultando que, en ejecución de dicha Sentencia, se procedió al embargo 
de Jo¡; hiene!'\ que fueron encontrados como de la propiedad del demandado, 
eiendo subastados y adjudicados a la actora, por sí y sus menores hijos, en la 

8uma de setecientas sesenta y nueve pesetas con sesenta céntimos, importe de la-
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dos terceras partes de la cantidad en que fueron apreciados, verificándose dicha 
adjudicación por cuenta y parte de pago de lo que le correspondía percibir, 
Biéodole entregados los referidos bienes muebles previo pago de los Derechos 
reales correspondientes; 

Resultando que, siempre con la intervención del representante del Fondo 
de Garantía de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, se pro· 
cedió en la forma prevenida en el art. 170 del Reglamento de la Ley de Acci· 
dentes del Trabajo a la justificación de la insolvencia del demandado principal 
para el pago del resto de la condena y las costas de referida ejecución,, aportán· 
dose todos los documentos prevenidos en dicha disposición y celebrándose en 
el día de ayer la comparecencia de Ley, con asistencia de la actora y el re· 
presentante del Fondo de Garantía, expresándose por ambos que desconocían 
de momento la existencia de bienes propiedad del demandado ; 

Considerando que, justificado en forma legal, la carencia de bienes del de· 
mandado principal, condenado para abonar el resto que corresponde a la actora. 
por sí y sus hijos menores, con motivo del accidente de trabajo que originó la 
muerte del esposo y padre de aquéllos, es procedente declarar la insolvencia 
del mismo por ahora, y sin perjuicio, con· las declaraciones a ello correspon· 
.dientes, 

. S. S.a, por ante mí, el Secretario, dijo : Se declara por ahora, y sin perJui· 
·cio, el estado de insolvencia provisional del. demandado, José ·Aguilar Rodrí· 
guez, para el pago de la suma de diecisiete mil quinientas ochenta pesetas con 
-cuarenta céntimos, que le resta percibir 'a la áctora', Isabel Rodríguez 'Piris, por 
sí y sus hijos, como resto de lo declarado a su favor por Sentencia firme de 
esta Magistratura, como indemnización y gastos de sepelio del finado esposo 
y padre de aquéllos, Francisco Andrés Piris Nieto, muerto en accidente dll tra· 
bajo, debiendo en su consecuencia abonarse dicha . suma con cargo al Fondo df' 
Garantía de la Caja Nacional de· Seguro de Accidentes del Trabajo, entregán· 
dose al efecto testimonio de esta resolución a la actora. 

Publíquese la misma en el Boletín del Estado y de esta provincia, y en los 
Anales del Instituto Nacional de Previsión, librándose para ello los despachos 
necesarios, rogándose a todas las personas comuniquen a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo cualquier mejora de fortuna quf' conozcan 
del declarado- ahora insolvente. 

Y por éste, su auto, lo manda y firma el Sr. D. Fernando de la Concha y 

Hernández-Pinzón, Magistrado de Trabajo número uno de esta capital y su pro· 
vincia.-Doy fe, Fernando de la Concha.-Ante mí, S. Colmayo.-Rubrit-ado~. 
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·u.- JURISPRUDENCIA ESPA~OLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

1 Suh~idios familiares 1 
CUOTAS : LIQUIDACIONES DE EMPRESAS 

AL DESCUBIERTO.-No procede rechazar 
las liquidaciones corrientes presentadas 

por las Empresas, por el hecho de no haber cotizado por cualquier 
período anterior, sin perjuicio de exigir las cuotas no abonadas.
(Resolución de la Dirección General de Previsión de 10 de octubre 
de 1950.) 

DEMORA: DEPÓSITO PREVIO A LAS RECLAMACIONES DE CONDONACIÓN. 

A las peticiones de condonación del recargo por demora que deban 
tramitarse por las Dependencias del Instituto Nacional de Previsión 

a la Dirección General de Previsión deberá preceder el depósito 
previo del importe a que ascienda el recargo cuya condonación se 

solicita.-(Resolución de la Dirección General de Previsión de 10 
de octubre de 1950.) 

FUNCIONARIOS: ABONO DEL SUBSIDIO FAMILIAR POR LA SUBSECRETA· 
RÍA DE EDUCACIÓN PoPULAR.-Autoriza a la Subsecretaría de Educa

ción Popular a que, con el fondo obtenido con la deducción del 
1 por 100 de los haberes de ~u personal, proceda al pago de los sub
sidios, hasta donde alcance, sin perjuicio ·de que periódicamente se 
le formulen las pertinentes liquidaciones para su pago con cargo al 

crédito oportunamente solicitado.-(Resolución de la Dirección Ge
neral de Previsión de 28 d~ octubre de 1950.) 

MUTILADOS: APLICACIÓN DEL R. O. S. F. A LOS CABALLEROS MUTI· 
LADOS.·-Los caballeros mutilados Hútiles'll estarán adscritos al Régi

men de Subsidios Familiares en la rama que corresponda a las ac· 
tividades que desarrollen, y los comprendidos en la Orden del Mi
nisterio del Ejército de 19 de enero de 1950 estarán afectos a la rama 
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de F uncionarios.-(Resolución de la Dirección General de Previ· 
Bión de 3 de noviembre de 1950.) 

1 
Accidentes. del tra·l 

baJo . 

COSA JUZGADA. ~ Obrero que padece 
silicosi~t. Se discutió si había cosa juz

gada por la Sentencia de otro pleito an
terior ; la excepción fué rechazada por la Magistratura, y el Tribu
nal Supremo mantiene la Sentencia, diciend~: 

«Que el presente recurso se limita en su único motivo a denun

ciar la infracción del art. 1.252 del Código civil al desestimar la Sen
tencia recurrida la excepción de cosa juzgada propuesta en la ins
tancia por la misma parte recurrente, que la estima procedente por 

cuanto el actor había promovido, en 28 de marzo de 1940, demanda 
contra la S. A. M. de A. y la Compañía de Seguros la P., con la pre

tensión-que fué desestimada por Sentencia de 25 de noviembre del 
mismo año-de que se declarase su derecho a indemnización por 
padecer silicosis, y en la demanda originaria de los presentes autos 
deduce igual pretensión, si bien la dirige, cuatro años más tarde, 
contra la Empresa Nacional, que, según la parte recurrente, es con·. 

tinuadora de la Sociedad Minas de R. 

nQue, en virtud del principio de congruencia, el fallo ha de ver
sar necesariamente sobre las personas vinculadas por la relación 

procesal, en la calidad con que en ella figuran, sobre el objeto, ma
teria de la pretensión, y sobre la causa de ésta, elementos todos 
cuya absoluta identidad con las que concurran en otro proceso pos
terior proyectarán sobre éste los efectos de la cosa juzgada, la que 
se delimita en razón de cada uno de esos elementos subjetivos y 

objetivos. y no se produce sino por la concurrencia conjunta de to
dos ellos, conforme al art. 1.252 del Código civil, cuya infracción 

se acusa. 
nQue el objeto de examinar la presencia de estas identidades 

no debe pasarse por alto la singularidad que se observe en este 
proceso, referente a la posición de las partes; en efecto, en rela
ción con la actora, se aprecia que la demanda se deduce por un 

obrero que alega haber prestado, desde 1943, a la Empresa A su 
servicio, en el que contrajo la enfermedad profesional silicosis, por 
lo que está afectado de ·incapacidad absoluta, y pretende se acuer
de la correspondiente indemnización en forma de renta, que fija en 

el 50 por 100 de su salario ; no hace referencia a su trabajo anterior 
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al año indicado, en el mismo lugar, al servicio de la Empresa de. 
mandada en 1940, sea o no continuadora de ella la actual demanda

da. Fallecido el actor cuatro meses después de admitida la demanda, 
y antes de llegarse a celebrar el juicio, la Magistratura llamó al pro

ceso a los herederos que se considerasen con derecho ·a continuar.
el ejercicio de la acción, a cuyo efecto compareció la viuda del ac
tor, por sí y en representación de su hijo menor, y se la tuvo por 

parte en el concepto en que fué llamada; no obstante, en el acta 
del juicio modificó sustancialmente su posición, y solicitó, para ella 

y su hijo, indemnización de renta del 75 por 100 del salario del fa
llecido, y cumplió la petición de condena, subsidiariamente, al Ins

tituto Nacional de Industria, que espontáneamente había compare· 
cido en el proceso ; ninguna de las partes demandadas hicieron 

oposición alguna a estas transformaciones de los sujetos activos y 

pasivos, y del objeto y a causa de la pretensión, y todo ello se aco
gió en la Sentencia, con la particularidad de que se funda el con
siderando tercero en _la incapacidad determinada por el tercer grado 
de silicosis, sin concordancia con el antecedente de facto del resul
tando de hechos probados, que se limita a expresar que el obrero 

causante fué despedido el 6 de mayo de 1944 por padecer silicosis. 
de tercer grado, y falleció el· 20 de octubre siguiente, dejando viu
da y un hijo menor de dieciocho años, antecedente que abona la 
condena pronunciada, aunque no tenga correspondencia con el 
indicado fundamento de derecho. En relación con la parte deman
dada,' se observa -que, emplazada como tal la Empresa A., compa

reció al solo efecto de manifestar que tiene la calidad demandata
ria del Instituto Nacional de Industria, el que debe ser citado para 
contestar la demanda y quedar obligado por el fallo que pueda dic
tarse; así se acordó sin intervención del actor, d cual, cuando le 
fué notificada esta sustitución, se allanó con ella y solicitó la sus
pensión del procedimiento hasta que cumpliera el requisito de ha
ber apurado la vía gubernativa. Sea cualquiera el juicio que merez
can estas transformaciones de la relaciém procesal, crearon un esta
do procesal aceptado por las partes y el Juzgador, .y, por tanto, in
atacable, de donde resulta ·que es actora una viuda de obrero falle
cido por enfermedad profesional y demandado el Instituto de In-

dustria, y como la Sentencia que se estima debe producir la excep
ción de cosa juzgada, se dió en virtud de reclamación hecha por el 
obrero mismo y ocho más, para .. que se les indemnizara por estar 

afectos de incapacidad absoluta, y se dirigía la reclamación contra 
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la S. A. Minas de R., sin que conste que sean sucesores en el con
trato de trabajo la entidad hoy recurrente, ni la que se dice su man
dataria, Empresa A., resulta 'evidente que no existe la identidad 
subjetiva. 

))Que, como se ha dicho, la primera demanda tenía como obje
to una indemnización para trabajador, y como causa, la enferme
dad contraída en el trabajo ; en el presente proceso, el objeto es 
una indemnización para la viuda e hijo del trabajador, y la causa, 

el fallecimiento de éste por consecuencia de la enfermedad, de don
de se deduce que tampoco puede apreciarse identidad objetiva, lo 
que tampoco se daría aun en el caso de que fuera actor el mismo 
obrero, porque la primera vez fundara su derecho a ser indemni
zado en la existencia de la enfermedad que alegaba tenerle inca
pacitado para el trabajo, y la absolución entonces decretada por 

no haberse producido el hecho causal no puede ser obstáculo para 
que se declaren igual derecho si en época posterior se produce, 
porque ya no habrá identidad en la causa de la pretensión. >>-(Sen
tencia de 14 de octubre de 1949.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD: VISIÓN.-Se discute la incapacidad. 

que produce la pérdida de visión en un obrero albañil. La Magis
tratura lo calificó de no incapacidad, pero el Tribunal Supremo re
voca la Sentencia concediendo la incapacidad permanente parcial, 
justificándola así : 

))Que, como se infiere del contenido de los artículos 12 de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Industria y 13 de su Reglamento, 
para la calificación de la incapacidad permanente parcial para el 
trabajo habitual a que puede ·quedar afecto un obrero por conse
cuencia de lesión sufrida en accidente de trabajo hay que tener en 

cuenta-conforme a la reiterada doctrina de ·esta Sala-, no sólo 
el concepto general que en los indicados preceptos se dé de la men
cionada incapacidad-según e1 que lo. que le caracteriza es la dis
minución que en la aptitud profesional del dbrero ha producido la 
lesión sufrida, pero no la clase de ésta'-, sino también si la lesión 

de qtie se trata se halla o· no comprendida entre aquellas que se 
especifican en los apartados a) y d) del párrafo último del citado 

Reglamento, que, independientemente de la trascendencia profe
sional a que se refiere el pt\rrafo primero del mismo precepto, cons
tituyen por sí solas b expresada incapacidad. y como en el caso 
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del recurso-partiendo de los hechos declarados probados-le ha 
quedado al obrero, víctima del accidente, como residual la pérdida 
de la visi!Sn del ojo izquierdo, hay que estimar, dados los términos 
gramaticales de dicha declaración, que la indicada lesión está in
cluída en la especificada en el apartado b) del artículo últimamen
te citado, que se refiere a la re pérdida de la. visión completa de un 
ojo si subsiste la del otro»; y que, por tanto, es productora por sí 
sola de la incapacid,ad parcial permanente, no obstante lo que, so
licitada en la demanda la declaración de esta incapacidad, el Juz
gador de inf!tancia desestima la petición, fundándose exclusivamen
te en que, dado el oficio de peón albañil a que habitualmente se 
dedicaba el obrero demandante, la pérdida de la visión de un 
ojo no supone disminución de su capacidad laboral, por todo lo 
que es indudable que deben prosperar, tanto el primer motivo del 
recurso-formulado al amparo del número 1.0 del art. 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil-, y en el que se acusa la infracción 
del citado apartado b) del art. 13 del Reglamento de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, como el segundo motivo, basado en 
idéntico precepto procesal-por ser consecuencia del primero-, ya 
que en éflte se invoca la infracción del art. 27 del propio Reglamen
to, que determina las indemnizaciones que corresponden en diver
sos casos de incapacidad.>>-(Sentencia de 14 de octubre de 1949.) 

SALARIO : ÜBRERO EVENTUAL-Obrero que se accidenta ganando 
diez pesetas diarias ; el demandado lo califica de eventual. y con
sidera base el salario de ocho pesetas. Lá Sentencia condena por 
diez, declarando hechos probados que venía trabajando en faenas 
agrícolas con el demandad~ desde el mes de octubre de 1934, su
friendo el 21 del mismo mes de 1943 un accidente al caerse de la 
caballería que montaba, en cuyo momento su jornal era el de diez 

pesetas. 

Contra la Sentencia se interpone recurso, que eÍ Tribunal .Su

premo rechaza, diciendo : 

rrQue ninguno de los dos motivos -del recurso puede en este caso 
prosperar. El primero porque, sin combatir los hechos probado~'! de 
la Sentencia por el cauce legal del IJÚmero 7.0 del art. 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, parte de urt supuesto de hecho total
mente opuesto al establecido por el Juzgador, estimando con error 
que el accidente ocurrió realizando el obrero un trabajo eventual; 
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pero esta apreciación recurrente está en abierta pugna con los he
chos probados, de los cuales no puede deducirse tal eventualidad. 
sino la permanencia en el trabajo por parte del obrero desde el 

año 1934, y por si esto fuera poco todavía, en el último consideran
do de la Sentencia se:; dice «que no se trata de obrero accidentado 
en trabajos eventuales, sino, por el contrario, son los propios de las 
distintas faenas que el régimen agrícola impone al cultivo de la tie
rra)). No existen, pues, las infracciones señaladas en este motivo. 
Y en cuanto al segundo, ocurrido el accidente durante la vigencia 

de la Ley y Reglamento de descanso dominical, aplicado!! por el 
Magistrado a quo sus preceptos, en el sentido de que funda obli
gatorio el descanso dominical retribuído, no procede descuento al
guno por ese concepto, se ajusta al claro texto de la Ley especial, 

que no puede ser modificada por las Ordenes que el recurrente cita, 
y así lo tiene ya declarado la jurisprudencia en esta Sala. ,,_(Sen
tencia de 14 de octubre de 1949.) 

AcciDENTE: PRESUNCIONES.-Obrero que padece pérdida de la 
visión del ojo izquierdo demanda al patrono y Compañía. La Ma

gistratura absolvió de la demanda, declarando hechos probados que 
el actor trabajaba por cuenta y orden de su patrono, demandado, 

con 9,50 pesetas de jornal diario y otros emolumentos, y el 10 de 
abril de 1944, en su jornada de trabajo, le saltó una astilla al ojo 
derecho, sin que diera el parte del accidente hasta el 22 11iguiente. 
siéndole abonado íntegramente el tiempo de la incapacidad tempo. 

ral, y con posterioridad al accidente apreció la pérdida de la visión 

en el ojo izquierdo. 

El <;lemandante recurrió y el Tribunal Supremo rechaza el recur

so, diciend~ : 

HQue en el segundo motivo de casación intenta cumplirse el pre
cepto rituario antes citado, exponiendo como tesis la doctrina de 

los artículos 1.249 y 1.253 del Código civil, para reputarse infrin
gida en cuanto obligan a reputar ciertos los hechos que con rela
ción de lógica deducción se enlazan necesariamente con premisas 
ciertas. Prescindiendo de que las presunciones no se hallan induí
das en el campo del número 7.0 del artículo rituario, esta.tuído como 
régimen en casación, hubiera de observarse-si a aquéllas hubiera 

de acudirse-que la premisa indudable que el raciocinio deductivo 
y los citados artículos substantivos imperativam~nte reclaman no 
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existe en el caso de autos, basta observar que «la declaración de 
baja de 22 de mayoH, citada como clave de presunción, dice que 
el aacidente se produjo por golpe en el ojo derecho, lo mismo repi~ 
te otro certificado de baja autorizado por distinto médico con fecha 
3 de junio de 1944, y cuando en esta última fecha se da de alta ·por 
curación al obrero se precisa ,que el motivo de ella es el de «cura~ 

ción de las lesiones del ojo derechoH, todo ello a pesar de que los 
facultativos que suscriben ac¡uellos documentos no omiten la des. 

cripción de anormalidad que observan en el ojo izquierdo, mas cui. 
dando de precisar que ésta no guarda relación con la padecidél en 
el oj.o derecho ; por otra parte, no cabe olvidar, inquiriendo base 

el dictamen de razón, que el demandante, en escrito ·de 19 de sep· 
tiembre de 1944 (folio 6). dice expresamente que, amparándose 
Unión y Fénix en que «en su primera declaración (la del actor) , 
dijo haber sufrido un golpe en el ojo derecho, siendo la lesión en el 
izquierdoH, se negaba a prestarle asistencia, y cuando lamentán. 
dose de tal falta, da cuenta de ella a la Delegación de Trabajo de 

Logroño con fecha 7 de septiembre de 1944, alude a accidente pa. 
decido en «un ojoH, sin precisar en cual de ellos, no obstante cono. 
cer la causa de la radical discrepancia originaria de la denunciada 
inexistencia. >>-(Sentencia de 17 de octubre de /949.) 

CONCEPTO DE ACCIDENTE: «IN ITINEREH.-Übrero que vuelve del 

trabajo separado de sus compañeros, que vuelven en ca~p.ión, y 

toma una bicicleta. Es atropellado, y reclama como accidente del 

trabajo. 

La Magistratura niega el carácter de lab.oral del accidente, y el 

Tribunal Supremo lo confirma, diciendo: 

HQue es argumento capital del recurso la atribución al Juzgador 
de instancia de un error en el que no ha incurrido, a saber: que si 

no ha declarado la existencia de la relación causal entre el acciden·. 
te y el trabajo no es porque no existe, sino por estimar que fuera 
de la jornada de trabajo no pueda producirse accidente indemniza
ble. Por el contrario, el Magistrado a quo niega el derecho a la in. 
demniza~ión, no por haber terminado la jornada, sino porque el ac
cidentado, para regresar a su domicilio desde el lugar del trabajo, 

separándose del resto de los trabajadores, que hicieron su regreso 
en el vehículo y por el camino habituales, hizo el suyo por otro ca
romo más cómodo, pero también más peligroso, en una bicicleta, 
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y por conduci{ ésta con bastante velocidad e imprudentemente se 
dió un golpe contra un camión que circulaba por la misma vía y 

al que quiso seguir, golpe que determinó las lesiones que ha sufrido. 
>>Que esta Sala ha declarado que existe relación de causalidad 

entre el trabajo y el accidente, o, lo que es lo mismo, que el acci
dente se produce con ocasión o por consecuencia del trabajo, no 
sólo durante la ejecución de éste, sino por otros motivos, pero siem
pre con la condición de que pueda apreciarse que hay alguna re
lación entre el trabajo y el hecho productor del accidente, aunque 
éste ocurra fuera del lugar y de las horas en que se preste el traba 
jo, y concretamente, en razón de la ocurrencia de accidentes al ir 
a tomar el trabajo o regresar de él, no podrá apreciarse esa rela 
ción cuando el trabajador, sin aprobación ni conocimiento de la 
Empresa, elige a su discreción vías y vehículos inadecuados o los 
utiliza en condiciones que supongan peligro .que es innecesario en 
cuanto no vaya impuesto por las circunstancias especiales de cada 
caso, concluyéndose que en esas condiciones el riesgo que se con
virtió en daño efectivo no es profesional ni tiene su origen en el tra
bajo ni en circunstancia alguna con él relacionada, sino en la pro
pia conducta arbitraria del que le sufre, de la que no puede deri
varse responsabilidad ajena, por lo que se estima correcta y acer
tada la Sentencia, sin que, en consecuencia, exista la infracción 
fCUsada, como se resuelve, entre otras, en Sentencias de 9 de abril 
de 1946 y 17 de enero de 1947.>r-(Senfencia de 3 de octubre 
de 1949.) 

CALIFICAOÓN DE INCAPAaDAD.: PtERNAS.-El actor, trabajando por 
cuenta del demandado, con ocasión de estar subido a una escalera 
vaciando jabón, se cayó, fracturándose la muñeca izquierda y el 
cuello del fémur izquierdo, quedándole como residuales ((situación 
asimétrica de ambas articulaciones coio-femurales, encontrándose 

~ 

la izquierda más alta que la derecha, y el coxal derecho más bajo 
que el izquierdo, impidiéndole de manera permanente y total para 
el ejercicio de su profesión habitual, si bien por el transcurso del 
tiempo es susceptible de mejora, y, por tanto, revisable». 

La Compañía aseguradpra interpone recurso, alegando infrac
ción de los artículos 13 y 14 de la Ley, que rechaza la Sala, di

ciendo: 

11Que las infracciones apuntadas en los otros motivos también 
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son ineficaces, pues en los conceptos genéricos de las incapacida
des permanentes, que mencionan los preceptos citados, no se pre· 
cisa similitud ni más circunstancias que la privación o aminoramien
to de la • aptitud laboral, que, declarada expresamente en el caso, 

no permite disquisiciones, por lo cual tienen que desestimarse alu
didos motivos.n-(Sentencia de 4 de octubre de 1949.) 

PROCEDIMIENTO: RECURSO DE CASACIÓN.-Que la correcta formali
zación del recurso de casación por infracción de la Ley dentro del 
procedimiento laboral requiere que en el correspondiente escrito 
se indique, tanto los números del art. 1 .692 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, en que se ampara, como el art. 487 del Códi

go de Trabajo, que lo autorizan, constituyendo la omisión de-cual
quiera de las citas expresadas-según ha declarado reiteradament~ 
esta Sala-un defecto esencial, de forma que impone la desestima. 
ción del recurso ; y como en el presente caso sólo se han cumplido 
en parte los expresados requisitos, ya que en el escrito formalizando 

el recurso se omite el número del citado art. 487 del Código labo
ral, que había de servirle de fundamento, procede rechazar el mis
mo, resultado a que igualmente se llegaría por su examen en cuan
to al fondo, ya que no aparece combatida en forma adecuada la · 
declaración hecha por el Juzgador de instancia, opuesta a la dis
minución de la aptitud laboral del obrero demandante en que se 
basa precisamente la demanda.-(Sentencía de 6 de octubre 

de 1949.) 

AUMENTO DE PENSIÓN POR FALTA DE APARATOS DE PRECAUCIÓN.-Ei 

aumento fué denegado por la Magistratura, sentando como hechos 
probados que «la víctima.- trabajando en la reparación de una grúa, 
cuando se hallaba en el puesto de mando de la misma, en unión 
de otros obreros, decidieron desplazarla de sitio ; qué a causa de 
una avería surgida en el control adquirió la grúa una gran veloci
dad, no lográndose su detención al desconectar el.interruptor, lo 
que provocó un violento choque contra los topes de parada, a con
secuencia del cual cayó al suelo la víctima, causándose lesiones tan 

graves, que produjeron su muerte inmediatamente; que dicha grúa 
tenía el freno estropeado, careciendo en el momento del accidente 
de barandilla en su recinto interno, aunque la tenía en el externo, 
y que la .Empresa sufrió sanción por la Inspección de Trabajo por 

falta de aparatos de precaución en la grúa. 
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Frente al recurso de la viuda actora, el Tribunal Supremo man
tiene la desestimación, diciendo: 

((Que el único motivo del recurso, fundado en el número 1. 0 del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y en el que se acu

sa la infracción por interpretación errónea e inaplicación de los ar
LÍculos 32 de la vigente Ley sobre Accidentes del Trabajo en la 
Industria y 34 de su Reglamento, no puede prosperar, porque la 
sanción de verdadero carácter penal que en dichos textos se e~ta
blece, del pago de un mitad más del importe de la indemnización 
correspondiente en caso de accidente de trabajo, cuando éste se 
produzca en un establecimiento u obra cuyas máquinas carezcan 

de los aparatos de precaución reglamentarios, conforme a las dis
posiciones en vigor, exige para poder ser aplicada que se reconoz

ca y detalle cuáles fueron los aparatos omitidos, qué precepto los 
ordenó y que exista relación de causalidad entre la omisión y el 

accidente, conforme declaró la Sentencia de esta Sala en 6 de· di
ciembre de 1939, resumiendo la doctrina ya establecida entre otras, 

en las Sentencias de n de febrero de 1925, 1 de diciembre de 1929, 
4 y 9 de marzo de 1932 y 8 y 18 de mayo de 1933. En el caso pre
sente, las dos primeras circunstancias no tienen la necesaria com. 
probación como cuestiones de hecho, y en cuanto a la última, es 
evidente que el modo como ocurrieron los hechos que dieron ori
gen al accidente, y que no se combaten en el recurso por el cauce 
procedente, ponen de manifiesto que aquél tuvo lugar, no por ca
rencia de aparatos o dispositivos de precaución, sino por causa de 

las averías y falta de funcionamiento de los elementos de seguri-
. dad de la grúa, cuya reparación era preciso efectuar, al ser puesta 

en marcha y permanecer en ·el puente de la misma el obrero sinies
trado en unión de otros, contraviniendo las prevenciones de la Em
presa.>J.:_(Sentencia de 7 de octubre de 1949.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD: DEDOS.-Se discute la calificación 
de las lesiones, y el Tribunal Supremo dice: 

<<Que afirmando en la Sente~cia recurrida que las lesiones resi
duales que han quedado al actor a consecuencia del accidente su

frido le han producido la pérdida total del dedo Índice de la mano 
izquierda, y le han dejado una cicatriz en el dedo medio de la mis
ma mano, que le dificultan los movimientos del mismo, lo que, dada 

la profesión de mecánico del accidentado, que exige una especial 
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habilidad y movimiento de fuerza y precisión, es visto que se cali

fica con acierto por el Juzgador de instancia la incapacidad sufri

da como comprendida el\ el apartado e) del art. 13 del Reglamento 

<le Accidentes en la Industria, ya que ambas lesiones constituyen 

una manifiesta disminución de la capacidad laboral para el oficin 

a que se dedicaba el demandante, sea cualquiera el resultado del 

cuadro de valoraciones, toda vez que la degradación de esas apti

t"!ldes para la profesión a que se dedicaba se reconoce en la Senten

·cia en forma que no deja lugar a dudas.11-(Setencia de 10 de octu
bre de /949.) 

RECURSO DE CASACIÓN.-Se alegaban en el recurso infracciones de 

disposiciones de carácrer penal (si pagaba o no contribución para 

considerar a la víctima obrero o patrono) . La Sala rechaza la posi

bilidad de admitir el recurso, diciendo las supuestas infracciones de 

disposiciones de carácter fiscal. que, según ha declarado la Jurispru

dencia, no pueden servir de fundamento a un recurso de casación 

basado en el número 1.0 del art. I.W2 de la Ley rituaria civil.

{Sentencia de 7 de octubre de 1949.) 

IMPRUDENCIA EXTRAPROFESIONAL.-Übrero que, según los hechos 

probados, «vino prestando servicios como palero en la tahona del 

demandado ; pero autorizado éste por el Gremio para el derribo de 

sus hornos y edificaciones, habiendo indemnizado al personal y co

locado en otros establecimientos del ramo, conservó al actor no 

más que para que vigilara los materiales del derribo y conservara 

las llaves, sin dejar entra~ en las obras al personal extraño a las 

mismas ; y un día, alegándo que se estaba produciendo mucho pol

vo, penetró en las obras del derribo para abrir una ventana, pese a 

la advertencia del contratista, que le advirtió que no lo hiciera por 

ser suficientes las que ya estaban abiertas, y como cediera el teia

<lillo donde se había subido, se cayó, causándose las lesiones que 

:padeció >J. 

Contra la Sentencia absolutoria se recurre, y el Tribunal Supre

mo la confirma, diciendo : 

«Que el conji.mto de circunstancias que concurrieron en la rea

lización del hecho que dió lugar al accidente, esto es, de no guar

dar éste relación ninguna con la labor encomendada al actor, al 

que solamente incumbía conservar las llaves donde se ejecutaban 
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las obras de derribo, y autorizar el acceso en el local a los obre
~os que efectuaba~ aquél, y al contratista de la obra, contra cuyas 
in:dicaciones fué a ejecutar el hecho que motivó el accidente, impi

den estim~ éste ·como laboral, como con acierto sostiene la Senten
cia recurrida, ya que el accidente no ocurrió con ocasión del tra
baio que le estaba encomendado, sino por haber eiecutado el de

mandante imprudentemente algo ·que no le incumbía, y que se le 
previno no realizara.>>-(Sentencia de 10 de octubre de 1949.) 

CALIFICAOÓN DE INCAPAODAD l 8RAZo.-Peón albañil que tiene le
sión definitiva, consistente en los residuales que luego veremos, y a 

quien se califica de incapacidad permanente total. Recurre la Com
pañía, alegando que la profesión del obrero era sólo levantar pesos. 

El Supremo rechaza el recurso, dicie~do : 

ccQue en el único motivo del recurso-basado en el número l. o 

del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil-se impugna la te

sis, mantenido por el Juzgador de instancia al calificar la incapaci
dad que al obrero demandante produjo el accidente objeto del pro
cedimiento de permanente y total para la profesión habitual, y no 
de permanente parcial para el trabajo a que se dedicaba, que, a 

juicio de la recurrente, era la adecuada, dada la índole de la residual 
quedada al expresado obrero y el oficio de peón albañil por el mismo 
ejercido, aseveración ésta que. no puede prevalec;er, toda vez que, 
declarado por el Magistrado a quo en el resultando correspondien

te de la Sentencia, el actor había quedado afecto cea una anqui
losis parcial de la articulación escápula-humeral derecha, produci
da por una periartritis de indudable origen traumático, atrofia de 

los múscutos del hombro y limitación de los movimientos de abduc
ción y rotación en más de 1 ,50 por 100», y que ccsólo puede utili
zar el brazo derecho en forma limitadísima y sin poder levantar 
con él objetos pesados», afirmando asimismo en el tercer conside

rando de la mencionada resolución •que tal residual cele imposibilita 
totalmente para reanudar su trabajo de pe"ém albañi~ de l. 8 »---decla
raciones no combatidas en la forma que previene el número 7. 0 del 
citado art. 1.692 de la Ley rituaria civil-, hay que estimar que el 
indicado Magistrado, al determinar el grado de incapacidad que el 
accidente produjo al actor, no aplicó indebidamente los artículos 13 

de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria y 14 de su Re
glamento, sino que, por el contrario, se ajustó especialmente a lo 
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dispuesto en el apartado g) de este último precepto, al considerar 
que los efectos de la residual padecida por el actor son los mismos 

qu~ los que producen las lesiones enumeradas en el apartado a) 
del mismo artículo, y, por tanto, la incapacidad resultante era idén
tica.»-:-(Sntencia de 11 de octubre de 1949.) 

PROCEDIMIENTO: CUESTIÓN PREVIA.-Recurso por quebrantamien

to de forma impugnando la Sentencia, en la que no se había resuel
to la cuestión de que se citase y condenase a otra Empresa respon
sable. Lo rechaza el Tribunal Supremo, diciendo: 

uQue entendido por cuestión previa procesal aquella que requie
ra un particular pronunciado que, afectante a la litis; deba ser re

suelta antes de entrar en su materia, dé la que resulta valladar, no 
puede calificarse de tal la que ahora aduce el recurrente, pues en 
su momento no la propuso, ni pidió sobre ello pronunciamiento es
pecial anterior al esencial, cierto que la Empresa demandada men· 
cionó ·que el obrero había trabajado antes en otras Empresas, pero 
también lo es que no instó sobre el punto solución alguna ni en el 
caso resultaba impuesta. n-(Senfencia de 11 de octubre de 1949.) 

DURACIÓN DE LA ASISTENCIA MÉDICA.- La Sentencia condenó al 

pago de la asistencia médica uhasta que fuera dado de alta» .. 
Contra este Sentencia se interpuso 'el recurso de casación. La Sala 

da lugar al recurso, diciendo: 

«Que en nuestro sistema legislativo se atiende a la reparac10n 
de los accidentes del trabajo, con la posible compensación econó

mica de la cesación _de la actividad productiva del trabajador, y 

con la prestación de la necesaria asistencia médicofarmacéutica: 
ambas atenciones, impuestas a la otra parte de la relación laboral. 
pueden ser temporales o definitivas, pero no indefinidas, porque ello, 
sin beneficio cierto para el trabajador, impediría el cálculo de posi
bles responsabilidades, sin cuyo elemento técnico se entregaría al 
azar el equilibrio económico de la Empresa y se díficultaría, o tal 
vez se hiciera impo¡;ible la sustitución de la responsabilidad por la 
del Seguro. Por esto, interpretando los artículos 23 y 25 del Regla

mento de Accidentes, ha resuelto reiteradamente esta Sala-persis· 
tiendo en la interpretación de los antecedentes inmediatos de sus 
preceptos, que son los artículos 148 y 160 del Código de Trabajo

que la obligación patronal de proporcionar asistencia médica dura 
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tanto como la indemnización por incapacidad temporal. o sea el 
máximo de un año desde que se produjo el accidente, habiendo 

llegado la Sentencia de 22 de febrero de 1944 a expresar la necesi
dad de reiterar este criterio, lo que equivale a consagrar una doc· 
trina definitiva, confirmada posteriormente en la Sentencia de 1 S de 

febrero de 1946, sin que sea excepción de ella lo resuelto en la Sen· 
tencia de 31 de octubre de 1945, pues si bien impuso la obligación 
de asistencia médica transcurrido más de un año desde el suceso 
causal del acidente, se tuvo en cuenta que, por ignorancia del·ac
cidentado, no se dió parte del accidente, por lo que no le fué pres· 
tada la asistencia inmediata, y la que se le prestó después no exce

dió del término de un año, aunque no contado desde la ocurrencia 
del accidente; en este sentido, se estima procedente el primer moti
vo del recurso, que combate la obligación que impone la Sentencia 
recurrida de proseguir la prestación de la referida asistencia.w

(Sentencia de 13 de octubre de 1949.) 
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